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Pmt0 fliefel

Píssidencia de! Consejo de Ministros.
^&al decretQ derogando el de 9 de Fe- 

Tbrcro y la Real orden de 26 de Mar- 
IZO de 191S, relativos a Ja constitución  
^  régimen del Comité Oficial Algodo- 
merot el cual se declara disuelto; y  de- 
.fogando igualmente, en la parte que se 
"%náica, el Real decreto de 30 de Marzo 
n e  191S,—Fáginas 370 y  371.

' Ministerio de Gracia y Justicia.
5Rca-Z decreto nomJjvando, en virtud  de 

concurso de méritos, Inspectores gene
rales de Prisiones a D, Críspulo Ctar- 
Cia de la Barga y  D. José Picazo Bru- 
netto , Jefes de Administración de ter- 

geera clase de la Dirección del Ramo, y  
la D. Alvaro Navarro de Falencia, Jefe 
superior de primera clase del Cuerpeo 

Ade Prisiones.— Página 371.

Ministerio de la Gobémadéa! ;
Tteal decreto concediendo el tratamiento  
jfie  Excelencia al Ayuntam iento de la 
pilla de Villalha, provincia de Lugo]— 
^Página 371.

Ptro concediendo el titulo de Villa al 
:¡puel)lo de Monterros'd', provincia de 

 ̂ '^ u g o — Página 371,

Ministerio de Fomento
jfíeal decreto aumentando en la camtidad 

m e  sea necesaria el lim ite de 45 mi- 
- m n e s  de pesetas que fija  el articú- 
Po 1» tíeí Real decreto de 13 de Marzo 

1919 para la suma de subvenciones 
j;0 ue se conceden a los caminos vecina

l e s  del cuarto concurso.--Página 371. 
^ t r o  {rectificado^ relativo al ''^m inistro.

de vagones a la Compañia de los Fe
rrocarriles Andaluces, inserto en las 
Gacetas de 3 y 9 de Marzo del año ac
tual.— Páginas 371 y  372.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo no procede dic

tar ninguna disposición aclaratoria del 
Real decreto de 15 de Octubre de 1919, 
ni, por consecuencia, considerar inclui
das en la excepción que se indica a las 
Asociacio7ie3  de Navieros constituidas 
para otros fines cien distintos de los 
señaladlos en el Código de Comercio a 
las Compañías de Navegación,—Pági
nas 372 y  373.

Ministerio de Hacienda,
Real orden resolviendo expedientes in

coados en virtud  de instancias solici
tando beneficios de la ley de 2 de Mar
zo de 1917, sobre protección a las in
dustrias nuevas y desarrollo de las ya 
existentes,—Página 373.

Otra resolviendo peticiones relativas U 
que se conceda un plazo prudencial 
para dar salida a los envases importa
dos temporalmente con destino a la ex
portación de vinos y aceites- — Pági
na 373.

Otra exigiendo certificado de origen para 
su adeudo por ¡a segunda tarifa a los 
cargannentos o expediciones de bacalao. 
Páginas 373 y 374.

Ministerio de la Goberiiaciéii.
Real orden disponiendo que a pa'rtir de

1.® de Mayo próximo se 7'ijr jí ^or las 
tarifas que se publican las tasas del 
servicio telefónico camhiado con Fran- 
cía*—Página 374.

Otra autorizando al Director general de 
Beguridad pora que, con el uso de es
tampilla, pueda despachar los asuntos 
de mero trámite, concesión de Ucen
cias, invalidación de notas y  doctimen» 
tos de identificación, exceptuando la

... dfácución de peales órdenes y  su cumg

pUmiento y demás asujitos de impor
tancia.—Página 374.

Miateíeric» de lasíracoióa 
y Bollas Arles.

Real orden aproha-iiáo el presupuesto prs^ 
sentado por la Escuela 2formal de Mdés- 
tros de Salamanca para los viajes :de 
instrucción de los alumnos de la 
m a —Página 374.

Otra concefliendo a D. Carlos Arias An*< 
dren la excedencia en el cargo de Ofi
ciad segundo del Cuerpo de Becciones, 
Adm inistrativas de Primera enseñdn{ 
za,—Páginas 374 y  8Í5.

Otra disponiendo sé den tos ascensos Ue, 
escala, y  que los Catedráticos de 
tuto que se mencionan pasen a ocupídk 
en el escalafón los números que se in* 
dican,— Página 375.

Otra concediendo el ascenso de 500 pésch 
tas anuales a D. Pedro María Jiménez 
Córdoba, Profesor de Oimnasia del Ins
titu to  de Albacete.—Página 375.

Otra disponiendo se den los astensos de 
escala y que tos Catedráticos de Tn^ti-. 
tuto que se mencionan pasen'a ocúpát 
en el escalafóii los números que se íti- 
dican.—Página 875.

MíHlsteiio fie Fom^ío,
Real orden declarando la extinción dfs ta 

entidad de seguros Ahorro M vAü^\ 
y disponiendo la devolíi- 

ción de les valores y  metálico deposi^ 
tados,—Página 375.

Otra derogando en todas su^ partes la 
Real orden de de Febrero de lSl8, 
por la que se creó la Junta revisoi'a dé 
los precios, ventas y exportacío7ies de 
los materiales de construcción.— FágU 
na 375.

Oír a autorizando al Director general dé 
Ag'riciiltura, Minas y Montes para ccn^ 
vacar, con sujeción a las bases que sé 
publican, un segundo concurso para íá 
venta del superfosfato de cal propiedad 
del JEstádo.-^página S7é. -  4
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6 mes actual v<^ra la fatricación  
4e, ml^cido Upo nacional,---Tágma 376,

.MiiiisteriO del Traljajo."
orden disponendo se proceda a la 

i vconstitución de lá Junta de fomento  
• y  mejora de liamiaciones haratas de 
' 'Almería,—Página 376.

■c?, iáSmIiiistracióa CiBtrai..
^BTADO.—'Subsecretaría,—Sección de Co- 
, fuiercio.—Á.nuncia7Tdo que el Diario Otl- 

'tíial de la Jlepúlnica pm iccsa de 7 del 
mes actual ha pnlMoedo vni TJecreto 
completando y modificando en la for
ma que se publica la faola de coeficien
tes de am iento  de derechos de Adua
nas.—Página 876. ;

—Dirección general de Xa Deu
da y Clases pasivas.—Disponiendo que 
el día 4 de Mayo 'próximo se verifique  
Jük quema exiraordinaria de títulos de

' "29 KbVll 'Í92I' ' "Gaceta Üe M a’dríd .-N úrn. i'fg ’
/Vm e

la Deuda del 4 pp t 100 amortizadle,-^ 
Página 377.

I1T.STKTJCC1ÓN rÚBLiCA.—Dirección general 
de Primera enseñaii2;a.—Resolviendo el 
Concurso ge-neral de traslado de los 
años 1919 y  1920.—Página 377.

Fomento.—Dirección general de Obras 
ipúblicas.—.A23roóa?ido la distribución 
de los créditos que se mencionan del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
Página 389.

Declarmido que los datos de la cartera 
m ilitar de identidad son suficientes pa
ra justificar la edad a les fines de so
licitud para obtención del permiso de 
con flucción de veMculos con motor m e
cánico.—Página 8 91.

Carreteras.—Conservación.'— Resolviendo 
Ínstemela de D. Adolfo de Uribe .soliói- 
tOAido autorización paro, la instalación 
en las carreteras del Estado de surtí- 
dores ele gasolina sistema '‘Boioser’\ —  ̂
Página 391.

Construcción. — Adjudicaciones definiti

vas de síiJjastas de obras de carretera^} 
Página 392. ; ^

Caminos vecinales.—Declarando de u tilu  
dad publica el camino vecinal de Gas* 
íejóii de Valdejasa a la carretera de, 
taragoza a Francia en Fillanueva de, 
Gállego.— Página 392. . f

Trabajos biclníitlicos,—Fijando un plá^ú 
de treinta dias í)ara la presentación def, 
reclamaciones al proyecto de pantaUQt: 
de Talmila,—Página 392.

Anexo 1.°—Bolsa.—Observatosmo CEiC-f.
ÜBAL ME-TEOEOLÓ€-ICO. ■—  SUBASTAS.— ÁÓ* . 
MINISTEACIÓN FKOVINCIAL. —  A dM IN ISi,. 
TRÁCIÓN M UNICIPAL.— ^ANUNCIOS OEPi 
CIALES. 1

A nexo 2.°—í3dict::3.—C uadros ESTADístó
eos DE    ■ f  .

H acienda .—Dirección general de Adiiĝ A- 
ñas.—Resumen de las cantidades y  vdF  
lores de los artículos importados y  ex* 
portados en la Península e Islas Balea*f 
res en el mes de Abril del año próximo.- 

■pasado,

PARTE OFlCIAt

íK S i S í ' ’ " '

S. M. el R e y  D, Alfonso X III (q. D. g ,h  ¡ 
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
Is, A. R. el Príncipe de A sturias e Infan

otes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin  novedad en .su 
im portante salud.

EXPOSICION
. 'áDNOR: El Real decreta de 9 de Fe- 
ibrero de 1918 estableció un Comité re
gulador de la  imporírmión, distribución 

. y  consumo del algodón en España, con 
facultades para reglam entar las’ impor- 
,taciones, d istribuir las existencias entre 
los comerciant'3S y fabricantes, regulai" 
la  reducción de trabajo en las fábricas, 
resolver arblíralrnsnte las cuestiones re^ 
lativas a cumplimiento de contratos^ 
fijar los precios de venta e inform ar al 
Gobierno sobre el régim en de exporta-* 
Dión de los productos m anufacturados.

Fué motivada esta disposición por las 
diñciiltades que ofrecían entonces las 
.importaciones de este artículo, y a fin 
lie evitar una paraJízación de las indus
tr ia s  que lo emplean como prim era ma
teria, autorizándose -en ella al. Comité, 
para  atender a los gastos de su funcio" 
liamiento, a imponer un gravamen so
bre las importaciones de algodón, crae 
no podía exceder de .0,50 pesetas por 
bala.

Este organismo dependió sucesiva.- 
íinente do la  Comisaria general de AbaS' 
í.tecimientos’, del M inisterio del mismo 
•nombre, de la  Comisaría de Subsisten- 
M m  X jsw n ín jís a  ss ta  por Keal J e -

decreto de 11 de Septiembre de 1920, 
de la Dirección general de Comercio e 
Industria  del M inisterio de Fomento.

E ntre las varias disposiciones dicta
das para el funcionamiento y régimen 
del Comité, merece especial mención el 
Real decreto de la Presidencia del Corv 
sejo de Ministros de 20 de Mayo de 1918, 
por el cual se autorizó al de Hacienda 
para gravar las importaciones ele algo
dón en ram a y s'iis m anufacturas coil 
un Impuesto que no fuese superior a 
una ■ peseta por kilogramo, adm inistran
do el Comité las cantidades recaudadas, 
que liabian de aplicarse a, indeniriisar a 
los obreros e n . los casos’ en que el Go
bierno decretara eí paro forzoso; a la 
restitución del arbitrio  sobre eb oigo don 
que se export'ase m anufacturado; al 
pago de los gastos de funcionamiento 
clei Comité, y al de los intere.s'es y amor
tización de los bonos, para cuya emisión 
se autorizó en el misino Real decreto al 
referido organismo por una suma que 
no excediese de 10.000.000 de pesetas.

S a  evidente, Señor, que las diñculta- 
ds de importación, así para los algodones 
como para otras materias^., durante el 
período de la guerra europea, fueron 
principalmente debidas a. la carencia de 
tonelaje para el transporte m arítim o y 
a la carestía de los fietes; y lo es tam- 
bién que la liicba ecoiiémiea que lia se
guido al térm ino de las hostilidades ha 
variado por completo las condiciones de 
aquellos transportes, haciendo desapare
cer los obstá-culos de abastecimiento y 
circulación de las prim eras m aterias y 
productos manufactiir-ados en el comer
cio general de todos los países, que tien
den hoy a equilibrar sii situación finan
ciera, inclinando la balanza m ercantil 
hasta  el ingreso de niimerario, por iiiedio 
do un régimen protector do las exporta
ciones y que grave fuertem ente los 
tíoules. importación^

Es también una exigencia de la pre-* 
Sente época la rapidez de los transportes, 
comerciales, que fomenta la producción 
y estim ula el consumo; y en este sen
tido, tocios los’ engranajes auxilia/res del 
Estado en períodos de anonnalidad de
ben desaparecer, para rein tegrar a ^gte 
a sus funciones propias y no ser obs
táculo al libre ejercicio del comercio )xi. 
a la circulación de la riqueza. -l

Estimándolo así el Consejo de Minis
tros, cree llegado el momento de supri
m ir el Comité Algodonero, encargando 
de la liquidación de sus cuentas, de la  
parte de sus iunciones que haya de siíb- 
s ls tir  y de los asuntos sociales que le 
estaban encomendados, a los Ministerios 
de Hacienda, Fomento y Trabajo, por 
medio do las disposiciones correspon
dientes.

Y fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del Ivlinistro de Pomento^y 

- de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
el Presidente del mismo tiene el honor 
de someter a. la firma de V. M. ei sD 

^^*uilltG Decreto.
Madrid, 28 de Abril de 1921.

SEÑOR;’
A H. R . F. de V, M,, 

H x\NUEL Alleni ês ala z a i: .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

tros, y a  propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se derogan el Real dé*, 

creto de 9 de Febrero y la Real ordes^:' 
de 26 de Marzo ele 1018, relativos a  laí- 
constitución y régimen del Comité Ofi-* 
cial Algodonero, el cual se disuelve, íia^ 
hiendo quedado altam ente satisfecho d e í 
célo e interéb con qu.p ba realizado la^ 
funcioiies que le estaban encomendadas'.^ 

Articulo 2y P or el M inisterio de Ha-* 
cienda se procederá inmediata'mente a! 
Jiquidar la gestión del referido- A^oimi§



'G a c e ta  He M a3r i d . - N ú m . '11'^ •2g%^tíí íg2t

y  a  jiistifícar la  inversión de los fondos
por él recaudados, ingresándose en el 
'pesero el sobrante, si lo hubiere,
’ 'Artículo 3.® Queda derogado el Real 
iflecreto de 30 de Marzo de 1918 y las áis- 
poslcioiies eomplementarias del inismo, 
excepto en la  parte  que fuere indispen
sable p ara  el ciiríiprimiento de lo pre- 
cptuado en e l  articulo anterior.

Artículo 4° Los M inisterios de Ha-- 
cienda. Fomento y Trabajo dictarán las 
?dispGs’icioHes conducentes al cumplh 
m iento de este Decreto, en lo  relativo' 
■ja la  liquidación del Comité y operacior- 
Bss de índole económica que ele ellos se 
ideriven y a la resolución de las cues- 
.liGB.es de carácter Industidal O' social 
gue puedan ofrecerse.

Dado en Falacio a veintiocho do Abril 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO
H  Presidente del. Consejo de MmistroSí.

M a n u e l , A l len d esALAZAR*

REAL DECRETO
■A propuesta del M inistro de Gracia 

y  Justicia , y de coiifonnidad corx lo pre
venido en el artículo 3,° del Real decre» 
lo  de 14 de Febrer© ültimo,

Vengo en nom brar Inspectores gene
ra les de Prisiones, en v irtud  de con
curso de méritos, a  D. Crispulo García 
■de la B arga y D, José Picazo B runetto , 
Je fes de A dm inistración de te rcera  cla
se d© la  Dirección general del ram o, y 
^  D. A lvaro N avarro de Falencia, Je fe  
íBUperior de prim era clase del Cuerpo 
d© Prisiones.

Dado en Palacio a  veinticinco de 
Abril de m il novecientos veintiuno.

ALBDNSO
5̂ 1 Ministro da Graaia y Jiisticls,

V ic e n t e  de P i n i é s

IÍÍÍI&

, REALES DECRETOS j
Queriendo dar una p rueba  de Mi 

Eeal aprecio a  la  villa de Villalba, pro* 
Tin ola de Lugo, por el creciente des
arrollo  d.e su agricu ltura, in d u stria  y 
.comercio, y por su constante adhbsióii 
a  la  M onarquía,
, Vengo en conceder a su A yuntaniicn . 
lo  el tratam ien to  de Excelencia.

Dado en Palacio a yeintis’eis da Abril 
d© m il noTeoientb^ vein tm

la-^ ín istro  ífe ‘ia
"" "aABXNo 'BmámázJ

^ F Q H S O

Queriendo dar üiiai prueba de Mi 
R eal aprecio al pueblo de M onterros^  
provincia de Lugo, por el creciente des
arrollo de su a,gricultura, in d u stria  y 
comercio, y por su constante adhesión 
a ' l a  Monarquía,' ‘ ' ■ A

Vengo en concederle el títu lo  de 
Villa.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de m il novecienio veintiuno.

' ALFONSO
Si. Minl&üro de lo, Gcibei*ri§E<>%

A /íBINO BUUA'LIíÁL.

IIEE K í£3:.

^P O S IC IO N
SEROR: La p-rodueeión actual españo

la, con ser escasa, requiere, en relación 
a su cuantía y a la  red de ferrocarriles 
existenteSj una lóngitud de unos 75.000 Ki
lómetro^ más de vías rodadas o rd inarias; 
su falta  es una de lás causas que eiíés- 
recen eh precio de transporte de los pro
ductos o que dmpide por completo lá  sa
lida de éstos.

Los caminos vecinales admitidos en 
los Concursos tercero y cuarto y los que 
faltan  term inar ele los priniei'’a y segun
do, siiman 17.500 lífiómetros, cuyos pro
yectos están ya redactados; sin necesi
dad de ab rir  nuevos Concursos, las prO’* 
posiciones que por lim itación conven^ 
cional de crédito im puesta al cuarto Con-’ 
curso quedaron sin  poderse admitir^,, 
aportarían  una longitud de .7.000 
m etros m ás do los citados.

Representan las proposiciones presen
tadas un clamor de centenares de pu©-* 
bles sedientos de ca,nünoSí que piden Xa 
ayuda del Estada, no ya para que Ies 
pague íntegram ente como antes las vías 
de comunicación que necesitan, sino  
para cooperar a  su construcción; des-’ 
atender ta i demanda cuando el Gobierno 

dispone a acometer en grande tales 
obras, no estaría jiistiñcado, tan ta  m ás 
cuanto que producen aquéllas inmedia-' 
tam ente un desarrollo de riqueza.

No quedando con esa , ampliación d e ' 
crédito proposiciones sobrantes en nim  
guna provincia, liiielgan, como pasé en 
el tercer Concurso al s’er adm itidos to 
dos los caminos vecinales, los límites' 
de coste to ta l y Idlométrico de cada caj-* 
m ino, subvencionados.

Fundado en estas coBsideraclonesi el 
M inistro que suscribe tiene la honra de 
som eter a la  aprobación de V. oi ad
jun to  proyecto do Decreto.

23 M  Abril ds 1B21.

SEHOR:
A L. B. R  do V. hL. .

REAL DECRETO ?
A propuesta del M inistro de Peniéútt^ 

y de coníorraidad con el Consejo de M1-* 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente-:
Articulo 1.® El ilm ite de 45 

de pesetas que ñja el articulo 1.'" défi 
Real decreto de lo  de Marzo de 1919,' 
para  la  suma de subvenciones que sê  
concedan a los caminos vecinales dei 
cuarta  Concurso, con cargo a los crédlé 
tos consignado.^ en las leyes sucesivas^ 

Presupuestos para cammos vecinales,- 
se aum entará en la cantidad que sea fíe-i 
cesaría para que, repartido el total en-, 
tre  las provincias en la mi.sma piopov- 
ción que lo fué ciiclia cifra de 45 riiiHo-: 
nes, resulten adm itidas todas las propo-l 
siciones de libre concurso prcscíUadaS' 
que reúnan las cc-ndiciones exigidas; y  i 
el Cobrante que resulte en las prov ineiasi 
en que no se cubra el crédito con las] 
proposiciones presentadas, se considera-' 
rá  como aumento a tener en cuenta para 
esas mismas provincias' en el proxliu#'; 
Concurs'o de subvenciones que sé e ^ :  
lebre. t ‘ ' j

Airtíeulo 2,® Lo establecido en la dis-, 
posición prim era, párrafo C) del ReaXÍ 
decreto de 18 de Junio ele 1920, para 
caminos del tercer Concurso- y para logí; 
del cuarto en aquellas provincias qUíor‘‘ 
tuviesen sobrante, será aplicable tam bléái 
para estte últiiBO a todas las pro'viíieiáé) 
sin lim itación.

Dado en Palacio a veintiocbo de A.briij 
de mil novécieutos veintiuno. ^

ALFONSO i
I5i MíHístm de Fomento,

J u a n  i)E l a  C íe u y a  y'--FKÑAFXEL.^ »

Habiéndose padecido un errov de 6^1 
pía en el Real decreto fooíia 4 de Xv'Ia.riéoj 
último, pubiicado en la  Gaceta de 
DBiD de 6 del mismo mes, rectificado eá} 
la del 9, relativo al sum inistro de vag%¡ 
nes a la Compañía do los Ferroe: :- rUe® 
Andaluces, se publica de nuevo a cnniM 
nuacíóB, debidamente rectificaip).

EXPOSICION

SEÑOR r P a ra  sum inistro de 
vagones de ivarios Tipos con destino a lá^ 
líneas de qtie es concesionaria la  CosnVí 
pañía de los-F errccarrlles Andaluceí^ 
Üoiaisipn i tá n ic a  nom brada por R cái 
decreto de 15 . de Octubre de 19^0, pr©¿ 
pon©, por. .imai\lmiííad, que en las 
dicioRes ofrecidas sea adjiidicado a  I¿  
^'A,grupación de Constructores 
les-', distribuidos en  4 a  forma ^ue 
talla.

CGniornie el; Minis'tro que suscribe 
la propuesta ;d8 la  .Comisión técnica, f  
d© acuerdq,^con .el CJonsejo do Minisbri®



'í-
üe V. M. el siguiente proyecto de De
creto.
' Madrid, 4 de Marzo de 1921,

SEÑOR:
A D. R. P. de V. M.,

L u i s  E spada Gu n t í n .

RBAIÍ DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo do Minis* 

tros y a  propuesta del de Fomento,
! ’Yengo en decretar lo siguiente:

Primero. Que para el sum inistro de 
dos 500 vagones de diferentes clases que 
lia solicitado la Compañía de los F erro
carriles Andaluces, se acepte la  oferta 
de las Casas constructoras en la  forma 
«siguiente:

A) Compañía | Auxiliar de Per roca/- 
rríles de Beasain:
. 150 va.gones cerrados, con freno de 
liusillo y de vacío automático, para 10 
toneladas de carga, al precio de 15.550
pesetas por unidad,
i S34 vagones cerrados, con freno de 
íiusillo, para 10 toneladas de carga, al 
precio de 14.200 pesetas.

B) Talleres ürcola, de San Sebas
tián:

Seis vagones truks, de/bordes bajos, 
son traviesa intermedia, giratoria y fre
no de galga, doble a cada lado, para 20 
toneladas de carga, al precio de 13.060 
‘̂ easetas por unidad. ¡
,V<3) Sociedad Española de Construc
ción Naval:
■ 10 vagones cisternas, de recipiente ci

lindrico, con capacidad de 11 metros cú
bicos, freno de husillo y bomba, al pre
ño de 15.840 pesetas.

■Segundo. Estos sum inistros se suje
tarán a las condiciones generales y téc
nicas, e.specifl'caciones y características 
impuestas por la Comisión técnica nom
brada por Real decreto de 15 de Octu
bre de 1920.

Tercero. El plazo para la entrega to 
tal de estos vagonf¡^ será de catorce me
ses, a p a rtir  de la fecha en que se haga 
5rme el pedido y queden entregados pr^’’ 
la Compañía del ferrocarril los planos 
le cada tipo de va§pn.
, Cuarto. Las condiciones de pago se
rán ICvS siguientes:

E l 50 por 100 del importe de los va
gones, al tener en fábrica el acopio de 
'materiales que en tonelaje represente, ■ 
a l menos, el 50 por 100 dél precisa para 
cada vagón,
, E l 45 por 100 al tiempo de realizarse
la recepción provisional; y
..■ E l 5 por 100 restante al term inar el
filado de garantía, que será de cuatro
preses.
: estos abonos se referirán  a gru-

apenores do lo  unidades, salvo el 
O en j i u e  uttTlote ^ea do m enor liü-
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mero y que habrá de entregarse de una 
vez.

Quinto. En el caso de que fueran au
mentadas las partidas números 79 y 85 
del Arancel, serán de abono exclusiva
mente las cantidades que por dicho au
mento satisfagan las Casas constructoras 
para la importación de los aparatos de 
freno de vacío, sin tuberías, y para los 
ejes montados, entendiéndose que el nú
mero de estos ejes montados importados 
del extranjero no podrá exceder de los 
tres séptimos del to tal de ellos, que com
prende el sum inistro. Las Casas cons
tructoras justificarán debidamente ios 
pagos suplementarios a que este aum en
to de derechos diere lugar.

P ara com putar la proporción de los 
tres séptimos señalados en ,el párrafo 
anterior, se tendrá en cuenta la  to ta li
dad del sum inistro que se adjiullca a 
todas las Casas eSpCvñolas a consecuencia 
de la oferta que formularon en su es
crita  de 25 de Enero de 1921.

Los vagones fabricados por las Casas 
adjudicaíarias para este sum inistro se
rán transportados a  los puntos de entre- 
ga por las líneas de cualesquiera de las 
Compañías ferroviarias acogidas al Real 
decreto de 15 de Octubre de 1920, sin 
aumento en las tarifas actuales.

Seíito. La “Agrupación de Construc
tores Españoles de Vagones”, que ha 
forsiiulado las ofertas que sirven de base 
a las adjudicaciones contenidas en los 
apartados anteriores, responderá del 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas por cada una de las Casas adju/ 
dicatar i as.

Séptimo. Anticipar a la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces el importe 
del sum inistro señala,do anteriorm ente, 
que es de 7.312.060 pesetas, que se habrá 
de abonar a la citada Compa7i ía  en los 
plazos que se señalan en el apartadas 
cu ^ to .

Octavo. El plazo de doce meses para 
la devolución de la prim era anualidad, 
correspondiente al reintegro del antici
po, empezará a contarse a partir de la 
entrega a la  Compañía del m aterial a 
que s’e refiere.

Para determ inar una sola fecha como 
principio del período de doce meses se
ñalado en el párrafo anterior, en rela
ción con el anticipo otorgado a la Com
pañía de los Aiideduces. y supuesto un 
plazo de un mes para que se hagan fir
mes los pedidos a  las' respectivas Cesas 
constructoras y se les sum inistren los 
necesarios planos, m ultiplicará el va
lor del m aterial recibido provisionalmen
te por el número de días que fait^h para 
cumplirse el plazo de quince meses, a 
contar de la  fecha de publicación en la  
Gaceta de Madbid de esta resolución, 
Sumációs estos productos parciales, se '

dividirá el resultado por el to tal impo)^ 
te del anticipo correspondiente, y se oh.» 
tendrá el número de días que preceder^ 
aquella fecha única a la  term inación d§|í 
plazo últim am ente indicado. ' j

Noveno. La Intervención en las re-' 
caudaciones para asegurar el pago 
anualidades de la devolución del antici
po, se hará  en form a de que queden aféef* 
tas dichas recaudaciones, ,en prim er Ití- 
gar, al pago de todos los gastos de ex^ 
plotación y de las cargas financieras 
tuales, que continuarán siendo satisfC' 
chas en la mi^ma forma.

Décimo. Los concesionarios interveif» 
drán directam ente en tódo|lo conesrnien:- 
te a la inspección en la  construcción del 
referido m aterial,
. Undécimo, En caso de rescate a«.t¿ 

cipado de las conc8.siones, quedará libef 
rada la Compañía del pago de las anusfc» 
lidades que estuvieren sin vencer en las 
fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a cuatro de Marz'0 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 
Lu is  E spada GuNTírr.

REAL ORDEN
Excmo. S r.: V ista la comunlcacíóit 

del Comité oñcial de Seguros, cónsul^ 
tando el caso de una Asociación da Na-• ■ • V'
vieros de Bilbao, que solicita autórt*■ ■ ' - r- ■ - ■ y.íj
zación para que dicha entidad,’'̂ 'al 
paro del R eal decreto de 15 dé Gcftf^ 
bre de 1919, pueda cubrir el rxeií|:a' 
contra accidentes de m ar de Jas tr ip u 
laciones de los barcos pertenecientes.ra’ 
los asociados poseedores de un. 
buque:

Considerando muy acertado el juicili, 
expuesto en su escrito por dicho Comi-. 
té e inform e de la  Dirección general 
de Navegación y Pesca m arítim a, que 
la petición de la  referida Asociación 
queda fuera del articu lo  8.0 del Real 
decreto mencionado y de la excepción 
que en .,01 se hace para las Compañías 
de Navegación, y de hecho sometido a 
que dicha entidad esté constitu ida ó 
•38 constituya como m utualidad con 
arreglo  a  las disposiciones vigentes so
bre el particu lar,

3. M. el R ey (q. D. g.) se na Eervidí^ 
disponer que estando term inantem en
te claro el citado Real decreto en la re
ferente a lo pretendido por la Asocia
ción de Navieros de Bilba.o, no procede 
d ic tar n inguna disposición aclEvraíoria 
ni, por consecuencia, considerar incluí-' 
dos en la  excepción citada a las Asó*
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elaciones de Navieros, constitu idas para 
otros fines bien distintos de las sefia- 
ladas en el Código de Comercio a las 
Com pañías de Navegación,

iDe Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

a  V. E. muclios años, Madrid, 26 de 
^ a rz o  de 1921.

FERNANDEZ PRIDA

^eñor D irector general de Navegación 
. y Pesca m arítim a.— S e ñ o re s . ..

E SA L B S ORDENES
lim o, Sr.: Visto el expediente incoa

do a instancia de la Sociedad general 
H ispano M arroquí, núm ero 227 deso r
den, y once más, que según relación 
ad ju n ta  lia devuelto la  Comisión P ro
tectora de la Producción Nacional/Ycon 
¡oficio de 31 de D iciem bre últim o, y en 
ios cuales se solicitaban, por los respec
tivos interesados, íó» beneficios de la  
ley de 2 de Marzo de 1917 sobre pro
tección a las industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes para las 
úiTersas industrias a que se refieren.

R esultando que pasados estos expe
dientes a informe de la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional, de 
tfisnformidad con ío prevenido en el a r 
tículo 62 del Reglam ento de 20 de Di- 
Úiemibre de 1917, aquélla los devuelve 
sin em itir inform e, por haber transcu
rrido  con exceso el plazo que determ ina 
ia  b a s e ^ ta v a  del artículo  2.® de la  ley  
de 19 de O ctubre de 1889, y no haber 
instado los solicitanfés en sus peticio
nes) a pesar de habérseles otorgado un  
plazo adicional de veinte días, según 
réíl.ción anuncios publicados en la Ga
ceta DE Madeid números 138 y 273 del 
año últim o:

Resultando que por jtcuerdo  de esa 
Subsecretaría de 9 de Marzo próximd 
pasado, se rem itió este expediente a in 
forme de la Intervención general de la  
A dm inistración del E stado,' por dispo
nerlo ' así el párrafo  segundo del a r 
ticulo 52 del m encionado R eglam ento 
de 20 de Diciembre de 1917, j  que este 
Centro, en 29 del mismo mes de Marzo, 
lo devuelve manifestando que proeedé 
estim ar desistidos de sus peticiones a 
lOS interesados de los doce expedientes 
á  que éste se refiere:

Considerando que el artículo 5.® del 
rig en te  Reglam ento de Procedim ientos 
corrobora el criterio  de la  ley de 1889, 
h l hacer constar que, cuando un  in tere
sado dejase de p resen tar los docum en
to s  que se le íexigierau p a ra  la  tram ita^  
Moii 'de u n  expediente, se le coli'gtdera-

rá desistido de toda acción o apelación, 
precepto que por analogía puede apli
carse al caso actual, pues si bien es 
cierto que la  ComisiÓAi P ro tectora , don
de los expedientes en cii0¿|tión han  esta
do paralizados por fa ltas sólo im puta
bles a los interesados en ellos, tro es ó r
gano de gestión propiam ente dicho, si
no Centro de carácter inform ativo, no 
!b es menos que, en esta clase de expe
dientes, sus dictám enes tienen en rigor 
toda la fuerza que le confiere la base 
12 de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
sim ilar a la  de cualquier otro Centro o 
Dependencia oficial, y acaso más amplia 
en la m ateria  concreta de protección a 
las industrias,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo inform ado por la  Comisión 
P ro tecto ra  de la  Producción Nacional 
y  la  In tervención general de la  Admi
nistración del E stado y lo propuesto 
por esa Subsecretaría, se ha servido 
disponer que se consideren desistidos 
en sus peticiones de beneñcios de la ley  
de 2 de Marzo de 1917, sobre protec
ción á las industrias nuevas y desarro
yo de las ya existentes, a  la  Sociedad 
general H ispano M arroquí, y a los de
más interesados de los once expedien
tes que se detaUán en la relación ad
junta.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1921.

ARGÜELLES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Eelación de los expedientes que se citan 
en la precedente Real orden.

Número de orden, 227. — Peticiona
rio o razón social, Sociedad general 
H ispano M arroquí.

247.— Almacenes generales de Depo
sito de Madrid.

270.— D. Willy I. Salms. '
274.— D. Ambrosio ValdivlelsG.
2 86.— Sociedad anónim a “Cosmos”.
288.— Híspanlo A fricana del Ricino 

(Socisdad anónimaO.
291.— Ind u stria  Española del Acido 

Cítrico.
297.— D. E nrique E errer Gómez.
298.— T alleres M etalúrgicos de San

tander (S. A.).
305.— D. José G arcía Martínez.
806.— Sociedad F inanciera y M inera.
314.— Sociedad anónim a “P etro rb

limo. Sr.: Vistas las petición es formifí-'' 
laclas por la Cáma,ra Oficial de Comercio t 
de Tortosa, D. Benigno López Bertrán, 
Comisionista de tránsito  de ñh.rragona, y 
D. Francisco Gampos, de Barcelona, en sú
plica de que se conceda un plazo pruden
cial para dar salida a los envases impor
tados temporalmente, con destino a la ex
portación de v in os y  aceites:! ¿

Resultando que los solicitantes fundan 
su petición en que por la prohibición de
exporta^r el aceite de oliva, y por las di
ficultades con que en los i')afses extranje
ros se tropieza para la importación de vi
nos españoles, no es posible dar salida a 
ios envases importados en régimen tem
poral dentro de los plazos reglamenta
rios:

Vista la Real orden de 28 de Febrerc 
de 1919, que régula la importación tem
poral de envases:

Considerando que, en efecto, las caü«̂ ; 
sas alegadas por los recurrentes dificul
tan la exportación do los envases introdu
cidos temporalmente con aquel destino, 
dentro del plazo de un amo y el supleto
rio de seis meses que la expresada Real 
orden consigna; y

Consicleraiido que sin lesión para los 
in tereses del Tesoro puede p.mpliarse eL 
plazo de reexportación, si bien convie
ne lim ita r esta prórroga a los envases 
dicho y obligar a los interesados a que 
justifiquen el destino de los mismos,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por V. I., ha te
nido a bien disponer:

Prim ero. Que hasta  que o tra  cossfcl
se disponga, el plazo de un a.ño que 
ra  la  reexportación de envases señala 
la Real orden de 2 8 de Febrero  de 
1919, puede prorrogarse por otro añOj,
previo acuerdo de las A duanas respec
tivas , a solicitud de los interesados, y  
siemipre que éstos justifiquen an te lai 
A dm inistración que los envases ' qtf^ 
p re tendan  acogerse a este beneficio han  
sido im portados para la  exportación de 
vinos y aceites.

Segundo. Que la  p rórroga que con 
•arreglo a la prevención an terio r se con. 
ceda, tiene el carácter de im prorrogar; 
ble, debiendo proceder las A duanas a l 
ingreso de los derechos, si al venci
m iento de aquélla, no se justifica la  re* 
exporación de los envases; y

Tercero. Que en lo referen te a I0S& 
envases de las dem ás clases, se m anten
ga en todo su vigor la Real orden de 
28 de Febrero  de 1919. ' ‘

De Real orden lo digo aT V, I. paráí 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
g u ard e  a V. I. muchos años. Madrid, TB 
de Abril de
‘ ■ ARGÜELLES

Señor D irector general de  A duanas.

lim o. S r.bC on  el fin de ev itar que el 
bacalao, pescádó o 'preparado por súh^ 
ditos de naciones no convenidas puedá' 
p resen tarse  al adeudo en las A duanas 
españolas como de origen y proceden-» 
cía de naciones convenidas,
 ̂ S. M, e l  R e t  :'(q, D, g , ) ,  ^conformájÉ 
d ose  con lo  propuesto por e sa  Direcci¿JÍ
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¡gmemJ, Be h a  dignado disponer que a  
ijparbir del 1.° de Mayo y para todos los’ 
cargam entos o expediciones de bacalao 
íque salgan del puerto  de origen con 
nianiñesto visado desde dicha fecha, se 
íexija certificado de origen p ara  su ade)i- 
•do por la  segunda ta r ifa  del Arancel.
' Be R eal orden lo digo a V. I. para sTí 
■conocimiento y efectos. Dios guarde a
IV. I. m uchos años. Madrid, 28 de A bril 
€© 1921.

■AEGÜIilLLBS 

-Señor Director general de Aduanas.

« i S l i i  ffi II M i i l B i l

itEALEB ORDENES
lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q, X). g .),

conform ándose con lo inform ado por 
era Dirección generad, de acuerdo con 
Xa Ju n ta  Consultiva y con lo propuesto 
por la  A dm inistración francesa, h a  te 
nido a bien disponer que las tasas del 
servicio telefónico cambmdo con F ra n 
cia, a  p a rtir  de 1.'’ del mes de Mayo 
próximo, se r ija n  por las ta rifa s  que a 
continuación se expresan, quedando 
modificado el artícu lo  5.® del Corrveiiio 
írancoespañol de 31 de Biclembre de 
1909 del modo siguiente:
 ̂ A rtículo 5.® L a persóiia: que pida, 
xiná com unicación abonará su ts.sa, que 
Berá form ada por el to ta l d.e las ta sas  
elem entales fijadas como signe, por 
conversación ordinaria de tres minutos.

E n  E spaña: E n  iiu franco cincuenta 
béntim os (1,50 f.) para, las com unica
ciones procedentes o con destino a los 
Centros telefónicos de las provincias de 
G-erona y Guipúzcoa T prim era sona).

E n tres  francos (3 f.) para- las que 
hayan  de tener lugar en tre  los C entros 
telefónicos de la.s provincias siguientes: 
Alava, Barcelona., Burgos, Huesca, Lé
rida , Logroño, N avarra, Palencia, San., 
•tander, Soria, Tarragona, Vizcaya y 
ragoza (segunda zona).

' E n seis fra-ncos/JB- f.) para  las mis- 
Irnas en tre  las provincias siguientes^ 
'Avila, Castellón de la  P lana, C o riiñ a ,. 
Oiienca, Guadalaja-ra, León, Lugo, Ma- 

tdrid, Orense, Oviedo, Pontevecira, fía- 
flanianca, Segovia, Teruel,.V alencia, Va- 
lladolid y Zam ora (te rce ra  zona).

En ocho francos (8 f.) para  las m is
m as, en tro  la s  provincias no eompren- 

,^idas en las tres  prim^eras zonas (euar- 
■ ta zona).
;• E n  Phancía: En un franco cincuenta, 
:«éntimos (1,50 f.) p ara  las com unica-ó'
í clones procedentes o con destino a  los 
CCentros telefónicos de los depF tam en- 
Jtqs de ios Bajos P irineos ;y P irineos 

.(primiem zonaL  -

E 31 tre s  francos (3 f.) p a ra  las mis
m as, entre los departam entos siguien
tes: Ariége, Aude, Aveyron, Gard, Ga- 
ronno (H aute), Gers, Gironde, Hérault, 
Laudes, Lot, Lot-et^Garonne, Pyrénées 
XPIautes), Tarn, Tarn - et - Garomie .(se
gunda zona).
 ̂ E n  seis francos (6 f.) para  las m is
ma,s, en tre  ios departam entos siguien
tes: Allier, Alpes (B asses), Alpes (R au- 
tes!>, Alpes - Maritiirres, Ardéche, Bou- 
elies-dii-Rhone, Cantal, Charente, Cha- 
ren te  liiferieure, Cher, Córrese, Orense, 
Bordogne, Drome, Indre, Istns, Loire 
(Haut©), Losere, Puy-de-Dome, Rhóns, 
Bavoie, Savoie (P lan te), Sevres (D enx), 
Vár, Yaucluse, Vendée, Vienne, Vienn© 

i?c(Haüte) ( te rce ra  zona).
tJn ocho francos (8 f .) p a ra  las m is

mas, en tre  los departam entos no com
prendidos en las t r ®3 p rim eras zonas 
'(cuarta  zona).

Para/ las relacione,s de vecindad, que
da reducida la ía.sa a un: franco c.in- 
cuenta céntirnos (1>50 f.) en to ta l, o 
sean se ten ta  y cinco céntim os (0,75 f.) 
p a ra  cada AdminiEtraclón, por toda co.. 
mjinica.ciüii cam biada en tre  dos Centros 
telefónicos, cuí-a d istancia a vuelo de 
pájaro  no exceda de tre in ta  kilóm etros.
. L as A dm im straciones podrán, de eo- 
m úo acuerdo, modificar las tasas ele
m entales y reducirlas duran te  las horas 
de noche. Podrán, igualm ente, in tro d u 
cir en la  dem arcación de las zonas las 
rectificaeiones que se hagPvii necesarias 
p ara  el desarrollo de la, red  en cada 
país.

La tasa de los avisos de llamada se 
fija como sigue:'

a ) E n  un  franco cincuenta cénti-
'mo.s (1,50 f.) en total, o . sean setenta
y cinco céntim os (0,75 f.) p ara  cada 
A dm inistración, en las relacione.s en tre  
localidades cuya d istancia a vuelo de 

no exceda He 30 kilóm etros, 
h ) E n  dos francos cincuenta cénti*

mios (2,50 f.) en to ta l, o sean un  fran«
co veinticinco céntim os (1,25 f.) para  
cada A dm inistración, tra tándose de r e 
laciones en tre  la s  dem ás zonas.

Be Real orden lo  coinuñico a V. I,
!
p ara  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Abril de 1921. ,>y

EüG A LLA L. ■

Sezlor Director general de Correos 
•legre f os.

Y Te-

Excmo. Sr.: Siendo considerable el 
núm ero de asunto,s coiiíia.dGS a esa Di
rección genera,! en los cuales in terv iene 
d irectam ente, invlrtiendo en |  ello, up 
tiem po  excesivo p ara  firm9.r _ g ran  nu^

despacho, d istrayéndole de o tros seryi-í 
cios im portantes, y en el deseo de q u f  
esos trab a jo s  no entorpezcan Sa nor ŝ' 
m al función de ese Centro directivo^ tj 
, S. M. el Rey (q, D. g.) h a  tenido a  
bien au to rizar a ’ V. E. para  que, con ek; 
uso de esíanipilla, pueda despachar 
asuntos d© m ero trám ite , concesión dé- 
licencias, Invalidación de notas y docii- 
inentos de identificación a n te  la s  Autc^ 
ridades del Reino, exeepínaiido la  e je
cución de R eales órdenes 3̂  sii cumplí^ 
miento, y dem ás asuntos de lmportg,n.V 
cía que estim e V. E, 1

Be Real orden lo digo a V. E. parll¿ 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V". E. m uchos años. M adrid, 28 
A bril de 1921.
I , . BUGALLAIi'^

Señor D irector geaoral de Seguridad^ .

l í i B í i i M E i B f E s e n t p ' r .  'c i  
. 9 EHIIS MKS

. R E  ALE,S ORDENES
limo. Sr.t S. M . el R ey ( q , D . g.) s i  

ha servido aprobar el presupuesto presen
tado por la Escuela Normal de Maestros 
de Salamianca para los viajes de iiistruO"' 
clon de los alumnos de la misma, cuyQ 
pre,supuesto im poría la  cantidad de pese^ 
ta s  2.032,25, que le serán abonadas 
la referida Escuela con cargo al capí» 
tulo tercero , artícu lo  3.®, concepto terí, 
cero del presupuesto yigente- de, esíig 
M inisterio. . ^
, Be Real orden lo digo a V. I, par|ii 
su conocinilenío y efectos. Dios guarde ' 
a Ya I, muchos años. M adrid, 2 de AbX% 
de 1921» ' . víV i !■: ■ , j ^

•V . APARICICXÍ

ípeñor D irector general 
sefianza.

de P rim era
.1 ,

, lim o. Sr.: V ista la  in stanc ia de don' 
C arlos A rias Andreu, Oficial de según-  ̂
da clase de la  Sección administrativa? 
de P rim era enseñanza de Lugo, soiiei*'- 
tando  la  excedencia en ídicho cargo, coa 
objeto de posesionarse del de Delegado' 
Regio de P rim era ens'eñanza de la  pro
vincia de La Goruña, p a ra  el que íué 
nom brado por R eal decreto d© 29 4 |
Noviem bre de 1919:

Considerando que dicho R eal deeret^ 
está vigente por 110 h ab e r sido deroga
do por n ingún  otro posterior, y que 
in teresado está com prendido en  el 
ticulo 22 del de 25 de Febrero 'íiltim ^*; 
 ̂ S. M. el R e y  (q. D, g.) ha  tenido iV  
bien acceder aclo.. solicitado, y ©n conse- .̂

x a § t ú .  di? ^ocúpenlos qne reguieren su j cueuciaí coucs^ ríáto , -Carlos Arias
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dreu la excedencia en el ea'̂ ’go ele Oü- 
cia] segundo de] Cuerpo Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza^.

De Reai orden lo digo a V. L pra'a 
BU conocimiento y efectos, D-ios guarde 
a  Y. I. miiclios años. M adrid, -23 de 
;ábrli de 1921. ^

- APARICIO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

. lim o. S r .: H abiendo '• fElieeidor el día
11 del cGíTíente D. E duardo F ernán 
dez Rábago, Catedrático num erario  Que 
íu é  dei liiBiiíuto general y- técnico d© 
Jaén, .

6 . M. el Bey ..CiyP. g.) Ra servicio 
' disponer oue se. den los aseongos-de es- 
.•cala^'reglam entarios, y en b u  coiise- 
;€úencia, que los Gatedráücos D, José- de 
la  Puente y Larios, D. Arsenio Gallego 
Fernández, '-D. Nicolás Massieu Matos 
y D, Luis, Gómez: Arenas, pertenecien
tes. ;.a los -Institu tos .d6 ' Barcelona, Cá- 
ceres y Las Raimas, los. dos ,últim os, 
pasen a. ocupar en el escalafón los nú 
meros 373, 445 y 4i5 duplicado, y 512, 
respectivam ente, con la antigüedad de
12 -dei corriente y el sueldo anual des- 

. de diclio día ele 7.000 pesetas el_ pri
mero, 6.000 el segundo y tercero, y
5.000 el cuarto.

De Real orden lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y . dem ás e|:ectos. Dios 
guarrde a  V. I. rnucho.s años, M adrid, 21 
4e , A bril ' do 1921.

' ... ' APARIGIQ.,

>eñor Subsecretario de este M inisterio.

l i m o  Srn S. M. el B e y  ( o . D . g . )  lia 
tenido a bien conceder a D, Pedro Ma
ría  Jim énez Córdoba, P rofesor de Gim* 
riasia del Institu to  general y técnico de 
Albacete, asceiiíso de 500 pesetas aniia- 
le s 'po r el cuarto  quinquenio vencido en 
8 de Abril de 1921, que le será abona
do sobre el sueldo de 5.500 laesetas 
anupJes que actualm ente d isfru ta.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muclios años. M adrid, 21 
ÚQ Abril de 1921.

'^A P A R IC IO  

M o r  Subsecretario de este M inisterio.

lim o Sr.: Habiendo cesado el día 11 
del corriente, en virtud  de excedencia, 
D, Manuel H ilario Ayuso e Iglesias, en 
BU Cátedra del Institu to  general y téc
nico de Soria, ' ^
I S. M. el R ey  (q. D. g.) se ba servido 
.disponer que se den los ascensos de es- 

reglam éntanos^ y en su consecuen

cia, que loB Ca,tedráticos D. Pablo Mar
tín  González, D. Remigio Serrano So- 
rlano Alcalá y D, Pedro Parras, perte
necientes a los In stitu to s de Gijón, 
Cartagena- y Pontevedra, pasen a, ocu
p ar en el escalafón los núm eros 3 73, 
445 y 512 respeetivaniente, con la aii- 
tigüed-oM de 12 del corriente y sueldo 
anual desde dicho día de 7.000 pese
tas el primero, 6.000 el segundo y
5.000 el tercero.

De Real orden, lo digo a Y, I. para  
su co3.iocimiento y dem ás efectos. Dios 
‘guarde a Y. I. miielios años. M adrid, 22 
de Abril de 1921.

APARICIO 
Señor Subsecretario de este M inisterio,

REALES ORDENES ;
limo. Sr.: Yisto el informe que

em ite el Negociado correspondiente en 
el expediente de l a . entidad “E l Aho
rro  M utuo”, Tontina, A lbacete; y

R esultando que ,ha transcurrido-'con ’ 
exceso el plazo de dos mores que íué 
señalado en los aniincios c c n r  í - nirii- 
tes para que an te  la Com.." ' yonc.a l  
de Seguros presentasen las reclaana- 
ciones pertinen tes contra la liquida
ción lo.s que a ello tuviesen derecho: 

R esultando que du ran te  el expresa
do plazo no se ha presentado ninguna 
reclamación,

La Ju n ta  consulciva de Seguros es 
de dictanien que procede la  devolución 
a dicha Sociedad de los valores y me
tálico depositados a disposición del se
ñor .M inistro . de Fom ento, declarando, 
como consecuencia, la extinción de esta 
Sociedad.

Y conforroándos’b S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el p reinserto  d icta
men, lia tenido a bien resolver como 
en el mi»smo .se propone.

De Read orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. m uchos años. M adrid, 21 
de A bril de 192R

CIEIIYA
SeñC'- C-núsario general de Gcyv'ros.

l i m o .  S r . :  Notorios son los e f e c t o s  que 
produjo la guerra europea en el mercado 
de los m ateriales de construcción, al au
m entar en proporciones inusitadas la  
demanda de algunos, al varia r los cen
tros de consumo de otros y al dificuL 
ta r  en todos los medios de producción 
y de transporte , ocasionándose como 
consecuencia de ello una considerable 
elevación de precios y un  verdadero  
desplazam iento do IO0 morcados,

sas am bas que determ inaron ía pavaífe 
zación del traba jo  en lugares dond!^ 
ante.s había sido in tensa la  actividad^ 

A tentó el Gobierno a rem ed iar en 
medida de lo posible aquella anorm all 
situación, creó por Real orden de 5 dei 
Febrero de 1918 una Junta , á la quql 
encomendó, en tre  otras funciones, la  de¿' 
lija r  y regu lar los precios de venta d' 
los m ateriales de construcción, infor- 
ma,r sobre las peticiones de exporta-) 
ción de los mismos e in te rven ir em Stt| 
sum inistro  a los consumidores. Dentrcn 
de lo s  lím ites no amplioB en que solía.j’ 
desenvolverse la  eñcacia de organisnxQ^ 
de este género en países que sip p a r f e  
cipar directam ente en la guerra  sufríaiai 
Eus consecuencias, es justo  consignar;) 
que la Ju n ta  logró éxitos y pQsibiíida^-< 
des de traba jo  m erecedores de público; 
reconGcimiento; pero su situación fí©:j 
fue reduciendo paulati.nairiente y su  la^  

’bor se hizo menos necesaria a m edid^ 
que se restableció el norm al equilibíft)¿ 
como lo dem uestra la esca.sa frecuéñ-^ 
cía. con que en ios úitÁmos tiempos íaA; 
y e n i d o re 11 n i ó n u o s e.

Quizá por un fenónaeno de reacch 
muy frecuente en esta c la se ' de sí 
clones m ercantiles, las industrias pyo-) 
ductoras de los m ateria les de construc-^ 
ción sufren hoy efectos opuestos a 
que experim entaron duran te  los año 
de la. guerra  y los prim eros que si 

amn a  la paz; de aquellos puntos en 
la  dem anaa era antes considerablQ lle-f, 
gan ahora  ofertas a precios y eii conrG 
diciones tales, que im posibilitan no 
la com petencia, sino tam bién la  v ida 4 ^  
nu es tra  industria  nacionaL : J

E stas realidades m uestran  qii© 
ya innecesaria la actuación de la  J u ñ  
creada en 1918, aparte  de que si 
ras  eventualidades aconsejaran  
tervención del Gobierno para  norm ali
zar la vida industria l del país encau;A 
zaiido intereses contrapuestos, es indü^l 
dable que esta intervención h ab ría  dóí 
realizarse de m anera adecuadpv a  m  
m odalidades que los nuevos problem 'ító 
ofrecieran, d istin tas de seguro a  loBi 
que se presentaron en años anterio:'*" 

Atendiendo a lás consideración 
procedentes, ^

S. M. el Rey D. g.) ha tenido 
bien derogar en todas sus partes 
Real orden de este M inisterio de 5 
Febrero  de 1918, por la que se creó 
Ju n ta  revisora de los precioB, ven tas Y* 
exportaciones de ios m ateria les d© 
truccióm  

De liepJ orden lo digo 
su conocimiento y efectos, 
a V, I. muchos años' Madrid.
A bril d© 1921, ■

CÍERYA )
Señor D irector general de Comercia

Tnclustria,

igufe:) 
n quej 
Q lle-l 

"'on-t

s

li futur.; 
la  ín>f 

3rniali-'í

ares^l
OQgéi

a v ;  I. p a i í l
, Dios 
íadrid.
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e;. l im ó .  Sr,: Por R eal orden de 21 de 
W^ebrero último fue declarado desierto 
fü concurso mandado convocar por la  
d e  3 del mismo mes, para  la  venta del 
fíuperfosfato de cal, propiedad del E s
tado; y habiéndose m anifestado por va
rios particu lares y entidades el deseo 
'de adqu irir dicha sustancia fertiilzan- 
1:e de las tie rras,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice a V. I. para con- 
)rocar un segundo concurso con el ex
presado fin y sujetándose a las siguien- 
>es bases:
i il.“ Las proposiciones pueden com- 
íprender la to ta lidad  de la m ercancía o 
ja  de la  existencia en uno o varios de 
los puertos de Santander, Bilbao, P a
sajes, Huelva, Sevilla y Málaga.

2.» E l precio que se proponga se 
en tenderá en los alm acenes o d e ^ s i to s  
donde actualm ente se encuentra, sin 
q u e 'e s te  M inisterio tenga que abonar 
gastos por ningún concepto, salvo los 
correspondientes al período de su ges
tión, h asta  la fecha en que se adjudi- 

;Que la  m ercancía y quedando en liber
tad  de elegir la  proposición que crea 
más conveniente, o declarar desierto 
„el concurso.

íS.' Los pagos se efectuarán en dos 
¿plazos: la prim era m itad de su impor- 
'j;e al ser adjudicada, y el resto en el 
^ lazo  de tre in ta  días, a contar desde 
/la  fecha de adjudicación. A las entida- 
;des agrícolas legal m ente constitu idas 
se les o torgará m ayores facilidades con 

'las debidas garantías.
Cuando la venta com prenda la to ta 

lidad, podrán otorgarse condiciones es
peciales, si este M inisterio lo creyera 
'procedente,

4.*̂  En igualdad de condiciones, se- 
iTán preferidas las proposiciones presen- 
jtadas por las entidades agrícolas o 
iagriciiltores, y en tre éstas las que com- 
p>rendan m ayor cantidad.

5.» Los proponentes h a rá n  el depó
s ito  previo del 2 por 100 del im porte 
jde la  venta, como g aran tía  y a las re
sultas del concurso. A este solo efecto

ap licará el precio de 24 pesetas los 
Í'OO kilogram os.

La ap e rtu ra  de pliegos se veri
fica rá  en esa Dirección general, la  que 
^Jj^rmúiará su prppuesta para  la  reso- 
iución que proceda y adoptará las dis- 
jbóMciónes necesarias para  que dicho 
póhcurso se realice en el m ás breve pla- 

polible, publicáñfló la  convocatoria

e n  la  Gaceta de M a d s id  a l m ism o  t ie m 
p o  q u e  la  presente.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 2 ‘3 de A bril dé Í9/21.

Señor Dirc 
Miors ;•

CIERVA.

C'tor general de A gricultura, 
dientes.

limo, Sr.: E n  la  Gaceta de  M a d b id , 
correspondiente al 6 del actual, se anun
ció por el Comité Oficial de Pieles, Cur
tidos y Calzado un concurso para la fa
bricación de calzado, tipo nacional, cu , 
yo plazo de adm isión term inaba el día 
20' del corriente, que fue después am 
pliado has ta  el 30; pero como por Real 
orden de 20 del presente mes h a  sido 
suprim ido aquel organism o, quedan vir
tualm ente sin efecto las disposiciones' 
em anadas del mismo, y por tanto ,

S. M, el R ey  ( q .  D. g.) se ha servido 
disponer que se anule el expresado con
curso.

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abr!’ de 1921.

. CIERVA

Señor Director 
Industria .

cíuerai de Comercio e

m i m m  i i  lE fliiJ i

REAL ORDEN
Visto el expediente promovido por la  

instancia del Alcaide de Alm ería, en 
solicitud de que se cree en dicha loca
lidad una Ju n ta  de fom ento y m ejora 
dC".habitaciones b ara tas:

IMniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real orden de 17 de Agosto de 1920; 
oído el In stitu to  de R eform as Soci‘r-^es 
y de acuerdo con su inform e,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h?o servido 
disponer lo siguiente:"

P rim ero. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo  1.° de la ley de 12 de 
Junio  de 1911, se procederá a la cons
titución  de la  Ju n ta  de fom ento y me
jo ra  de habitaciones bara tas  de Alme
ría.

Segundó. I»a Ju n ta  m fpcionada.

conform e a  lo preceptuado en e! $ct*̂  
tículo 4,® de la  ley y en el 65 dgl Kb*.
glam ento, se constitu irá  in terinam ente 
y fo rm arán  parte  de ella: un  ArquL 
tectO) y si no lo hubiere en la  lecalidad,t 
una persona de profesión u oficio que 
se relacione directam ente ccm  el ram ó 

la construcción; un Médico y Un 
Concejal, nom brados por el GobernaRóri 
civil de la  provincia, a  p ropuesta de| 
A yuntam iento; dos personas designa- 
das por el Gobernador de entre aqúsÍH 
Has que se hubiesen distinguido noto
riam ente por su com petencia en los es., 
tudios sociales o por su in terés en las 
obras de carm ter social, y el Inspectoi^ 
del Trabajo de la  provincia.

Tercero. La Ju n ta  asi constituida; 
désem péñará in te rinam ente las funcio* 
hes que la Ley y el Reglamento le seaa> 
lan, has ta  que dictadas las instruccio
nes que determ ina el artículo 65 deí 
Reglam ento, se pueda proceder a  la 
elección de los cuatro  Vocales rep re
sen tantes de en tre  los m ayores contri
buyentes y  de las Sociedades obrera» 
de la  localidad, para  la  constitución de, 
finitiva de la  Ju n ta . ; m

El G obernador civil de la  provincia 
cum plirá inm ediatam ente lo preceptué- j 
do en el párrafo  prim ero del citado ar- | 
tículo 65 del Reglam ento, para que uá[ J  
su fra  dem ora este servicio, y dará cuejQ- f  
ta  de ello al M inisterio del Trabajo.

Lo que de Real orden participo t
V. I. para los fectos oportunos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años.
27 de Abril de 1921, .

SANZ Y ESCARTIlSr 

Señor Subsecretario de este M!nistsrí0w

M fflSIPiC IO N  CENTRAD

im S I E B O  D i ISIADO

fóDBSECKETABIA •' ;
LECCIÓN DE COHERCIO /

El ‘̂Diario Oficial” de la  RepúblícS ,
francesa, correspondiente al 7 del ac* |
tual, publica un Decreto de fecha 
disponiendo que la tabla de coeficientes 
de aumento de derechos de Aduana, ane" 
jo al Decreto de 8 de Julio  de 1919, s© 
complete y modifique en la  forma sh
guíente, por lo que se refiere a  los ar^
tículo^ que a continuación se mencionan?! ^
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Ob!:
. 3̂59 bi ,̂ 
,;35 9 ter. 
!359 qiiat. 
'359 quin, 

Ex~350

3S4 
Ex-5 3 3

>5 3 3 sexies 

Ex-641 ‘

Aluminio:

Aluminio en u aĉ :.-: ui:
Aluminio laminado, foriado o fuudido. 
Alunilnio en alam bre ..............................

Celuloide (con inclusión del marfíl y de la coriclia artificiales):

Geluloide en bruto, en masa, placas, liojas no pulimentadas, tubos, jumiaiüos, paios.......
Celuloide en hojas pulimentadas, sin pulim entar (matees), coloreadas' o labradas de

ciialauier m a n e ra .  ...................... ........................................................ .
-Bntellas y fiascos ordinarios, llenos o vacíos  ..... ......................................................
Los mismos con tapón mecánico  .................................. .. . . . . , . .    ..................... .
Los mismos con tapón de esm eril........................................................ ...........................................
B o t el las liamadas “Champen oí ses”  .......      .■........................................... ................. .
Botellas de cuello perforado................. ................. ................................... .......................... ........
Botellas y frascos de vidrio, tallados o adornados  ..... ..........................................

Tejidos de lino, de cáñamo o de ramio, puros, llan.os o labrados: 3

Tejidos crudos  .......... ................................................................................ .........................................
Tejidos blanqueados, creinados, lavados o aprestados............................................. .....................
Tejidos estampados’, teñidos y adornados  ..................... ..................................................... .......
Piesas sueltas de máquina, de tim onería, de freno y de transm isiones, de hierro o acero 

forjado o estampado, de hierro o de acero moldeado, de fundición maleable y piezas- 
suelta.s de marcos para, bas'tidores de -aoatomóviles, de palastro de acero estirado o 
soldado (con exclusión de las piezas manifiestamente destinadas a m aquinaria agrí
cola e importadas, con éstas o separadam ente), en b ru to ............................................ .........

Piezas sueltas de calderas y de aparatos semejantes de palastro estirado o soldada,
en bruto  ....... ............ ........... ......................... ....... ............ ............. ............................... .

dajitas (tabletterie) de otras m aterias (todos los demás objetos) de celuloide, con^inclu-í’ 
sión del marfil y  concha artificiales............  ............ .............. .............................

5
4
3,r
4
4
3 J
4

S'
6.5
6.5

-.3

5

I Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid, 18 de Abril de 1921,—El Subsecretario, E, de Palacios,

ilNISTEili m  lÁCIEKBA

DIBECOiON G ím m iñ li  B E  LA BELHÍM 
OLABES PASIVAS

E sta  Dirección general ha acordado 
que el día 4 de Mayo próximo, y en 
el local que la m ism a ocupa, a las once 
de su m añana, se verifique la quem a 
ex traordinaria de títu los del 4 por 100 
am ortizable,

Madrid, 28 de Abril de 1921.— El 
D irector general, José del MovvA,

illlSÍE gli DE ISSTüBCCiiH 
I  BILLAS áETES

DiEECCiON GBNBEAL DE PRIM ERA 
ENSEÑANZA

De acuerdo con las prescripciones 
Contenidas en el E sta tu to  general dei 
Magisterio y las especiales que figuran 
en la Real orden de 2 8 de Enero ú lti
mo, publicada en la Gaceta de 81 del 
mismo mes,

E sta Dirección general ha resuelto lo 
iigu len te :

1.® Que se publiciuen en Ja Gaceta 
Madrid las propuestas provisionales 
concurso general de traslado para 

provisión de Escuelas nacionales de 
P rim era enseñanza, form uladas con 
arreglo a la colocación (je los aspiran
tes en el Escalafón últim am ente publi
cado y conform e a los servicios justifi- 

loa áue no figuran en él.

2.® Que para presentación de recla
maciones se tengan en cuenta los siguien
tes artículos del mencionado E sta tu to : 

“A rtículo 82. La^ reclam aciones se 
re ferirán  únicam ente a la  adjudicación 
de vacantes determ inadas y sólo podrán 
fundarse en el m ejor núm ero ocupado 
en el Escalafón o en reconocim iento de 
derechos obtenidos por Real orden con 
posterioridad a la publicación del ú lti
mo; se exceptúan de esta regla los 
M aestros que no figuren en dicho Esca- 
lafón. : • 2

A rticulo 83. Tales reclam aciones se 
p resen tarán  en las Secciones adm inis
tra tivas de P rim era enseñanza, y éstas, 
en el térm ino de cinco días, a p a rtir  del 
fin del plazo, las elevarán inform adas 
y relacionadas al M inisterio.”

8.’ Las reclam aciones habrán  de 
presentarse en el térm ino de quince 
dias, a p a rtir  del de la publicación en 
la Gaceta del nombre del reclam.ante.

4.* C uantas reclam aciones envíen 
los M aestros directam ente al M iniste
rio quedarán sin curso por haber de 
p resen tarlas precisam ente en las Sec
ciones adm inistra tivas provinciales.

5.® Las Secciones se abstendrán  de 
cursar reclam aciones que se funden en 
colocación defectuosa en los. E scalafo
nes, pues no hay posibilidad de resol
ver el concurso con preferencias dis
tin tas  de la que determ ina la situación 
de los asp iran tes en dichos Escalafo
nes.

Dios guarde a YV. muchos años. Ma
drid, 23 de Abril de 1921.— El Direc
to r  general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones adm inis- 
, trá tiy as  de P rim era enseñanza.

Maestros,
Número del Escalafón, 48.— D. José 

H errero  Pérez.— Escuela que desem pe
ña, Regencia, Ciudad Real. —  Escuela; 
que se Té A d jud ica , M adrid, u n ita r ia  
núm ero 28, Grupo B, paseo de Atocha» 
núm ero 19.

50.— D. D em etrio Pedro Valero Mu
ñoz.— M adrid núm ero 29, Grupo B.—  
Escuela que se le "adjudica, Madrid,, 
u n ita ria  núm ero 16, Grupo B, calle d a  
Villamagna, núm ero 6.

72.— D. José M artínez Tomás.— Cier
va Peñafiel, M urcia.— Escuela que se le. 
adjudica, Mach’id, u n ita ria  núm ero 23,^ 
Grupo B, calle de San Ignacio, núm e
ro 3 bis.

105— D. Ju an  de Dios Negrillo P rie
to .— San Andrés, G ranada. —  Escuela 
que se le adjudica, Sección graduada 
núm ero 2, A lam eda de Capuchinos, 
Málaga.

122. — D. Pastor Pérez Carrillo. —> 
G raduada núm ero 1, Jerez de la  F ron 
te ra .— Escuela que se le adjudica, Es
cuela núm ero 9, P ajes del Corro, nú
mero 58, Sevilla. (P o r derecho de con
sorte.)

12 6.— D. Antonio Rodríguez Espino
sa.— Escuela núm ero 39, Grupo B, Ma
drid.— Escuela que se le adjudica, Ma~ , 
drid, u n ita ria  núm ero 26, Grupo 
calle de San Andrés, núm ero 1.

129.— D. Eloy Vaquero Morales.-— 
Nambroca, Toledo.— Escuela que se lo 
adjudica, Madrid, Sección graduada nú
mero 13, Grupo A, Cava A lta, 5.

15 5.— D. Félix  Escalante Martín.-— 
San Cugat del Vallés (Barcelona).-— 
Escuela que se le adjudica, Fueñcarn^S», 
prim era (M adrid).

184.— D. Zoilo ’JUqzpLXXo HerranB.—̂
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ÍNa^aret (V alencia).—-Escuela que se le 
ncljudica, Valencia^ capital, Cruz Cu- 
M ertíx, unitaria.
i ID9.-—D, Tomás Pérez Alfonso.—Vi- 
llav ie ja  de* Yeltes (Salamanca), Direc- 
Ición graduada.-—Escuela que se le ad- 
í^udica, Srolamaiica, Ateneo, Sección gra- 
^duada.
: 203.— D. José M aría Nosti y F úster. 
tOrtig'osa d.e Carnero (L ogroño).— Es
cuela que se lo adjudica, A ranjuea, Píos- 
picio (Peneñcencia), Sección tercera 
¡(Madrid).
. :214.—D. Darío Blanco CcFeca.—La 
'poruña, Santa M argarita.— Escuela que 
jé© le adjudica, El Ferrol, número 5, Hos
picio, un itaria (La Coruña).
• 219.— D. Solero Francisco Yallaiio 7 
ÍBerrnejo.— Villar üsl Arzobispo (Va- 
Ciencia).— Escuela que se le adjudica, 
^Alicante, Dirección de Eeiieílcencia,
' .255.— I). Bibiano Perona Jiménez..—'
|L a Ilnión (Ivíurcla).— Escuela que se le 
;5adjudiea, Barrio de los Castillejos, Cha- 
ianartíii de ia Rosa, un ita ria  (M adrid).
)■ 263.— I). Tomas Tauro Pan seco.—* 
(íMolins de Rey (Barcelona).-—Escuela 
l^u© se le adjudica, Barcelona, calle 
fCayo Celio, 2. E xtrarrad io , núm ero 36. 
'• 271.— D ./Eduardo Delgado Seyilla.—  
•b arrio  General Jordana (M elilla),— Es- 
huela que se le adjudica, Córdoba, San 
Felipe, 5, Sección práctica.
; 304.— D. Juan Del el os DoJs.— V ich
(((Barcelona), Dirección graduada.— Es- 
(cuela que se ie adjudica, Barcelona, 
¿CJasa Antúnez, barrio A fueras, núm e- 
Jro 67.
f 227.-—D. Antonio M. Pérez Pérez.—
iBÉdaJoz, un ita ria  núro.ero 2 .— Escuela 
.(que se le adjudica, Sevilla, San Jacinto,
1 P a je s  del CorrO;, núm ero 5 8, A uxiliaría 
i jin ita r ia .
\ 330.— D. Santos Vicente BaldoYí.—=
(Palera (B arcelona), Dirección gradúa- 
iM z,— Escuela que. se le adjudica, Baree- 
[joña. Escuela práctica.
V 339.— D. Gabino Rodríguez Alvarez.
IMurcia, Sección graduada. —  Escuela 
|que  se le adjudica, San Pedro de los 
pArcos (Oviedo),
f 3 72.-—D. Aíitonío P, Caparros Gonzá-
flez.— B enifalaig (V aJencia).— Escuela 
0 ue se le adjudica, P aiporta  (V alencia),
; 392,'— D. Modesto H eras Velasco.—-
iM ataró (B arcelona), Dirección gradúa- 
í^a.-— Escuela que se le adjudica, Bar- 
fceiona, Balboa, L etra  L, Sección gra- 
:^uada núm ero 5.

411.—-D, José Sánchez y de A rlas.—  
;Alcoy núm ero 3 (A lican te).— Escuela 
sque S0 le adjudica, A licante, Sección 
r^raduada núm ero 1, Doctor Ju stin |auo .

413.— D. Federico D oreste Eetaíicop. 
S an ta  Cruz de Tenerife (G ran C anaria ). 
Escuela que se le adjudica. Barcelona, 

[iBección gra,duada núm ero 5,
417.— D. Melchor D, Fernández Cas- 

,Jiñoiras„ —  P uenteareas ( 'Pontevedra). 
KÓSscuela que se le acljudiea, L;a Coruña 
)jX>irección de Bcneñcencia. 
í 418.— D. Tomás Diez Santa M aría.—  
|^ara,goza.— Escuela que so le adjudica, 
tSantaUder, San José núm ero 3, Sección 
fegraduada.
[ 425.-—D, Santos Ga.rcla G ravatos.—=
vFaterna (Valencia,), Dirección gradua- 
¡d n .— Escuela que se le adjudica, AL 
:.C03g un ita ria  núm ero 5 (AUcaníG)é 
t —L>, .Frajicisco Patón Lucp.s.— ■
lÜbriQUG (O m'A. -Fscuola que se le 
[.adjudica, Vr ], cea e u n ita ria  ( M td n d ) . 
g 464,— D, R uperto  M artín G utiérrez, 
n^ncinasola —Escuela que sb

Je adjudica, Badajoz, Beneficencia, iinP 
ía ria .

491.— D. José C anilla Codina.— P la
za de A rtilleros, T arragona. —  Escuela 
que se le adjudica, Sabadell, un ita ria  
núm ero 1 (B arcelona),

492.— F€n’nando Cobo Guzmán.—■ 
Jaén, Sección gradiiá.da.— Escuela que

■ 89 le adjudica, Jaén, un itaria  núm ero 1.
494.— D. M artin Molina- F ra ile .—  

Portiígalete (V izcaya).— Escuela que se
1,0 adiiidicpv, G-ueclio, u n ita ria  (Vizcaya).

515.— D. Rafael" Castilla M oreno .-- 
Cádiz, Sección graduada.— Escuela que 
se le adjudica, Cádiz, Escuela nú
mero 8 ,

52 3.— D. Francisco Naves Catalá.'— ̂
San Pedro Pescador (Geix)na).— Escue
la ' que se le adjudica, Sitges (Barco-' 
iona).

52 5.— D. Daniel Aioo Sánchez,— Des- 
omparad.QS, Orihuela (A lican te).—  
cuela que se le adjudica, Alicante, Aii- 
xilietría de Beneficencia^

52 8 .— D. Isidoro Sages B asterreehea. 
P era lta  (N av arra ).— E£;ciiela q.ug se le 
adjudica, San Sebastián, Ensanche 
O riental (Guipúzcoa),

530.-— Ferm ín Baree'ló Gallego.^—• 
Aoiz (N av arra).— Escuela que se le ad 
judica, V ergara, Juzgado de prim era 
instancia, un itaria (Guipúzcoa).

545.— D. .Francisco García G uiraún. 
Farg'ue (Gra.os,da),— Escuela que se le- 
adjudica, Orjiva, u n ita ria  núm ero 2 
JG ranad.a),

566.— D. Antonio G-arcía M erino.—■ 
Denla, núm ero 4 (A lican te).— Escuela 
que Be Ie_ adjudica, M álaga, Sección g ra
duada núm ero 2, Alam eda Capuchinos.

572.— D. M ilciades L, Ruiz Sánchez. 
Colm enar (M álaga).— Escuela q u e ’ se 
ie adjudica, Málaga, Sección g raduada 
núm ero 1, Grupo Bergam in, E l Cam
pillo.

600.— B. R afael Arizo Aparici.'—-'A.L 
boraya (V alencia),— Escuela que se le 
adjudica, Valencia, ru ra l, F uen te Euca- 
rroz, un ita ria . ' ,

643.— D. M anuel Causlño Delgado.—  
A lburquerque (B ad a jo z ).—^Escuela que 
se le adjudica, Badajoz, Beneficencia, 
•onitaria,

G45.— D. José PagéB VIH oslada'.-"-' 
Peligros (G ran ad a).— Escuela que se 
le adjudica, A lcalá la Reai, Escuela nú'- 
niero 3 (Jaén),, .

085.— D. Vicente -Muñoz Lorenzo.—  
Tecla (M urc ia).— Escuela que se le ad 
judica, Vi llena, un itaria  .(Alicante). 
(P o r derecho de eonsorte.)'

701.— D. Francisco Lledó Gonzsilez. 
Pontevedra, Sección práctica .— Escuela 
Qiie se le adjiidica, Cádiz, Escuela nú ' 
m ero 5,

706.— D. M anuel Villas Homs.— RL 
poli (G erona).— Escuela, que se le ad 
judica, Cavanellaa (G e ro n a ) .'

712.-—D. Ensebio G arres Segura.^—' 
A lquián (A lm ería ).— Escuela que se I0 
adjudica, A lm ería, barriwada de los Mo;« 
linos de Viento,

730—D. Gratín!ano Baches Eomero.— 
R ojales (AJ-icaníe).— Escuela que se le 
adjudica, Murcia, Sección graduada 
ane ja  a la Norm al. ,

734 ,— D. Ju an  Llopis Igorra.^— Alcoy 
XAJico,ule) ,— Escuela que se le adjudL  
ea, Mucñamiel, u n ita ria  (A lica n te ) .;

738.— D. Leonardo, M ingarro Feno- 
nollosa.— Picaño (V alencia ).— Escuela 
que se le adjudica, B enetiiser -•
J encía).

,7 4 X .— I),. .Gregoriq _ ̂ am a rrI  ego Gq'n.-. '■

zález.— Hospicio, Oviedo.— Escuela que 
Síe le adjudica, Á ranjuez, Hospicio, Be- 
neñceiicia, ■ Sección octava, graduada.

76 7.— D. Ju an  A.rnxbal Jiménez, 
Barco de Avila, Dirección graduada.—s. 
Escuela que .se le adjudica, Avila, "Sec
ción, graduada. nÚDiero 2, i

773.— D. Luis V illasclaras Áeosta.— 
Linares. ( J a é n ) .— Escuela que se le ad« 
ludica, Málaga, Escuela de Beneficen
cia, Casa de M isericordia. -

775.— D. E nrique de Benito Eenito .\ 
La Seca (V allad01 id ) .— E scuela que se' 
)e . adjudica, Logroño, capitai, Benefi
cencia, ;

786.— D. Pablo Gabriel y Moscardffi 
L iria  ( V a le n c ia ) E s c u e la  que se lo 
adjudica. F uen te  E ucarroz (Valencia,).

794.— D. Jo sé .P a re ja  E.e-yes.— Cádiz. 
EuicuGla que se le- adjudica, Pullanasg'. 
u n ita ria  (G ranada), (

7 9 5.— D. José A. Manzano Santiago. 
runfC é (G ranada).— Escuela, que se le 
a jv j j lc a ,  Padui (G ranada),  ̂ ;

82u.— D. Ju an  Sánchez H ernández,
AP.1 r ’T a. ( León). —  Esciie.la: que se lo 
a 'judsca, Logroño, Sección graduad^ 
ane ja  a la Normal.

' 821.— Jerónim o Bullan Torres.—*; 
L afranar ( V a le n c ía )—Escuela que se 

ar a, Indotorla, Palm a, unitaria;
íc }.

" V . Joaquín. Canet Gómez.—̂
V V alencia). —  Escuela que se  

m Játiba, p-la.za. áe San MR
guel, 2, u n ita ria  (V alencia).

82 6.— D. José Jorge O liva res.— Ca> 
zalla de la S ierra (Sevilla).— Escuelai' 
que se le adjudica., Huelva., A uxiliaría 
desdoblada, p rim er distrito . Cuerpo;" 
Escolar San Jcsé, ':

837.— D. Gerardo Gabanes Castell.—^’ 
C iiart de Poblet (V alencia). — Escuela; 
que se le adjudica, Villajoyosa, unita*« 
ría  núm ero 2 (A licauíe).

863.— D. Manuel Montes García.—» 
Olivares (Sevina.).— Escuela que se le 
adjudica, A.lealá de Gua-daira, Auxilia
ría (Sevilla). i

869.— D. B onifado  Pascual A.lberaa'-( 
ga.'— H aro (L ogroño).— Escuela que se- 
le adjudica, Fuenma.yor, u n ita ria  nú
m ero 1 (L ogroño). I

874.-—D. Pascual. FañoJras Latorre^' 
B adolatosa (Sevilia).— Escuela que- s©, 
le  adjudica, P uerto  fie Santa María ,(Gsb 
diz), Santo Domi.ngG, 28, Escuela nú<̂ -: 
m ere 2. ■ ■ é|

87 5.— D, Maiiiie] Deiichez Lagmiasv 
La C arlota (Córdoba) .— Escuel.?. que s@ 
-le adjudica, V illaueva de Córdoba nú-̂  
mero 2, plaza de las Escuelas, 
ro 2, un ita ria  (C órdoba), ‘7'

882.-— Domingo Antonio; Doban^ 
Gil.—  Poyo (P o n te v ed ra ) . ■—  Escuelal 
que se- le adjudica^ Camppvño 
y ed ra ), ■ I

888.—-D. Ju an  Arntonio Alvarez AD . 
clasoro.—-Tíldela (Nava-iTa). ■— Escuelas’, 
que se,' le adjudica, Cartagena-, calle d0í 
G isbert, San. Isidoro, Secelón graduada! 
áM urc ia). . y

898.— D. Salustíano Capillo FioreSc'-^ 
M asarrón (M urc ia).— Escuela que- se 10 
adjudica, C artagena, barrio  de la  Comi 
cepción, un itaria (Murclajc

808. —D. Alfredo Alesón H e rn á e z ^  
B orja  (Z aragoza).— Escuela que se le 
Pod Jiidíea, Bilbao, rn síiíu to , Sección 
g raduada número, 1.

923.—D. Torcnato G-omez Blamco/ViHs; 
Se Mora (Toledo).-—Escuela que se 10 
adjudica, Toledo, Sección graduada. '
.... .926 , " ^ .  A ntonio _Gioí Figueras^r-^ .
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■ ;Falantord9ra '(Baroclon?.) • —* Escuela 
: ^ue se le adjudica, M ataré, Sección

graduada (B arcelona).
932.— D. Vicente M artines Sáiicliez.

' M orsana de Bilbao.— Escuela que se le 
; adjudica, Bilbao, In stitu to , Sección 
. g raduada.

! 933.— D. Francisco Aparicio Gómez.
ilPuente el Fresnio (C iudad R e a l ) .—« 
tTielmes, u n ita ria  (M adrid). ^

937.-—D. Claudio Bravo Serrano,—Pii> 
to  (M adrid),— Escuela que se le adjii- 
dica, Montijo, u n ita ria  núm ero 2,

; ^B adajos).
; ■■946—1). Modesto Careta Salvador.—

; ¡ líb a la te /d e l • Arzobispo (T e ru e l).— Es-* 
cucda, ■•que se le adjudica-, P uebla de 

 ̂ Hxjar, ■ u n ita r ia  (,T erue l). 
í -ÍMO.— D. Ju a n  Sosa H errán .— Pobes 
TA lava).— Escuela que se le adjudica, 
^•Itoriav'Sección g raduada ane ja  a Nor„ 
m al '(Á lava).
; 953.—-D. Jaime- Sá.ez Soldevilla.—h
M anresa '(B áree ícn a).— Escuela qué se 
le adjudica.. P rem ia de San Gristóba,! 
[(B arcelona).
• 956. — I). BuGnaventiira Domenecli'
Mengual. — Requena (Valencia).: — Es
cuela  que s© le adjudica. Denla', unP 
tar-ia núm ero 3 (A lican te),

■■980.—~I). José Muñoz Laúdete.— B©" 
k isa  (A lican te). —  Escuela que se le  
adjudica, Denla, u n ita ria  núm ero 2 
Í(A,lieante),
/'■ 9 87.— D. M artin  Alvarez H acías.—  
iTállafrancá!, deP  Bierzo (L e ó n ) .—  ̂E s
cuela que se le a-djiidica, La Eañeza 
ifLeóa).
/  1.018,— B.-M anuel Valladares López.

franca y -los Palacios (Sevilla).—- 
Escuela que -se le adjudica, Sanlúcar 
Ü8 ■ B arram eda, Regina, 21, Escuela 
núm ero 1 (C ádiz).
; 1,021."—I). Erpuicisco A gustín Este
ban.—-Alberique ( V alencia) .— Escuela 
ÍÍÚé se 1© a-dju-áica, C aiiet, calle--Euiz. 
¡S.Orrilla, n iirnerg jl, u n ita r ia  '(V alencia)
/ i)  ̂ jobó M aría Rivera Brú. 
Val/v ("^^M.-rragona).— Escuela que se lo 

'" V in d ic a ,  Tarragona, Sección graduada.
. 1.033.— D. José Liceras A guilera,— < 
fVélez-Málaga (M álaga).— Escuela que 

le adjudica', Mi jas, un itaria . 
t-A'1.0 44.-—D. Francisco Lopes Praclas. 
áklobrefi?. (Granada).—Escuela que se le 
ladjiidica Almuñócar, unitaria, segundo 
d is trito  (Granada).

'1.948.—D. José Jo-aquín Dónate Eel- 
. íqií̂ i.r.— M onforte del Cid. (A lican te).—
' & c u e la  que se le adjudica, Albacete, 

jáecció'ii graduada.
• J-0 64,— D. Antonio Chaiaizo Gaspar.
. Pedro Abad (Córdoba).-—Escuela que
■ se ' le adjudica, Posadas, núm ero 1»
. .Gaitán, núm ero-43, A uxiliaría (CordotTa),

a 1.076.— jy. E varisto  C ontreras More- 
tib.— Tomelloso "(Ciudad R eal), Direc- 
d ó n  gradimda'.— Escuela que se le ad 
judica, C iudad -Real, Sección graduada, 
i '  1.084.-—-D. 'F e rnando  Rcdrigo Ro- 
“ídrlgiiez.— Cam uñas ( Toledo) .— Esciie*- 

que se le adjudica, Segovia, Escue
la  do Eeneficencia.

1.090.— D. Francisco Pedraz Juanes. 
Valdevim bre (León) .— Escuela que se 
te adjudica, Jerez de la. F ron te ra , ca
lle H erreras, ñ, Escuela- desdoíxlada, nú
mero. 5 (Cádk)*
, 1.0-S2.— D, JosG Abellás Vázquez.—g
jTúy ■ (P on teved ra) .— Escuela que se le 
M jndicá , Orense, Sección givaduada-. '

D-, Jacin to  V inatoro M artrn

Ciesa (M urcia). —  Escuela qué se le 
adjudica, A licante, Sección graduada.

I.IOO.— D. Antonio Cabrera Melero. 
Lanjaron (Granada).—Escuela que se 
le adjudica, Priego, núm ero 1, plaza 
Palenque, A uxiliaría (C órdoba).

1.1 Ó4.— D. Juan Vicente Giner To
r re s .— Puzol <VaPmela). — Escuela que 
se le adjudica. Valencia, ru ra l. Caste
llar, un itaria .

1.115.— D. Qmní'In. Polo Luceño.--- 
/V illanuevs de la  Serena (B adajoz),—  
Escuela que se le adjudica, Malpar- 
tid a  de Cáceres, u n ita ria  (CáceresR

1.117. — D. José Espejo Lelbana. — 
Mondos ( J a é n ) .— Escuela que se le ad
judica., Jaén, Sección gra.duadav ane ja 
a  la  Norm al (Ja é n ).

1.12Z--D . Sidonio Xnehausps Elizondo. 
Treviana (Logroño), Dirección gradua
da.—Escuela que se le adjudica, Bilbao, 
La Concba, Sección graduada (Vizcaya).

1.12,9. D. M artiniano Sánebez Es
cobar' y Ortiz Vivanco.'^—Gcaña (Tole
do),— Escuela que se le adjudica, To- 
rre jon  de Ardóz, u n ita ria  (M adrid).

1.13G.— D, Antonio Zarziielo Ca^ncio. 
VlHaniieva de Bogar.—Escuela que se 
l0 adjudica, Ciempozueios, prim era, 
u n ita ria  (M adrid).

1.138.— B. José A rias Ceresuela.^— 
Toro (Zam ora).— Escuela que se le ad- 
iudiea, Zaragoza, bp.riio de M ontaña- 
na, un ita ria . (P o r dereclio de con
so rte ).

1 .150 .— B. Isidoro Serrano Felíug. 
Enera (Z aragoza).— E scuela que se le 
adjudica, Ju lisbal, u n ita ria  (Zara.goza)

1,165.— D. Pablo M aría Pueyo Gar
cía.— F alencia.— Escuela que se le ad 
judica. Porriño , im itarla  (P on teved ra).

1.170.— D. Francisco M ijares Mija
res.—Ardisana, Llane© (Oviedo).—Es- 
cuela que sé le adjudica, Vidiaga Lla- 
nes, m ixta (Oviedo).
^  JJJZ4L—"D. Antonio yíIIasIñ^TsqñTerH 

Cádiz, 'gaduada del Hospicio.—  
Escuela que se le adjudica, Alconera, 
u n ita ria  (B adajoz),

1.186.— D. Miguel Canals M ir.-~La 
Puebla (B alea res).— ^Escuela que se le 
adjudica, E síablim ents (P a lm a), u n ita 
ria (B aleares). /

1.187.— D. Jman Moiell P ardás.—  ̂
AraJial (Sevilla).— Escuela que se le 
adjudie?., Sabadell, Escuela ciendoblada 
núm ero 5 (B arcelona).

1.198.— D. A nastasio Garclá R odrí
guez.— CaiTfo de Tajo (Toledo).— Es
cuela que se le adjudica, T orrijos (To
ledo)'*

1.202.— B. M anuel Gascón Lóp-eS.— 
Torredonjim eno (Jaréñ).— Escuela que 
se le adjudicEi, Sáx, u n ita ria  (Aplicante). 
XPoR-d^Fecbo de consorte).

1.208.— D. Gabriel Gonzáles G e á ."  
Véiez-Rubio (A lm ería).— Escuela que 
se le adjudica, Lorca, u n ita ria  (M ur
cia)'.

1.212.— D̂. 'Juan Mateo Vera.-—Val
depeñas, Sección graduada (Ciudad 
R e a l) .— .Escuela que se le adjudica, 
.úranjuez, segumla u n ita ria  (M adrid).

1.214.— D, Basilio Fernández M atute. 
F ellfn  (A lbacete).— Escuela que se le 
p^djudica, A ran juez, Hospicio, Eeneñcen- 
cfa, -Sección 15 (M adrid).

• 1,2-23.— D. Esteban Oclioa Gómez.—  
V lana de Cega '(VaHadolid).— E scuela- 
que se le adjudica, Corredorla, un itaria 
(Oviedo) e

1 .2oc.— D. Víctor Sagredo Sancba.—» 
p íb a r XGiii'DúzcoaE—Escuela que se le

adjudica, Bilbao,^ Ibaizábal, unltarlav 
^Vizcaya). i -

1.238.— D. Joaquín Cirujeda André»; 
Huesca.— Escuela que so le adjudica,:
Carapiuillos, un ita ria  (Zaragoza,).  ̂

1.247.— D. Felipe N aranjo Molinab-'^s'  ̂
Calzada de CalatTcava (Ciudad R eal).— ' 
Escuela que se le adjudica, Aldea deP- 
Rey, un ita ria  (Ciudad R eal).

1.256.— D. Jacin to  Villa Sauz,— San
tander, Graduftda del Oeste.— Escuelaí- 
que se le adjudica, Falencia, Sección 
graduada.( :¡

1.26 9.— D. Eugenio Pérez Izquierda.i 
Torredonjim eno (J a é n ) .— Escuela Quai 
se  le  adjudica, Colmenar Viejo (según-: 
da u n ita ria  (M adrid). /

1.271.— í). Ildefonso Rodríguez PazÁ 
Calera (Toledo).— Escuela que so lel 
adjudica. T alayera de la  Reina, un ita
ria número 1 (Toledo),

1.309.— D. Francisco B aurero  Norie- 
ga.— V iilafranea de los B arros.— Escue--. 
1?. que se le adjudica, Cercedilla, imita^* 
ria  (M adrid). _ i

1.812.— D. Pedro Ga.rcía Sánchez.—  ̂
Argancla del Rey (M axlrid).— Escuela' 
que se le adjudica, S an ta Cruz de Tene^ 
rife, San Andrés, u n ita ria  (C anarias).

1.S13.— D. José Ju rado  Cabello.— Losí, 
Silos (C anarias).— Escuela qu© se leí 
adjudica, S anta Cruz de la Palm a (Ca-' 
narias), í i ■ 4

1.330.— B. M anuel Pascual Sánchezi] 
La Unión (M urc ia ).— Escuela que 'se  1^ 
adjudica, C artagena, calle Gisbert,. Secy 
ción graduada (M urcia). ■

1.342.— I). A rnaldo Mir M artorell.—q 
Benisaiem  (B alea res).— ^Escuela que se¿ 
le adjudica, Juca, núm ero 1,. unitaria* 
(Baleares).

1.343. — D. José Pallarás Ferré©. - 
F igueras (G erona).— Escuela que se les, 
adjudica, San Vicente de Castellet, unlV 
ía ria  (B arcelona). r

-Francisco Miguel Martín.| 
Isp arte r (V izcaya).— Escuela que se IflS 
adjudica, Guernica, u n ita ria  (Vizcaya).: 
(P or derecho de consorto.) 4

1 . 3 4 9 D, J lasim lro  A jgüelles 
nández."-^Banta M aría de Traspeñáí 
(Oviedo).—E.scuela que se le aUjudicají 
Aclós (L lan e ra ), un ita ria . ¡

1.353.— D. Zacarías Pérez Pérez.— 
La P lana (Ciudad R ea l).— Escuela queí 
se le adjudícco, Villaviciosa de Odón, unl« 
ta ria  (M adrid). i

1.857.— D. Manuel Chillida Meliá.—e 
P icasent (V alencia).— Escuela que so; 
le adjudica, Manises, u jiiía rla  
c ía); _ ■" , ’ , . 4

1.362,— D. M anuel M arra P ereiro .—< 
Daimiel (Ciudad Real), Dirección gra^' 
duada,—Escuela que se le adjudica, Sar^ 
ta  C ristina de Ram allosa, Bayona, uriií 
ta ria  (P on teved ra). A

1.378.— D. Eabil Pérez Asensio.-^, 
Liñola (Lérida) Dirección graduada.-^ 
Escuela que se le adjudica, A lham a d i 
Aragón, u n ita ria  (Zaragoza).

1.380.— D. Juan  B autista  Such Máiíj 
Callosa de Segura (A lican te).— E scueíl 
que s© le adjudica, O nteniente, unita-í, 
ria  (Valencia).' A

1.405.— D. Rcque L loréns P ren o ls .-^  
Ca.darqués (G erona).— Escuela qu©
I© adjudica, M ataró, Sección graduada 
(Barc-elona)'* , ¡ ■;

1.429.— D. Amaro Alvarez G-onzáleZjr 
Orotaval (C anarias).— Escuela que sá- 
le acCucIica, Puerto  de la  Cruz, Oo3t©( 
un ita ria  (C anarias).

1.432. -D. José Juano la  C auta.—
Miguel de Culera, Forí-Bou (Gerona^'
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ii3scuela Que se le adjudica, Canet de 
Mar, Sección graduada (B arcelona).

1.468.— D. Antonio Aj^uirre- ^^nchez. 
Santa María de Nieva (A lm ería).— E s
cuela que se le adjudica, JLorca, calle 
Zapatería, un ita ria  (M urcia).

1.4 70.— D. Gabino Gómez Horm igas. 
Aldeadávila de la R ibera (Salam anca). 
Escuela que se le adjudica, Ledesrna, 
un itaria número 1 (Saiam auca).

, 1,564.—D. Juan Meseguer Izquierdo.--- 
Santa B árbara (T arrag o n a), Dirección 
•graduada — Escuela que se le adii-djcr, 
¡Tortosa, u n ita ria  núm ero 8 (Tarra^ 
• goiia) i

1.569.— D. Pudro Bech Lkiusó.— Te  ̂
(B arcelona).---Escuela que so le ad> 

;júdica, San Feliú de Giiixols, un itaria , 
^(G erona).

 D. I'edro  Arniengol Furoada.
Da Jiiiu'iiie-'a (G ero n a).-  Escuela que
se le adjudica, F iguoras (G erona).

1.5S7.--D . Isidoro García Alonso.—  
Villahoz (Burgos) .— Escuela que se le 
adjudica, Bilbao, X̂ a Casiria, Sección 
graduada (Vizcaya).

1.613.— D. Francisco Fernández G ar
cía.— Peraleda de la M ata (C áceres).— 
Escuela que se le adjudica, T alavera de 
la Reina, un ita ria  número 2 (Toledo).

1.019.— Juan  Lies S agarra .— Liñola 
(L érida).'—Escuela que se le adjudica, 
Manresa, eúm ero 4 (B arcelona).

1.630. --11. Ci'istóbal Kuidavets Llam- 
bias.— Giudadela (B alea res).— Se lo 
adjudica la Escuela de Gauseil Aiaró, 
Dirección unitaria  (B alea res).'

1.634.— D. Dionisio Hamos Polvillo. 
El Coronil (Sevilla) .-—Se le adjudica la 
Escuela de U trera, A uxiliaría de la prD 
mera (Sevilla).

1.643. B. Nicolás Micó Gon2̂ Iez.™
■ r-ia),— Se le adjudica la  

Barbadiilo, un itaria  (Sala-
IJfones
Escuela 
m anca).

f 1.046.— D. Ju an  Antonio Aniceto
'.Filentes Gallego,— Yalarciñ-na (Sevilla), 
^iSe le adjudica la Escuela de San Juan  
ydel Puerto, un ita ria  (H uelva).
I 1.677.— D. Rigobertü Eelda Martínez.
! G uadam ar (Y alcucia).-- Se le adjudica 

la  Escuebi -i;-; ^■'aiencia, rural, Isla Pal- 
mar, unitíixin.

1 .7 1 1 .--D. A lejandro Veliíla Franco. 
Calanda (Teruel).—Escueia que se adjm 
dica, Alcira, unitaria (Valencia).

'1.718.7—D. José M aría A ntequera Ga- 
Uana.'—-Tomeliüso (Ciudad R ea l).— E s
cuela que se le adjudica. Moral do Ca- 
la trava, un ita ria  (Ciudad R eal).

1.74 7.----T). Yicenie F erre r Ramos.-—' 
Fraiicoil v'̂ ''M '-agona) .■—Escuela que se 
ie adjudir^ , 3Y.lderrobles, un ita ria  (Ten 
rue l).

1.753.— D. Guillermo Vigo C arreta. 
Breda (G erona).— Escuela que se 1© 
adjudica, Dosrius, un ita ria  (IB arceicna).

1.771.— D. Emilio Aivarez Vllp^ta.-— 
Mundaca (VUzcaya),— Escuela que se le  

('adjudica, Sestao, un ita ria  (Vizcaya).
; 1.774.----D. Abiiio Zam ora P uerto .—-
: Albacete. 'Lección graduad a .— Escuela 
■ que so ' Ijndica, BaRcUiás, prim er 
; distrito  • ¡icía).
, 1.783. Yicioriano Vázquez Güii-
,2ález.— Orense, Sección gradua,da.— Es- 
í cuela que se le adjudica, Candeau, La- 
^vadores, un itaria  (Pontevedra).

1.790.-—D. Pasciml Urieta. Lacasa. 
,Ca.suenda (Zaragoza).— Escuela que se 
"le adjudica, Biescas,: un ita ria  (H ucíc. 
ca).

1.805.— D. Leopoldo Merca 3. :
.(Z aragoza).'— E scuela aue
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se le adjudica, Pedrola, unitaria (Za
ragoza).

28-7-21.—D. Pedro Fernández Martí-» 
nez.— Infiesto (Oviedo). Dirección gra
duada.— Escuela que se le adjudica. 
Dueñas, prim er d istrito  (F a lenc ia).

1.8 30.— D. Policiano M alillas B lan
co.— q^araaicón (Cueiica).— Escuela que 
se le adjudica, Colm enar de Oreja, pri
m era un ita ria  (M adrid).

1..S4 0.— D. José M aría Nadal Soler, 
íbercell ( L ó r id a ) —Vendrell, u n ita r ia  
rem ero  1 (T a rrag o n a). (P or dereclio 
do consorte).

1.8 45.— i). Wenceslao López Campo. 
Alaré (Baleares),—Escuela que se le ad- 
iudíca, Llisá do Munt (Barcelona). .

X.o4'8.— D. liainon Dalcet Lladó.—  
Igualada (B arceloua). -— Escuela que 
so le adjudica, Tortosa, Auxiliarla, des
doblada número 5 (Tarragona.)

1.S52.— D. Ceferino Pérez Labrador. 
VilIafaincB (C astellón), Dirección gra
duada.  Escuela que se le adjudica,
Santander. San Ruínón. unitaria.

1.8 5G.--D. Vicente Milián Jus.— Santo- 
ña, Dirección graduada (Santander). — 
Escuela que se le adjudica, Bermeo, 
unitaria- (Vizcaya).

1.861.— D. Joaquín Abril P o rtea .— 
Monrea,] del Campo (T eruel). — E s
cuela que se ie adjudica, Cultera, ca
lle de IVdro Simón Gómez, núm ero 2, 
un ita ria  ( Valencia-).

1.863. —  D. Ju an  F rejp Soriano.-— 
B otija (Cáceres). — Escñéla que se le 
adjudica. Navas del Madroño (Cá
ceres). ']

1.864.— D. Juan  José Mir Vallés.—  
Pedro Muñoz (Ciudad R eal).— E scue
la que se le adjudica. Murcia, Baque- 
ro, niaza Trinidad, San P. (M urcia).

1.8 72.— D. Miguel Moreno, An.gulo. 
La G uardia (Toledo).— Escuela que se 
le adjudica, Talavera de la Reina, an
tigua- superior (Toledo).

1.887,— D. Santiago Delgado Toro, 
Iznájar (Córdoba). — Escuela que se 
le adjudica. Martes, A uxiliarla, prime
ra  desdoblada. Escuela número 2 
(Jaé n ).

1.889.— ü . Ju an  Maldoria-do Cabello. 
Lan jaron (Granada),—Escuela que se 
le adjudica, H uétor-Santillán, un ita ria  
(G ranada).

1.897.— i). - José Saperas G arriga.—  
San Feliú de Torelló (Barcelona).— 
Escuela- que se le adjudica, Vich, Sec
ción g raduada ' (B arcelona).

1.911.—-D. Prim itivo Beiiitez Aceve- 
do.— Ca.lzada de Galatra,va (Ciudad 
Reafi) .— Escuela que se le adjudica, 
A-ldea del Rey, a-uxlliaria (Ciudad 
R eal).

1.91G,— D. Prim o del Miguel G arri
do.— Diego Alvaro (AxVila).— Escuela 
que se le adjudica, San Miguel de Cpr- 
neja, u n ita ria  (A vila).

1.922.— D. M elquíades Marcos Ro
dríguez.—Valverde del Mojano (Sego- 
Via).— Escuela que se le adjudica, To_ 
rróx, un ita ria  núniero 1 (M álaga).

1.9 5 0 .— D. ílclofoiiso M aestre Nava„ 
r r o. —  11 e n te Te i ar ( Có r do ¡3a ). -  -• Es „ 
cuela que se le adjudica-, Lucena, nú
mero 3, Cablñana, aux iliaría (C órdoba),

1.961.— D. Antonio Izquierdo de Sil
va. — Alosno (Huelva). — Escuela que 
se le adjudica, Villanueva del Ariscal, 
Escuela desóobla-ta (Sevilla).

1.9 6 3. —  D. Franc.isco Fernández de 
Castro y Doblado.— San F ernando (Cá-

— Escuela que se le adJudi^?» la  .

rez de la  F ron te ra , E l Retiro, Auxilíg¿- 
r la  núm ero 2 (C ádiz).

1.964.-— D. Pedro  Ascaso A scasoi—i- 
Cadrete (Z aragoza).— Escuela que se le; 
adjudica, Leciñena, u n ita ria  (Zarago^ 
za).

1,974.— D. Francisco Salvador García! 
G alera (G ranada).— EsVuela que se le 
adjudica, Zujar, agregado de Loja, uni
ta ria  (G ranada).

1984.—D. Joaquín Hamos Parejo .-- 
Santom era (M urcia).— Escuela que 
le adjudica, San Juan , u n ita r ia  ,(Ali
can te).

1.996.— D. José M aría López Herre-/ 
ro .— Morella (G asteilóíi).—-rEscuela que 
se le a-djudica, Tortosa, ALiixiliaría, des
doblada núm ero 6, barrio  de San Láza
ro (T arrago n a ).

1.999.— D. Baidoinero Montoya Sáez. 
Leza (A lava).— Escuela que se le ad ju 
dica, Orm aiategui, un ita ria  (Guipúar 
coa)'.

2.010.-—D. Domingo Simaviila Sagas- 
tibelaa.— Lucena (C órdoba). —  Escuela 
que se le a<ijudica. La Linea, Aguila, 11, 
Escuela desdoblada, núm ero 3 (C ádiz).

2.051,— I), José M artín Palom ar.-— 
E m bisnar (G ranada),— Escuela que sd 
le adjudica, U gíjar (G ranada),

2.057.—’D. Rogelio Vilehe.s.—Diezmá 
(G ranada).—E scuda que se le adjudica, 
Güejar Sierra, un itaria  (Granada),

'2.066.— .ü. Federico Sáiz N asio .-^  
Q ián íauar de la  Orden (Toledo)^— E s
cuela (Ule se le adjudica. P uerto  de 
Santa María, Santo Domingo, 28, Escuela 
segunda (C ádiz).

2.0 0 8.— D. Basilio Esteban R odri
gues.- -Leqiieitio (V izcaya).— Escuela 
que se le adjudica, V illarreal, un íta riá  
(Guipúzcoa). y

2.081.'^-D. Teodoro Ruiz Muñoz.™  
Baracaldo (V izcaya).— Escuela que se 
le adjudica, Segura, un ita ria  (Guipúz
coa). v;

2.082. - -D. B raulio  T rujiliano Sáez.—** 
Coilado-Villalba (M adrid). Escuela 
que se le adjudica, Medina del Campo, 
A uxiliaría desdoblada, prim er distritQ  
(V alladolid).

2.093.— D. Benito Emilio Fecireu En* 
tío .— El Cerrillo (C órdoba).— Escuela 
que se le adjudica, VRcijes, un itaria  
( J a é n ) .—  (í^or dereclio de consorte.)

2.12S.—D. Jesús Iñiguez Doniíngiiez.—- 
Villa^niieva del Duero (V alladolid ).— Es
cuela que se le adjudica, Olmedo, uni
taria , segundo distrito  (V alladolid).

2.13 5.— D. Enrique Pérez Gázquez.—■ 
T urriilas (A lm ería).— Escuela que se 1© 
adjudica. T abernas (A lm ería).

2.143.— D. Vicente B run Gil.— Hecho 
(H uesca).— Escuela que se le adjudica, 
Tarazona, El Cinto, un ita ria  (Zara-* 
goza). -L

2 .177 .- D. Modesto Costa G arcía.—  
Ribas de Frcsser (Gerona).—Bscuela que 
se ie i-idjüciica, San Celoiil, número 2, 
un i tari a (Barcelona).

2.18 9.— D. José Orts Ferrándúz.—• 
Mión (Oviedo).-—Escuela que so le adju
dica, Elchó, unitaria, barrio de Santa 
Teresa (Alicante).

2.19G.—-O. BaJomé Benito M orata.— 
Cliiloeclies (G u a d a la ja ra ) . — EscuelA 
que se le adjudica, übeda, un ita ria  nú’ 
mero 2 (Ja é n ).

2.2 42.— D. Francisco Bravo Millán.— 
Fuente-P iedi'a (M álaga).-—Escuela qu© 
se le adjudica, P izarra, núm ero 2, uni» 
ta ria  (M álaga).

2.246.— D. José González L ópez.'^  
Lonera (J a é n ) .— Escuela que se le ad-



i KBril T92?
jttdica, Villa del Río, número 2, Santoá 
Isasa, 28, airaliarSa (C órdoba).

2.264.— B. José M anuel González de 
Ift Riva.—Ayamonte (Huelva).—Escuela 
que se le adjudica, Villablanca, única 
■(Huelva).

2.2 68.—-D, Antonio Bravo Arcayos.—> 
A rgam asilla de AlbPu (Ciudad R ea l).—# 
P scuela que se le adjudica, Tomelloso, 
A uxiliaría (Ciudad R eal).

^.277.— D. Lino M artínez T urrum bay. 
Arizcixn (N av arra).— Escuela que se lo 

B orja, Sección graduada (2a '

Í ,2 f s . ’—D. Ju a n  Gil Garcés E nguita . 
q^drreéandino (B urgos).— Escuéla quo: 
gq:;;Ie adjudica, feurgo de C)sma, Benefi- 
ióáíciá (S oria).

^ .283 .— D. M anuel Lem a M orales.—« 
JJpg tierqs (Huelva).-—Escuela que se le 
jalJüáicá^M anzaM ^ u n ita ria  (H uelva) 

■•%.á88.-rí>- AgUsiin-.^anz Gómez.—Hué- 
(SeVi-íla),—  que, ;Se le adju-

j |^ a ,  Oriiiuelía, u n ita ria  núiiiéro 2 (Ali- 
\cfete)'.'-

2.291.— D. Ensebio Sarasa San Ro- 
lnán.---A te¿a (Z aragoza).— Escuela que 
î 0 le ádjudica,' B asauri, u n ita ria  (Viz-

T D. Ju a n  Jim énez Claveria.—*
S ^ f tld e fo n s o  (^egov ia).— Escuela que 

|d jud ica, Vera de Moncayo, unita- 
^  (¿Irago i^a).

2 .2 p .— b . M anuel Luque. Barrionue- 
pp.— P ^ran ta  (M á la g a ) L h a u r í n  el 
íg|;ande^ u n ita ria  núm ero 1 (M álaga).

— D. E nrique Sánchez Bizarro. 
5 f a s  (H uelva).— ^Escuela- que se le ad- 

La Palma, Auxiliaría, prim er dis- 
(Huelva).

^B. Manuel M artín Poyatos,— 
tto s (Jaéii) .— Escuela que se le ád- 

Hídica, Montóro, un ita ria  núm ero 4, 
i£||rvantes, 4 (Córdoba).
; 1^,596.4-^D, Baldomero Uclés Pérez.— 
(JáÍQjpillp de L lerena (B a d a jo z ) .—  ̂Es- 
l^iiela qtie se le adjudica, Rota, San Se- 
^iLStlán, u n ita ria  núm ero 1 (C ádiz).

2.312.— Vicente F iguero la de San 
55Tlto. — ^Manuel (V alencia). —  Escuela 
^Uo se le  adjudica, Sueca, u n ita ria  (Va- 
íé n c ia ) .
; 2.322.— D. Casto A ntón Gil.— San II- 
Icfefónso (Segovia), Dirección gradúa- 
t f l ) .“—Escuela que se le adjudica, San- 
)toS.de la Ruinosa, un itaria  (M adrid).
’ 2'.?24.— D. Migüel Duelas. Sánciiéz.—  
ÍTaberiio (A lm ería).— Escuela que se le  
adjudica, ó rihueia , u n ita ria  núm^ero 3 
[(Alicante).
5 2 .p 9 .— D. José H ernández Campillo. 
¡Oáriñeiia (Z aragoza).— Escuela que sé 
I© adjudica, P ranqueras, Sección gra- 
íduada (B arcelona).
’ 2.343. —  D. Victoriano Mandado Me
d ia n te .—  Cespedosa de Tonnes (Sala- 
inanca). —  Escuela que se le adjudica, 
jBuijuelo, Alba de Term es, Sección gra- 
iduada (Salam anca).

2.347.— D. Rafaei M artín Merino.— 
Guadalix de la  Sierra. —  Escuela que se 
¡le adjudica, Valderacete, un itaria  (Ma- 
d rid ).

2.377. — D. José Sabaté Perelló .— 
Consüanli (Tarragona).-—Escuela que se 
Je adjudica, Vendreli (T arragona).

2.386.— D. Vicente Foz Pons.— La Al- 
m unia (Zarago2ía ) .-—Escuela.' que se le 
adjudica, Epila, un ita ria  (Zaragoza).

2.397. —  D. Constancio González Gil. 
Pedradas de San Esteban (V alladolid). 
Escuela que se le adjudica. Nava de la  
Asunción, un ita ria  núm ero 2 (Segovia),

2.400.— D. Eduardo Hernández Beas!

Orce (G ranada). —  Escuela que se le 
adjudica. Bazas, u n ita ria  núm ero 3 
(G ranada).

2.407.— D. Segundo Gallego Gonzá
lez.— Mazalinos (A vila).— Escuelpo que 
se le adjudica. E l Barco de Avila, Sec
ción graduada (A vila).

2.421.— D. Pascual M icbavila Benet. 
A lfara de A lgim ia (Valencia).'— Escue
la que se l e  adjudica, P au ra , u n ita r ia  
XVal encía).

2.425.— D. M atías Tejero García.—  
Aznalcóllar (S ^ y il% )E ^ c u e la  que ̂  se 
le adjudiqa, M érida, E séúela desdóbladá 
(Bad^Jq^).

2.12:3.—~D. A urelio M arcelino Rey 
G arc ía .— Ttlbadum ia (P ón tevéd ra).—¡y 

. -Escuela qué. pe le ad jud ica , Cuntís, mni- 
ta ri a '-f P o n í ^ ^ r  '■

2.430. —  b. Angel R afael González 
González. —  F u en te lap eñ a’ (Z am ora).—  
Escuela que se le adjudica, Sanzoles,' 
un ita ria  ,(Zainíora). —  P or derecho de 
consorte.

2.436.— D. José M aría Ruiz Lasa.^—  
Cam briis (B arceelona). — ■ Escuéla que 
se le adjudica, Villanueva de Castellón, 
núm ero 2 (V álencia).— P or derecho de 
consorte.

2.444.-^—D. Raim undo V illanueva Sie
rra .— E stegona (M álaga),— Escuela que 
se le adjudica. P uerto  de Santa M aría, 
San Sebastián, 4, A uxiliaría, 3 (C ádiz). 
P or derecljio de consorte.

2.445.— D. Rom án García Gárate.-— 
Caspe (Zaragoza).— ^E^cuela que se le 
adjudica, A lbalate del Arzobispo (Te
ru e l) .

2.447.— p̂. Dióscoro Galindo Gonzá
lez.— La QrQta '̂va (C anarias);-— Escue- 
i a  que se le  adjudica, Osuna, A uxiliaría 
(Sevilla).

2.451.— D. Em ilio González Sánchez. 
San Vicente de la  B arqué ía  (Saiitan- 
der) .— Escuela que se le adjudica, V al
depeñas, Sección graduada '(C iudad 
-Real).

2.453.— B. Eladio González (larcía.^— 
L inares de Riofrío (Salam anca), D irec
ción graduada.—rEscuela que se J ^ / ^ -  
judlca, R inconada, Sequeros, u n ita íia  
(Salaniancai).

2.478.— D. M ariano Grdóñez Jareñb . 
G ibraleón (H uelva).— Escuela que se 
le adjudica, líe lechal-B enquerencia de 
la  Serena, m ixta (B adajoz).

2.506.— D. Antonio M onserrat Domín- 
go.— La Roca del Vallés (B arcelona). 
Escuela que se le adjudica, Caldas de 
Montbuy, Sección g radqada (B arcelo
n a ) .

2.527.— D. Julio  Carceller Crespo.—  
Jábara (Zaragoza).—Escuela que se le 
adjudica, Maella-S, u n ita ria  (Z aragoza).

2.529.— D. Lorenzo V illada Palacios- 
A randa de Duero (B urgos).— Escuela 
que se le adjudica, Sasamón (Burgos).

'2.530.— D. B ernardiiio  Zuazo Arenas. 
Poilage (Cáceres).—Escuela que le 
adjudica, Garrovillas, segunda un itaria  
(C áceres). • :

2.532.— D. Maximiliano P ereda Gon
zález.— R iberas de Sor (C oruña).— Es
cuela que Se le 8.djudica, P róm ista  (Pa- 
lencia).

2.537.—D. Esteban Amigó Rijáis ~-Es- 
piuga Ceiba (T erue l).—Escuela que se le 
adjudica, Ea, unitaria, (Vizcaya). (Por 
derecho de consorte.)

2.539.—D. José M aría Albar Yugala- 
turre. — Malleii (Zaragoza). — Escuela 
que se le adjudica, Ztiera (Zaragoza), 
Sección graduada.^ *•

2.54X,-r-D, Máitlñ Graéía Maicah, Mqítí 
talbán (TerueJ).—Escuela que se íe  
judica, Sumacárcel, (Valencia), unitari»*

2.553.—D. Fernanda A. Guijarro GtXe*, 
vas.—^Puebla de Don Padrique (Graitóí* 
da).—Escuela que se le adjudica, ,Lorc|i.V 
Sección graduada. Plaza Colón (Murcia)y

2.557.—D. Manuel Cigabat Morant, 
Teiüada (Alioante).—Escuela que se le 
adjudica, Jeresa, unitaria (Valencyá).

2.564.— D̂. ¡p-^derio López Terrád^ ^  
Domínguez, Villfe de Azaña (Toled'ó). — 
Lqs’ Navalmorales, unitaria^'segúndo dis*' 
tritOv (Toledo).

2.565.—í)‘. Julio Valero Sarrasi, 01a|.a 
(Cuerxia).-n-Escúéla que se lé adjjidi^^  ̂
Yiilaiiueva de Alear dete, unilariáf’'X'í^ 
ledo).

2.579.—D. Ŝ̂ gp̂ ález
Turre (AÍp;Lériá§.— se lé ad
judica, CíAImefía).

2.594.—b. M artín Ifoyatos, San Fernan
do (Cádiz).—Bíscuela que se. íle adjudicaj 
Pinoso, unitaria, (Alicante).

2.611.—D. Manuel García Pérez Rico¿ 
Villanueva de Córdoba- (Córdob^Lc"*®®' 
cuela que se le adjudica, AlhaúríU) de 
la Torre, unitaria número 2 (Málaga).

2.617.—D. Miguel Martínez Laiidel, Be.,, 
nete (Albacete).—^Escuela que se adjudl:* 
ea, San Vicente de Raspelg, unitaria nú
mero 2 (Alicante).

2.618.—D. Julián López Olivar, Zuróa:: 
rraga (Guipúzcoa).—Escuela que se R 
adjudica. Roa (Burgos).

2.622.—D. Deqgracias Gil García, Fqe 
tepelayo XSQ^OYia),—^Escuela" que se,|Í4 
adjudica,' Sepúlveda, unitaria númeroi i  
X Segovia)'.

2.647.— D̂. Luis Alonso Batlle, Cortés 
dé la Frontera, (Málaga).—Escuela qp,í 
se le adjudica, Cartana, unitaria (MC 
laga).

2.651.—D. Ignacio Gallego Salas, Yú 
benes, (Toledo).—Escuela que se aiSjudS- 
ca Corral de Almaguer, unitaria primét 
distrito (Toledo).

2.653.—D. Pedro Tobeñas Rodríguegf 
Robres’ (Huesca).—^Escuela que se le ad< 
judica, Berga (Barcelona).

2.656.—D. Juan Larrea Larrea, Isaba 
(Navarra).—Escuela que se le adjudica^ 
Treviana (Logroño), Sección gradúada.

2.669.—D. Bienvenido Plores' Cai*bonellr 
X̂ a Algaba (Sevilla).—^Escuela que se Í€ 
adjudica, Spcovos (Albacete).

2.674.—D Pranciscó Javier ^imena Vi!- 
dal, Villanueva del Río ¡(Sevilla).— Êscue;. 
la que se le adjudica, Lora del Río, Au 
xiliar (Sevilla).

2,678.—D. Enrique Albert Vilanova, SáT 
Peliú de Buxalleii (Gerona). —- ESéüei? 
que se le adjudica, Calonge ((3erona).

2.680.—D. Gabriel Bartolomé Herrero 
Algoda (Alicante).—Escuela que se íi 
adjudica, Maello, unitaria (Avilé.), (¡fóí 
derecho de consorte.)

2.693.—D. Juan Sánchez Villegas, Tí* 
jola (Almería), Dirección graduada, --i 
Se le adjudica Escuela en Aguijar, 
sús, 5, Antigua Superior (Córdoba).

2.708.— D. Jesús Esteban Morán,^. 
Tremañes (Oviedo).—Escuela que se l( 
adjudica, Jove, Gijón, unitaria (Oviedo);

2.715.—b. Ramón J. Pueo Calvera.— 
Valdeverdeja (Toledo).—Escuela que m  
le adjudica. Puente del Arzobispo, iml* 
tari?. (Toledo).

2.730.—D. Francisco Martlh^z Fernam 
do.—Torres Canzb-ÍDualez (Santander)* 
Escuela que se lo adjudica, SeXecbosix 
Aller, unitaria (Oviedo).

2 . 7 3 5 , Agustín Sin jP.Uéy©»*̂ Prffa»



íLérida),- Dirección graduada.—Es- 
que s é  l e  adjudica, F liz (T ax T a-

_X). Ignacio Joves J o r d a n s .— y i -  
M a iire s a  (Barcelona).— E s c u e la  

Í 0 a d ju d ic a ^  C a s te l iv e ii  y  V il la r ,  L a  
( B a r c e lo n a ) .

— D , J o s é  S e r r a  M o lin s .— CaiTi** 
(G -e ro n a ) .— Escuela,, q u e  se  le  ad- 

C a s s a  d e  .S elva  ( G e ro n a ) ,
— D . N lcE B o r A n d r é s  A s e iis io .—’ 

íp e r y e ra  d e  la. C a ñ a d a  ,(2ia /rag o za ).— E s- 
a u e  s e  le  a d ju d ic a ,  C u sp e , u n i t a r i a ,  

n v á in e ro  2 ( Z a r a g o z a ) .
" ^,Ttí2 .—-D. F r a n c i s c o  M s^seda d e l PozO'. 
.-ñ í^zoneillo  (Seg o v ia .).-—E s c u e la  q u e  se  le  
.-^ jU d ic a , Overo d e  I ie r .r e r a s ,  u n i t a r i a  
^iSegovia).

Z 7 CX.— D . iT a n c Is c o  J .  F n s e í  A r.m en- 
e l — S eo  d e  ü r g e l  ( lu é r id a ) ,—-Id sc u e la  

.iíF e se  le  a d ju d ic a ,  M e n a rg e n s ,  u n i t a r i a  
I L é r i d a ) .

2 , 762.-^ D . E u g e n io  G om eZ  S a n m a r t ín .  
IB e c c r r i l  d@ C a m p o s  ( F a le n c ia )  .— E s c u e la  
¿que se  le  a d ju d ic a ,  O s o rn o  ( F a le n c ia ,  
t  — D . M a r ia n o  C u a d ra d o  F u e n te s .

.tL as- N a v a s  d e l M a rq u é s  ( A v i l a ) - E s c u e -  
;1a  q u e  s e  le  .a d ju d ic a . S a ld a r ía  ( F a l e n c i a ) .  
;■ ..2 .7 S6.— p .  B ia n io r FiGcasa,clo B a y ó n .—  ̂
itE qzá lvez  ( V a l la d o l id ) .— E s c u e la  .que se  le  
ía ,d ju c iica , C a s tro p o l,  c a p i ta l ,  u n i t a r i a  
t í  O v ie d o ) .
í ,2 .791.— D . S a lv a d o r  F o n td e -v ila  E sp a -  
' ñoL —- S a n ta  Colo.m a d e  Q iie r a l t  (T a r ra ^  
■^ííoroa)*— E scü x d a  cj,ue se  le  a d ju d ic a ,  S a n  
Á ía3~tín d e  S a -rro ca  ( B a r c e lo n a ) .

2 . 7ü 6.— D . P la n u e l  f í ig le r  F e r n á n d e z .—  
- i té ra le s  d e  T a ju ñ -a  ( M a d r id ) .— E s c u e la  

"íque s e  le  a d ju d ic a ,  C a rm o n a , a u x i l i a r í a  
f ^ S a y i i ia ) .
; 2 .820.— D . S a n t ia g o .  R . P ic ó  V ic e n t  —  
jA feéV a (A lb a c e te ) .— E s c u e la  q u e  vse l e  ad* 
'’J n d ic a ,  C a s ta l ia ,  u n i t a r i a  ( i á l ic a n te ) ,

2 J 24 .—‘D . . E d u a r d o  O te ro  V a ic a r c e l .— - 
;?A relaena ( M u r c ia ) .— E s c u e la  q u e  se  le  
ij^d ju d ica , L o s  G a r re s ,  u n i t a r i a  ( M u r c ia ) .

2 ,825.~~D. P a s c u a l  P a lu c i  P e r e s .— No^ 
fA -elda ( A l ic a n te ) .— E s c u e la  q u e  se  l e  ad - 
i ju d io a ,  M o g e n te , u n i t a r i a  ( V a le n c ia ) .
. .2 .843.— D . C a r lo s  F e r r e r e s  B la s c o .— L a  
I J a n a  ( C a s te l ló n ) .— E s c u e la  q u e  s e  le  ad -  
' ju d ic a ,  S a n  M a te o  (C a s tc d ló n ),

2 ,850. - 1 ). R a q u e l  S e lm a  F o n ta i i e t .—  
'‘MorCíIIa ( C a s te l ló n ) .— E s c u e la  q u e  se  ad- 
;/iicIica, ü l ld e c o n a ,  E s c u e la  n ú m e r o  2 ( T a -  

' jrDgona).
2 .852.— ^D, P e d r o  B a t r im a  P u ig .  —  Pe^ 

5. "HisGola ( C a s te l ló n ) .— E s c u e la  q u e  se  le  
 ̂ a d ju d ic a ,  B e ii ic a r io ,  u n i t a r i a  ( C a s te l ló n ) .
( 2 .856 . M ig u e l C a r r a t a l á  B .erT iabeu,
' P u l g g r e ig  ( B a r c e lo n a ) . - —E s c u e la  q u e  s e  

l e  a d ju d ic a ,  P e d r e g u e r ,  S e c c ió n  g r a d u a 
d a ,  nú.m iero 6 ( A l ic a n te ) .

' 2 ,860.— D , A n to n io  L u is  C a rd o n a  Gi-
m ios Lar.—'B e n l ta c l ie l l  ( A l i c a n t e ) - E s c u e -  
, l a  q u e  s e  l e  a d ju d ic a ,  B e n is a , u n i t a r i a ,  

m jn ie ro  2  ( A l ic a n te ) .
2 .869.— B . J o s é  D e lg a d o  M a r r e n .— S an - 

f i a  B r íg id a  ( G ra n  C a n a r i a s ) .— E s c u e la  
' 13x10 s e  le  a d ju d ic a ,  L a  L a g u n a ,  F e j ln a ,
' H i i i ta r ia  ( C a i i a m s ) .
f" 2 .870 .— D. F e l i c ia n o  M o n c h o li  A lia g a .
1.T íerica ( .C a s te lló n ) .— E s c u e la  q u e  s e  le  
a d ju d ic a ,  l l e a l  d e  M o n t r o j ,  u n i t a r i a  (Y a- 
lenciaO.

 ̂ • 2 .8 o2.— D , G re g o rio  K e r n á n d e z  E s te -  
i-ban ,—'íBeña'ü.seiicle ( Z a m o r a ) .  —  E s c u e la  
'■piio s e  le  a d ju d ic a ,  L a  H ln i e s t r a  (Z a- 
rm o ra ) ,.
: 2 .885;— D . I./o ren zo  ü r b a s o s  A r b s lv a .—
íC o r te s  ( N a v c r r a ) .— r  «a g ne  00 Je a d 
j u d i c a ,  AI cu bí e r r e ,  v £ ? E - ü r s c a ) ,

óRm Giaténoz."--

-gg A tt i l  t p y .  '; gg
Fornols- (Lérida),—Escuela que «e lo ad
judica, Valí de üxó (Castellón).

2.906,—D. José Manuel 'Morcillo Marín. 
C astrü  (Granada).—Sscuelpv que se le 
adjudica, Coglalics de Guadix, un itaria 
(Granada).

2.9:'2.—D. Basilio Castro Blanco.—O ri
tes (Con da).—Escuela que se le adju
dica, Hoya, segunda un ita ria  (Coruña).

2.926—13. ó'OEé Antonio Vázqiies Rey. 
Bríón- (Coruña).—Escuela que se le adju*- 
dica, Roqueijo-Valga, m ixta (Fonleve-.., 
d ra ) .

2.907.—jy. Francisco Vázquez del Piar- 
€0.—B'úentes do ' Andalucía (Sevilla).— 
Escuela;ane se.ie adjudica, Alora, ciesdo- 
hlüáñ, número 1 (Málaga).

2J66.—13. Guillermo Conesa Glmcno.—> 
La Santa Cruz de Carayaca (M urcia).— 
Escuela que se le adjudica, Cieza, Sección 
graduada (M urcia).

2.968.—D. Manuel Fernández Biiáreg.—» 
Padrón (Coruña).—Escuela que se le ad
judica, Dodd.ro, im itarla (Oornña).

2:970,—D. José Vara Hernández.—Boi- 
m arto (Coruña.—Escuela que se 'le adju
dica, Santa Cruz Yedra, un ita ria  '(Co- 
ru ñ a ) ,

2.973.—D. Manuel Liigilde Pénelas.— 
Espadante (0  —Escuela que se le
adjudica, iinitari-a (Lugo).

2J74.—T'. T " ’ M Ifueii?. .Argílez.—
( r ^  pe- -  > q;J0  o 0  \ q

cJ jl C C In g:acbiada (Zara*
gc/n ).

2,97 5.—D.- José F rau  S i vera.—Al maei- 
Íes (Granada).—Escuela que se le adju
dica, Crevillente, unitaria, número- 2 (Ali
cante).

2.976.—D. Eamión Golpe Sá.nche.z.—Cer- 
dido (Coruña).—Escuela qiio se le ad
jud ica,-Jubia-N arón, m ixta (Coruña),

2.977.—D. Eduardo Gómez Bargo.—An- 
geles-Brión (C oruña).—Escuela qu e . se le  
adjiirllca, ITrdilde-Eois, m ixta (Coruña).

2.978.— José Borrajo Frconco.—Ar
mases (Orense).—Escuela que se le adju
dica, Cebollino, m ixta (Orense).

2.983.—D, B ernardino Malvar Díaz.— ̂
Fonsagrada (Lugo).—Escuela que se le  
adjudica, San gen jo, im ltaria (Ponteve^ 
dra.-).

2.985.—D. Antonio Aiidrés Pérez.—V!- 
Ilafuerte (Valladoliá).—Escuela, que se ¡le 
'adjudica, Falencia de Negrilla (Sala
m anca),
■ 2 j8 4 .~ D . Miguel 'Gallardo B erdün.-- 

La Línea (Cádiz).—Escuela que se le adr 
Judiea, Antequera., Romero Robledo, L 
Sección gra.dnada (MáJaga).

2J98.—Do Ciríaco Méndez Vernándeg', 
Eurgonondo (Avila),—Escuela que se 4e 
adjudica, Fresno el Viejo, un ita ria  (Va
lladolid).

S.OOO.—D. Bernardino Ozabal Martínez. 
Almiruete (G-uadalajara). — Escuela que 
s e ' le adjudica, Valdelaguna, unitaria, 
(Madrid).

S.OO‘b—D. Angel Moreno Siiárez.—La 
Horcajada (Avila).—Direecióii gradiíada. 
Escuela que se le adjudica, Cobreros, uni
taria, número 1 (Avila).

3.014.—D. Tomás Villar Jim énez.—San 
Bartolomé de las A biertas (Toledo),—Eé- 
cuela que se le adjudica, Magacela, uni
ta ria  (Badajoz).

3.023.—D. H ilario García Conde.—Cá- 
rrancli (Oviedo).—Escuela que se le adju
dica, San Bartolom 6-Nava, unitaria, 
■(Oviedo).

3,029.—D. I n m  García. Rodríguez.-^ 
„A.»Aa j^scuela que m  le  aáju-'_

dica, Cangas de Onis, Sección graduadí^ 
XOviedo).

S.OSL'—D. José Hernández Rico.— 
tilla  del Palanear (Cuenca).—Escuela 
que se le adjudica,—La Carolina, unit.a- 
rla  (Jaén)e 

S.0S4.—D. Julio Valls Domenech.—To- 
rregrosa (Lérida)..—E,scuela que se Ic ad
judica, Carranza, La Tijer.a, unitaria; 
.(Vizcaya).

3.037,—D. Roque Prieto M artínez.—VN* 
Ilafranca del Bierzo (Le6.11). — Escuelá 
que se le adjudica, Villaiba de los Alco
res (Valladolid). (Fo t dereelia de con- 
soríx.)

8.050.— D̂. R afael....Barbudc r  
,. Pueblo Nuevo del Terrible i 

Escuela qíie se le adjudica,, O li, Alfon
so AHI, núm. 1, luiitaxia (Cá-diz).

S.CS3.—D. Maimel Vizuete BerRabé,--H. 
■Valencia de las Torres (Bada-Joz).—Esq. 
• cuela que se le adjudica, G ranja de To-<'
' rrelienncsa (Badajoz). í"

3.G65.—D. Manuel Rincón Alvarez.—í 
M atarredonda (Sevilla).—Escuela que se’ 
le acljiidica,-Coripe, iiniigiria (Sevilla).-

3.080.—D. Agüs.tín G-tUspar Polo.—Cum
bres de Eiiríedio (Huelva).—Escuela que 
se le adjudica, Castillo de las Guardas# 
auxiliarla .desdoblada (SevillaT. m

3.081.—D. Lino Ramo Alcaide.—Villalvl 
villa (M adrid).—Escuela que se le aúju-, 
álca, San Clemente (Ouioica). . ^

3,083.—D. Manuel Collado iVOnguez,—< 
Alboníosa (Teruel).—Esciiate que so io 
adjudica, Arlza, UDítaria (Zaragoza).

3.113.—D. José Guirao Tejero.—Ba-rriO 
Nuevo (G ranada).—-Escuela que so le ads. 
Judicap EscanrH e, rjoitaria (Jaén). :'

8.124.—D. Ricardo González Eivado.-^ 
Puexitedeva (Orense).—Escuela que se ¡lé 
adjudica, Meiias, Gobes, m ixta (Orense)-^

3.131.—D. Ricardo Ctonzáies Rodríguez. 
Monforte de Lemús (Lugo).—Escueía que 
se le adjudica, Gusley, Cobas, laixíA 
(Orense). >

8.138.—D. Vicente Casanova Feraies.— 
Utiel (Valencia).—Escuela que se le ad-< 
Judica, Llauri, un ita ria  (Valencia). ;

3.139.—D. Felipe Fajares G utiérrez .—k 
Mctnzanares (Ciuda,d Keal).—Escuela que 
se le adjudica, Villarramiel, segundo IdiSM 
trito  (Falencia), i.

3.159.—D. Pedro Jiménez Martínez,— 
Monasterio (Guadalajara) .—Escuela qu© 
se le adjudica'; Muía, -caJIe M artin Herro^ 
ra, un itaria  (M urcia),

3.179.—D. Arseiiio Barreiro Sardina,—»' 
Samas (Coruña).—Escuela que se le ad-» 
Judica, San SaturiiiiiO, un ita ria  (Ooruña)< 

3.184c—D. Pablo Ravetllat Bragulat.— ̂
Paredes de Nerva (Falencia).—Escuela' 
que se le adludiea, Torquemada, segundo, 
di'slTito (Palencía).

3.186.—D, José Ramón A lcarria DaudL 
Dolores (Alicante).—^Escuela que se 
adjudica.—Fuente la Higuera, u n ita ria  
;CValeneia)o 

3.193.™D. Isidro Tomás Sansa.—Sari 
Vicente de Torelló , (Barcelona).—Esciie^ 
la  que se le adjudica, -GásteIIve:íI y Vilaij 
(Barcelona).

3.216.—D. José González Delgado.—'At^ 
don (León) —lOsciieia que se le adjudica^. 
Alrnanza (León). ' ;

8.226.—D. Joaquín Fernái^SeZ AlrareZ^ 
Bullas (M urcia).—Escuela que se le a(F 
'judica, Totana, un ita ria  (Murcia)

8 ,.22? .•— D. tlainon Láza.ro B arraca La> 
nuza.—Altoricon (Huesca),—Escuela qué 
m  le adjudica# Jicnlfar, un itaria  
;(Hnesca},
, S.233,—D, Buenavenum
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■iCastelIciutat ( L é r id a ) E s c u e la  que se 
le  adjudiea.—GoII de Nargó, un ita ria  
■(Lérida)o

'S.241.—D. Felipe B.omero Gonsáies,-- 
'X3-rañ6n (Logroño).-—Escuela que se le 
acijudica, Samudio, unita-ria (Yisca^^a). 
í ¿.256.--"D. Antomo Lefaquet Albano.— 
‘Apiés (Huesca).—Escuela cjue se le aclju* 
ílíV-r/, Aiiglesola, Sección graduada .(Lé- 
jidrO.

2.257.—10, José Ma^rla García Bretos.— 
^Boica (Huesca,).—Escuela que se le adjii- 
^ica, Moatbla'ücli, escuela núuaero 2

3.262.— D̂.. Emilio Yililla Alcruclo.—*3o- 
tpaon (Soria),—■Escuela que se le adjiidn 

YiHaluenga, unátarla (Saragosa).
\ -S.263.—D. li’loreiitino Pérez Pérez—Ola*- 
'!res de Eibota (Zaragoza).—-Escuela que 
'se :le-.adjudica, H ijar, un ita ria  (Teruel)- 
\ |á.271.—D, Manuel Sancho Hamos.—To- 
:1>éd:' (taragoza,).—Escuela que se le adju
dica, Samper de Calanda, iirdtaTia, (TQ'

; S.276.—D. Ambrosio Navarro García.— 
YilMr de los Navarros (Zaragoza).—Es
quela ciiio se Je adjudica, Calan da, Sec- 
qiéB graduado, (T e ru e l) ,. 
í •.3.28*7,—D. Manuel Aguado Enmon.— 
Oarteya .(Córdoba).—Escuela- que se 1© 
.adjudica, Aronidona, un ita ria  (Málaga),
•, • 3.289.—DJ Da-iii-el Boira Estrada.—Ca- 
ti8t d© A dri' (Gerona.).—Escuela que se 
,Ie adjudica, Fayén, un itária  (Zaragoza), 

'■-3.290.—D. Leandro Pernáiides de Cas- 
y Doblado.—^Arcos de la Frontera 

z) .‘—Escuela qiio se ¡le a.djufiica, 
a de la Frontera, E. Morenas,
 ̂ 12, ESíCuela núni. 1, Auxiliar (Cá-

.' 3.2S2.—r .  JonoT\in Mor-ato y .Martínez,
B arraca (C''rtoi"on).—Es-cuela que se le 
.jadjiidica, F on.c  ̂a , un itaria (ApInncio). 

i .3.316.—D. Begluo S?-iiTiart.ín Loronrr.—> 
'.iClondomar (Pontevedra).—Escuela que se 
ÍÍ0 adjudica, Quines, Mellen, un itaria 
'((Orense).

3S27c—D, Angel Santos Yiln,.—Yega- 
&'eo (Oviedo).—Escuela que se le adjudn 
,cá. Cambad res. Sección prim era de la 
|gradliada (Fontevedrs.).

SJÍ28.—D, Momici Liiar-
;í3a (Ovlecio), Dirc^^ or-o,
©uela que se :Ig c ii ’ iciosa,
segundo distrito, un itaria  (Oviedo).
•; .-.3.329.—D. Evaristo Porto Frievio.—Sal» 
.^atierra (Pontevedra).—Escuela que se 
l0:adjudico., Moraña., m ixta (Pontevedra), 
í 3.333.—D. Belarmino González Puente, 
.'IPradolongo (Orense),—Escuela que se ¡le 
Mdjudica, Casayo (Samtia M aría), Carba- 
lleda, Yaldeorras, mixta. (Orense), 
i '3.335.—D. José Mourelle López,—Puexi- 
lé s  de García Rodríguez (Coruña).—Es- 
iditela que se le adjudica Carral, Begonte, 
jíiixta (Lugo).
V )3.849.—1>. .Carlos Díaz Lozano.—Mellid* 
J^ o ru ñ a ) .—Escuela que se .le adjudica,, 
ttondariz, un itaria  (Pontevedra).
_:3.343.—D. Andrés Garcfa Sánchez,—
Wbliiídres (Santander).—Escuela que se 
xé . adjudica, Beiro, Caneció, m ixta 
l(Orense),

3.347. D. José 'R . Am-edor Fernández 
porrales. áGñas (Coruña).—Escuela cjiie 
se le acijiiclica, Illán, Begonte, mixtaj 
i(Lugo)

3..3 48.—D. I'Joisés Sáinz . Gutiérrez.—■
SSialagon (v./.iudad Real).—'Esc-uela que- se 
le adjudica, Yillagoimalo, un itaria  (Bada^ 
-jos).
A  Alfredo P^iiiz Recufineo,—
uTprraba del Oamno (Cuenca) —Escuela

que se le adjudica, Orgaz, un itaria (To
ledo),

3.353 —D. Maimel Carrete Casado.-^
Cerezal de Feñaliorcada (Salam anca).—■ 
E-scuela que se le adjudica, Eerrii,ecopaX“ 
do, Yitigudlno, un ita ria  (Salamaiiea).

3.365,—D. Laiirentino Zamora M artin, 
Arenas de Igiiña (Santander).—Escuela 
que S9 le auljuciica.. Los Balbases (B ur
gos).

3.369.—D. 'Doroteo F raile Ffí.rdo.'—^Mo
ral de la, B,eina (áhalladollr').—Escuela, 
cn.ie se le ■a-djuclica, Carpió (Yallaclolid). 
* 'S.376..—D. Cristóbal M. Santaolalla 
Maríinez.—El EIo (Logroño).—Escuela 
Ciue se le adjudica,, Bribiesca (Burgos).

3.400.—D. José Santiburcio Lst, Cruz.— ̂
Gata (Cáeeres).—Escuela que se le adju
dica, Argugillo (Zamora).

3.402.—D. Francisco de Yega Barrera. 
G-ranadilIa (Canarias).—Escuela que so 
le adjudica, Yilañor, Casco, unitaria. (Ca
narias),

3.403.—DG Félix Fernández Diez.—So- 
tillo de la Ribera (Burgos).—Escuela 
que se le adjudica-, Slorrio, un ita ria  (Viz
caya) .

3.412,—D. Angel López ele Seña.—AL 
mendralejo (Ead-ajoz).—Escuela que se 
le adjudica, YiHanueva de la  Yega (Oá- 
ceres).

’ 3.416,—D. Ceferino Corral B a rr in so .^  
Pedresa clel Príncipe (Burgos).—Escuela 
que se le adjudica. Peña de: Campos (Pur 
Iqncla).

8.419.—D. José Salvador Fernández.—- 
Yillaluengo de la  Sagra (Toledo).—Es
cuela que se- le adjudica, Zorita de la  
Frontera, Peñaranda, unfta.ris. (Sa,la- 
m anea). f

3.420.—'D. José Manuel Sánchez Mañi- 
tas.—Santurde de Eeinosa (Santander),- 
Escuela que se le adjudica, Yadillo de 
Gu-areña,' im itarla . (Zamora).

3.421.—D. Manuel Alvarez Alvarez 
Ibria.—San Tirso de Candamo (Oviedo). 
Escuela- que se ie -adjudica, Cancienes, 
Cervera, irnita.n-a (Oviedo).

7-10'o.—,D. Ramón Lopes Gallego.—La 
a (éie-vilLa).—Escuela que se le 

adj u Esparrayosa de la Serena, imL 
tarm (Ladajoz).

3uiV8..—D. Francisco Riiiz Gayó.—Ca- 
■laliorra de- Boedo (Falencia) .—Escuela 
que se le adjudica, Escobado, Camargo, 
un ita ria . (Santander).

3.479,—D. Gregorio .Gonzále'Z Vicente, 
Baños de Baude (Orense).—^Esenela que 
■S8 le adjudica, Cabra!, Lavadores, un ita
ria  (Pontevedra).

3.486.—D. Manuel Ibruefía Casas.— 
Eu-eda (Yalladolid).—Escuela que se -le 
adjudica, Tiedra. nnnxer distrito  (Valla- 
doHd).

3.439.—D. Fru^'niie AJon-so Soto.—To- 
rrepadre —Escuela que se le
adjudica. B iao n ''s , segundo distrito  (Fa
lencia),

3.497.—D. Constantino Ibáñez Rolo.—♦ 
CastroiBXKlarra (León).—Escuela que se 
le acljuclica, Císneros (Falencia). ■

3.498.—D. Pablo M. Jiménez PéreZ,— ̂
Montejaqn© (p^Jálaga).—Escuela que se 
l0 adjudica, Q-razalema (Cádiz), escuela 
número 3, Carnicería, 2, (Por derecho de 
consorte.)

3.500—D. Pedro Jabar Yillarroai.— 
Alio (N avarra).—Escuela que se le adju
dica, Sá-mano, Castro Urdíales, u n ita ria  
(Santander).

3.514.—D. Matías Paliisón Abulvsac.— 
Si-Ies (Jaén).—Escuela que se le adju-rlL
ca, Genavé.'unitaria.

5.519.—D. Justo Lorenzo de la  T o tr^M  
Oastromuño (y.allg,dolid).—Escuela quí 
se ie adjudica, Palazuolo de Vedija, uní. 
ta ria  (Yalladolid). '  .b

3.523.—D. Axsterio Legido Gon2aileZ.- t̂ 
Capillas (PalencioJ.—Escuela que so ídí 
adjudica, Ycuderas (León). h

3.524.—D. Pedro Fernómdez Rodrlguo^i 
Caclavedo (Oviedo).—Escuela que se iq 
adjudica, Pillarno, Casirinón, .unitaria' 
(Oviedo). -x

3.520.—B. Tomás Sanz M artin.—Prá-i 
cieña (Seg-ovia).—-Escuela que se ie adjuQ. 
diea, Yeganzonos, un itaria (Segovia). J.

3.532.—D. José Mezquita Marsans.^—̂ 
Yiñueia -de Sa^yago (Zamora) .—Escueto, 
que se le adjudica, Palacios del A.rsobtoí 
po, Ledesma, un ita ria  (Salam anca). 4

3.53o.—D. Francisco Casares GómeZ.-^l 
Secarejo (León).—Escuela que se le ad-l 
judica, San Justo de la Vega (León), ^

8.541.—D. Juan  Francisco Ocaña Sán^- 
diez.—Turón (G-ranací?!,).—^Escuela que? 
se le adjudica, Oadiar, un itaria  XGra-̂ | 
nad?.).

3.542.—D. Jüsó Jlmono Sáez.—-Aguil-e*' 
ra  -del Rio AilhaTaa (Logroño).—Escuela- 
que se le adjudica, Diusa, un itaria  
caya).

3.55o.—D. Pablo Vila.juana Ga.rcía,-^'; 
Fortm an (Iviurcia).—Escuela que se le. 
■adjudica, Ulecia, un ita ria  (Murcia). '-u

8.563.—D. Jimn M urtra Peliú.—Font^' 
de Yilamara y Yelumara (Barcelona^.— 
Escuela que se le adjudica, Rosas ^Ĉ e- 

' roña), ' -.J
8.565.—D. Ramón Santacaná 

Soses (Lérida).—Escuela que se lo adjU' '̂ 
ilica, Yerdú, un ita ria  (Lérida). ?

3.56?.—T). Eduardo C am ats. L am o ta ;^  
L1 acuna.—Escuela, que se le adjudica^; 
Castellón de la Marca (Barcelona). .  ̂ ¡ 

8.582.—D. Francisco Yillariiio Arias.'—<' 
Fagoaza (Orense).—Escuela que se le ad- 
judica, Meis, lurita-iia (Pontevedra),

3.598.—D. Ernesto Solirn Roses.—Sari 
P rivat de-Eas (Gerona).—Escuela que se 
le adjudica, Palamós, Sección, graduada 
(Gerona).

3.604.—D, Vicente Ovejero Gonzálezí.*-' -̂, 
Piornedo (León).—Escuela que se 1© ad*. 
Judica, Antigüedad (Falencia), i

3.612.— Dr Antonio Busquéis P u n seL ^ : 
San Mateo de Bages Sais (Barcelona), ‘i 
Escuela que se le adjudica, Calders (Baf-1 
celona), (■

3.672—D. Enrique A.üol?o Fuentes 'ASyi 
tillero. — Mal agón (Ciudad Real),.—Es-; 
cuela que se Is pAjiidica, Montero, u n lí^ ; 
ría, númuro 5 (Córdoba). ¡

3.683.—D. RJccurdo Cerro Gonzáleíí.*-^:' 
Leziiza (Albacete).—Escuela que se !«' 
adjudica, Tobarra, un itaria  (Albacete)V 

3.695.-—D. Francisco Mondragón Ba- 
llester.—'Rióla (VoJ.cncia,).—Escuela que 
se ile adjudiccv, Eslicla '(Castellón). ;■

3.699.—D. José G-oi.g Camps.—Altese, 
Vieja (Alicante).—Escuela que se le ad '̂ 
Judica, Bocairente, un itaria  (Vaíeiicia)^'

8.700.—De Juan B autista Trilles Lópe!^/ 
CJielva (Vsiencia).—Escuela que se K 
adjudica, Hoj^a Gonzalo, un ita ria  (Alba/ 
ceie).

8.705.—D. Enrique SancM^ Aserisl.— 
Cbert (Castellón).—Escuela que se le ad( 
Judica, Trasguera (Castellón). l

8.724.- Lb Juan  PIsnellei
Huesear (Q-rs-nada).—Escuela que se í f  
adjudica, F in istra t, unitaria, núm ere í  
(AJica-nte), t

8.788.—D, AJberto Trias Salvá.—T osst 
de Mar (Gerona).—Escuela que s© J» 
Jndica,^ J  JUet VlBar.oelpnaJ^,'



' m 29 Abril 192IV C r a c e t a  d e  i V i a a r i a . - i N t i m ,  1 1 9 ^
^>763.—D. Agustín X\£artínez Tudela.— 

Puente Lumbreras (Murcia). — Escuela 
<iUe se le acljudica, Tolaña (Murcia).

—I). Francisco M artín García.— 
úe Brujas (Murcia).—Escuela que 
adjudica, Fresnilio de las Dueñas 

XMureia).
—D. Dionisio H uerta B arrera.— 

And^aííi (Guipúzcoa).—Escuela que se le 
/adjüdica, Leíux, diiK'avia (Zaragoza).

D. Cipriano Asenjo d© Pablo.— 
. Gddiíld ■ de la Torre (Segovia).—^Escuela 
j .que se le adjudica, Qiiintanar de la Or- 
' den, .unitaria, tercer distrito (Toledo).

3.775.—D. Juan Serra Trepat.—Cenia 
; (TarragoinvíJ.—Escuela que se le adjudi
ca, Piera, Sección graduada (BarcelGna),

3 .775.—D. Antonio F arré  Roca.—Palau 
■ de Anglesüia (Lérida).«-^Escuela que se
le adjudica, Anglesola, Sección graduada 
í Lérida).

3.777.̂ —D. Manuel Soler Brotpns.—Pe
trel (Alicante).—Escuela que se le ad-¿ 
judíea, Blanca, un itaria  (Murcia),

3.789.—D. Manuel Cámara G arreius.— 
■Reai (Huelva).—Escuela que se le adju
dica, Frailes, un itaria (Jaén).

3.789.—D. Yicent© 27eira Serrano.—
' Madrigaiejo (Cáoeres) .—Escuela que se 
Te adjudica, Alcoiea del Río, un itaria 
(Seyilla).

r 5,837 .—D. Tomás Pascual Oaballero.—
; Santa M aría de Jubierno (Burgos).—Es- 
' cuela que se le adjudica, Cubo dq Bui’e--,
: Ya  ̂ --r

3.838—D. Miceto Sáiz García.—Arcos 
(Burgos).—'EHciiela que se le adjudica, 
YiUanueYa de Gumiel (Burgos).

3.843.—D, Leonardo Ezqiierra Grijai- 
ba.—Olmediilo de Roa (Burgos).—Es-  ̂
oúela que se le adjudica, Barbadillo de 
Herreros (Burgos).

3.850.—D. Enrique Domínguez ' Sán- 
ebez.—Plsarrai de Salvatierra (Salam an
ca).—Escuela que se le adjudica, Cabria 
líás, Ciudad Rodrigo, un itaria (Sala- 
marica).

' 3.851.-—D. José Vüla Salguero,—Villa^
nueva del Fresno (Badajoz).—Escuela 
que se le adjudica, Guaraña, Escuela 
(Tésdoblada número 2 (Bad.a1oz),

' 3.857.—D. Gregorio Gutiérrez Gutié
rrez. — Pa'iazuelos (Burgos). — Escuela 
que se le adjudica, Eledes-Regueros, mix- 
íá (Oviedo), 

t 3,871.—D. José Escobar Pérez.—Cogo- 
l'iós (Burgos).—Escuela que se ;le adju
dica, Berraeo, San X^elayo, m ixta (YiZ'

: ca ja ). ' : . .
I S.9.K?.—p . Alfredo M artin Vara.—Pe- 
■ CirÓE (Saritan.der).—Escuela que se le 
'adjudica., P.equejas Balduño, m i x t a  

(Oviedo).
3,950.—D. Eduaiclo M artín García,— 

Lebrija (Sevilla).—Escuela que se le ad
judica, E l Alamo, unitaria (Madrid).

3.955.—D, Pío Arturo García H ernán
dez. — Queralt (Tarragona.). — Escuela 

1 que se le adjudica, Mufiopoclro, unitaria 
:(S8gOYÍa). ;
1. ,3.962.—D. VioeiUe Feiiicer Gay.—B-e- 
tiildoleig (Alicante).—Escueia que se le 
, adjudica, Vallada, calle Santa Rosa, 3, 
dgsdGblada (Valencia).

3.989.—D. Antonio Esieve Ramos.— 
Hoyamorena (Murcia).—Escuola que se 
le adjudica, Ainsa.. luiitaria (Valencia).

3.970.—D. Diego Gutiérrez Campos.— 
Cliillón (Ciudad Rcal).“ Escu©ja que se 

ole adjudica, Mancha Real, Escuela nú- 
(m^G 1 (Ja,én).

P sgM M

Secastilla (Huesca).—Escuela que se le  
adjudica, Sena, un itaria  (Huesca).

3.982.—D. Raimundo Balcobao Brunet, 
E lorrio (Vizcaya.).—Escuela que se le 
adjudica, Medina de Pomar (Burgos).

3.98,7.—D. Enrique Barasa Diez.—-Atea 
(Zaragoza).—Escuela que se le adjudica, 
Arandiga, unitaria (Zaragoza).

3,992.—D. Angel F. Alaiz Regales.— 
Tauste (Zaragoza).—Escuel?, que sV le 
adjudica, Mediona, unitarhi Dm-oelona).

MAE6TU.'

Kún.c;. O 1?.—Doña Cat;.au Bcri-er Ma- 
yordou, Castellón (Regencia).—Escuela 
que se le adjudica, Tortosa, número S, 
un itaria (Tarragona).

156.—Doña M aría IsaTel Iglesia:^ Se
rrano, Jerez de la F rontera (Cádiz).-f- 
Escueia cpie se le adjudica, Sevilla, E s
cuela de párviücs, calle de Eslava, nú
mero 8. (Por dereclio de consorte),

231.—Doña M aría Luisa Arribas y Vi- 
cuña. U trera (Sevilla).—Escuela que se 
le adjudica, Barcelona# número^ 17, des
doblada.

239.—Doña Basllisa Fernández Cano, 
Cáceres. Escuela que se le adjudica, 
Sección de la Escuela graduada núm e
ro 12 del grupo A, establecida actual
mente en la calle de Fuenterrabía, nú
mero 7, Madrid.

247.—Doña Exaltación de la Cruz P^ulz 
Sereno, Lorca (M urcia).—Escuela que 
se le adjudica, Madrid. Escuela un itaria  
de Párvulos, número 22, del grupo B, 
calle de la Alameda, número 1.

261.—Doña Luisa Grasa Pueyo, Pam 
plona.—Escuela que se le adjudica, Bar
celona, número 67, Ca^a A.ntúnez.

279.—Doña P etra Blanco Sánchez, San 
Fernando (Cá.diz).—Escueia que se le 
adjudica, Sevilla, Auxiliaría de la Escue
la número 6. Pacheco y Nüñez de Prado.

319.—Doña Lucía María Gómez y Gó
mez, Burgos.—Escuela que se le adjudi
ca, Madrid. Sección de la Escuela gra
duada de niñas, número 2, grupo A. Pla.za 
del Dos de Mayo, número 2.

358.—Doña Anunciación Jaime Melen- 
do, Gijón (Oviedo).—Escuela que se le 
adj-.idica, Madrid, Sección de la Escuela 
graduada de niñas, número 2, grupo A, 
Plaza del Dos de ívíayo. número 2,

359.—Doña Casilda del Pueyo Munilla,i 
Herencia (Ciudad Real).—Escuela que se 
le adjudica, Carabanchel Bajo (carretera 
de M adrid), mixta. Madrid.

364.—Doña Dolores Ruiz Castilla, Ca- 
zorla (Jaén).'—Escuela que se le adju
dica, Pulianas (Granada).

381.—Doña Eduvigis Gómez Arnés, Al- 
s?.sua (N avarra).—Escuela que se le ad
judica, Hospitalet, desdoblada (Barcelo
na).

395.—Doña Eduarda Llórente Gonzá
lez, San Sebastián (Guipúzcoa),—-Escue
la que se le adjudica, Vailadolid, distrito  
tercero, número 2. desdoblalla-.

397.—Doña Teresa Hometíes Bagaril, 
Calders, (Barcelona).—Escuela que se le 
adjudica, A lcantarilla. (Murcia).

403.—Doña María del Carmen Abela 
Espijiosa, EU Molar (M adrid).—Escuela 
que se le adjudica, Leganés, prim era uni
taria, Madrid.

407.—Doña María Amparo Real Cle- 
ment, Puente Tocinos. (M urcia).—Escue
la que se le adjudica, Pechina (Almería)..

409.—Doña Isabel de Ucelay e Isasi, 
.de peusto  (Vizcaya —^E&euela

que se le adjudica, Oyarzun, unitarící* 
XGuipúzcea). 1

461.—Doña P ilar Eo.rao García, Alme” 
naig (Lérida).—Escuela que s'e ie aclju^ 
dica, Badalona, párvulos ('Barcelona).

560.—Doña .Isabel Grau Taengría, Bae- 
na (Córdoba).—Escuela que se le adju* 
dica, Puerto Fteal, Escueia desdoblada 
número 2, calle de .Sanie De mingo, nú
mero 5, (Cádiz).

573.—Doña Elodia Aragonés Moreno,- 
U trera, (Sevillci).—Escueia que se le ad
judica, Vélez Málaga, E.scuela desdobla,- 
da de párvulos, número 2 (Málaga).

,635.—Doña Cristina Francisca Neme^ 
Bia, Mávlaga, Sección, de la Escuela prác
tica aneja a la Normal de Maestras.—̂ 
Escuela que se ie adjudica, Málaga, Sec
ción de la graduada, múmero. 2, calle 

. Pedro de Toledo.
660.—Doña María de los Dolores Tor- 

tajada Cárdete, Villarreal (Caste.lión).—s 
Escuela que se le adjudica, Sabadeili pár,* 
vulos (Barcelona).

661*—Doña Juliana Soria Muñoz, Pu- 
zol , (Valencia).—Escuela que s'e le adju
dica, yaiencia rural, Campo de Melillaa 

677.—Doña Soledad Lazo Marruecos^ 
Canencia (M adrid).—Escuela qu^ s© IQ 
adjudica, Alcorcón (M adrid), uní caria. ;

684.—Doña Concepción Seiiiies Parera,, 
Santa Fau '(Gerona).—E s c u e l a  que se Iq 
adjudica, Olot, párvulos. (G-eiu.naA ,

703.—Doña Petra Portero Paniagua, Pe^ 
fiaran da de Bracamente (Salam anca). —» 
Escuela que se le adjudica, Sala.manca)¿. 
La Merced, Sección graduada.

709.—Doña Plora Elias y Elias, Agui- 
lar de Frontera (Ccrdoba).—Escuela que 
se le adjudica, Rincón de Soto, unitaria^ 
(Logroño). ■ 1

733.—Doña M aría del F ilar Martín Sán« 
choz, Concud (Teruel).—Escuela que a.q 
le adjudica, Teruel, segunda, arrabal.

740.—Doña Francisca Fernández Dro- 
vado, Lora del Río (Sevilla).—Escuela 
que se ie adjudica, Pueblo Nuevo del Te
rrible, barrio de la Estación (Córdoba)'^ 

757.—Doña Francisca Vihoria Garcías 
BecedaF (Avila).—Escuela que se te ad-- 
judica, Hevas (Cáceres). ■

760.—Doña E n riq u eta ' Lucas Ona, Ta^ 
rancón (Cuenca).—Escuela que se le ad
judica, Colmenar Viejo, Auxiliaría dq 
párvulos. (Madrid):

764.—Doña Joaquina Garayalde Lenu- 
da, Elgoibar (Guipúzcoa).—Escuela qiíd 
se le adjudica, Tolosa, párvuloa (Guipúz
coa). '

778.—Doña Teresa Riba Fernández, Vi- 
llanueva y Geltrú. (Barcelona).—Escuela 
que se le adjudica, Reus, Sección gradua
da. (Tarragona).

786.—Doña Anastasia Rosellón Prieto^ 
Ceclavin (Cáceres).—E.scuela que se le 
adjudica, El Escorial, unitaria. Madrid.

791.—Doña Consuelo Hernáez Prieto, 
Haro (Logroño).—Escuela que se le aá“ 
•judíca, Bilbao, Solocóeclie, Sección gra.’* 
duada. número 1, 2.

794.—Doña F ortunata de la Rosa Bian,^ 
cc, Fuenterrovilla (Guadalajara). — Es
cuela que se le adjudica, Majadahonda^ 
unitaria (Madrid). ^

813.—Doña María de la Concepción Fa- 
goaga P^eiis, Alcira (Valencia).—Escuela 
que s'e le adjudica; Valencia, rural, Bor
botó, unitaria.

814.~-Doña Ramona Broto Campo* 
Hue-Bca.—Se le adjudica Escuela .en Za  ̂
ragoza, plaza de la Libertad, Sección gra-̂  ̂
diiP'^a, aneja a la Normal de Maestras.

.—Doña Emilia Gaspar Minaya, Cá-?
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í^eres.—Escuela que se le adjudica, Bada- 

Sección graduada.
. g64.“-Doña Dolores Santos Cordero, 
ISíerva. (Huelva).—S© le adjudica Escue
la, Cádiz, Sección número 3, de la gra
duada práctica. Calle de Darrocal, núm. 2.

899.—Doña Dolores González Martínez, 
Bóna Mencia (Córdoba).—Se le adjudi
ca Escuela en Huelva, Sección graduada.

907.—Doña Clotilde Jolín Yaiici, Vélez 
M álaga (Málaga).—Se le adjudica Escue
la  en Málaga, Sección graduada, núm. 6.
, 903 —̂Doña Manuela Hernández Caldas,
ponstantina. (Sevilla).—Se I© adjudica 
Escuela en Cádiz, Sección número 3 de 
i a  graduada Isabel la Católica.

923.—Doña M aría Inés GpJeclia Viñoles, 
ICullera (Valencia).—Se le adjudica Es-, 
jcuela, Benipeixcar, unitaria, (Valencia).

925.—Doña Angela de la Lluvia, Sa- 
liamanca.—Se le adjudica Escuela en Car- 
cagente, Paseo Keina Victoria, 14, unita- 
?ria (Valencia).

. 934.—Doña M aría Alberti Vendrell, Fa- 
lafrugeli. (Gerona).—Se le adjudica Es- 

■ cuela, Algeciras, Auxiliaría, Escuela 
itinitaria,, Nicolás Salmerón, 13 (Cádiz).

935.—Doña Teresa Gascón Gruart, Te- 
jrradas (Gerona).— Ŝe le adjudica Esciie- 
Ja, Crespiá, un itaria  (Gerona).

944.—Doña M ariana Hernández Domín- 
jguez, Fuensanta de Martos (Jaén).—Se 
le adjudica Escuela, Santiago, A uxiliaría 
ide párvulos (Coruña).
; 949,—Doña M aría de las Mercedes Ro- 
ídriguez y Rodríguez, Medina del Campo 
•,¡|£Valladolid).—Se le adjudica Esciielr^ 
ÍUaguna de Duero (Valladoiid).

995.—Doña «"Raimunda M artín Domín
guez, G-oeclies, (M adrid).—Se le adjudi
ca Escuela, Calzada de Oropesa, un itaria  
ÍÍToledo). \

998,—Doña Leocadia de la tlasa Ceci
lio, Aliaocita, (Almería).—Se le adjudi- 
iéa Escuela, Ragol (Almería).

1.012.—Doña Matilde Andrade Sanclia- 
)Zo, Villanueva de los Castillejos (Huei- 
¡yá).— Ŝe , le adjudica Escuela, Cartaya, 
S^.uxiliaría del segundo distrito, (Huelva),

1 .021.—Doña M argarita Carpena Mon
tesinos, Campos del Puerto, (Balear xs). 
Be le adjudica Escuela,- Canet de Mar 
íj[BarceIona).
, 1.025.—Doña Sofía Tormo Ortiga, Va- 
ilés (Valencia).—Se le adjudica Escuela, 
íJátiba, unitaria (Valencia).

1.040.—Doña Manuela Arellano Mar- 
lin , La Palma (Huelva).—Se le adju
dica Escuela, Escacena del Campo, Auxi
liaría única (Huelva).

1.045.—Doña Ju lia Salazar Martínez, 
Béliüs (Valencia).—Se le adjudica E s
cuela, Villana, párvulos, (Alicante).
 ̂ 1.047.—Doña M aría del Pilar Santos 
Madrid, Talayera de la Reina, número 2 
JToledo).—Se le adjudica Escuela, Tala
yera de la Reina, unitaria número 1 
[(Toledo).
V 1.057.—Doña Francisca Farrida y Díaz, 
¡Aguas de B usot. (Alicante).—Se le adju
dica E.scuela, Rinconada (Sevilla).

1.082.—Doña Carmen Piniés Goma, Po- 
bla de Claramunt (Barcelona).—Se le 
adjudica Escuela, Granollers, Barcelona.

1.089.—Dpña Sofía Monteverde Ayét, 
Monroig, (Tarragona).—Se le adjudica 
Escuela, Vilaseca, párvulos (Tarragona). 
, 1.095.—Doña Benita María del Mila
gro Madruga García Izarra, (Alava) .—Se 
ie adjudica Escuela, El Pedroso, Peñaran
da, unitaria (Salamanca).
\ 1.115. Doña María de los Angeles Tor- 

Tortosa, Culiera (Valencia),—Se iS

adjudica Es'cuela, Valencia, rural. Isla 
Palmar, unitaria.

ljl9 .__D oña Carmen Quirós Gallardo, 
Sanlúcar de Barrarneda (Cádiz).—Se 1© 
adjudica Escuela, i>a Laguna, Sección 
graduada, (Coruña),

1.145.—Doña .Victoriana AJonso Villa- 
rreal. Pego, párvulos (Alicante). — Se 
le adjudica Escuela, Pego, unitaria, nú
mero 1 (Alicante).

1.154.—Doña Carmen Olivan Bugarín, 
Carpa.zá.s (Orens'e).—Se le adjudica E s
cuela, Boiro, un ita ria  número 1, Coruña.^

1170 ,—Doña Ju lia Domingo Pérez,' 
VIllarraBiiel (Falencia).—Se le adjudi
ca Escuela, Medina de Rioseco, unitaria, 
segundo distrito (Valladoiid).

1.172—Doña Isa.bel Pérez Díaz, Yecla 
(M urcia).—Se le adjudica Es'cuéla, Vi- 
l i e n a ,  un ita ria  número 1, (Alicante) (Por 
dereclio de jC o n s 'o r te ) .

1,175,—Doña V irginia Bilbao ürréclia- 
ga, Valmaseda (Vizcaya).—Se le adju
dica Escuela, Bilbao, Iturribide, Sección 
graMuada, número 6, 1 (Vizcaya).

1.184.—Doña P ilar Lacalle Omedes, To.. 
ro (Zamora),—Se le 'a d ju d ic a  Escuela, 
Zauagoza, unitaria, barrio de Santa isa- 
bel. (Por derecho .de consorte),

1.186.—Doña Andrea Hernández Muñoz, 
Santa Cruz de Tenerife (Camarias). — 
Se le adjudica Escuela, Santiago de la 
Puebla de Peñaranda, un itaria  (Sala
manca).

1.191.—Doña M aría Ana Elorza Diez de 
la Cortina, Valvar de de Leganés (Bada
joz).—Se le adjudica Escuela, Manzani
llo, EKSCuela única (Hnelva).

l,lvj5,__T)oña María Felisa Márquez Oca- 
ña, La Campana (Sevilla).—Se le adju
dica Escuela, Coronel, (Sevilla).

1.296.—Doña Claudia de la Huerga An- ■ 
ton, Benavente, párvulos (Zamora).—Se ' 
le adjudica Ef^cuela, Benavente, número 
2 (Zamora).

1.218.—Doña Encarnación Ocaña L ^ 'a , 
Cñiclana (Cádiz).—Se adjudica Es
cuela, Coronel (Sevilla).

1.241.—Doña M aría Rosa Vives Valles. 
Denla (Alicante).—Se le adjudica Es
cuela, Vallauca, un ita ria  (Valencia).

1.249,—Doña María de los Dolores Bar
co Orduña, Agost (Alicante).—Sé le ad
judica Escuela, Fiientecarróz (Alicante).

1.254.—Doña Julia Cándido Maleas, 
Valdeconejos (Teruel).—Se le adjudica 
Escuela, Zaragoza,, barrio de Garrapini- 
llos, unitaria.

1.261.—Doña Rafaela Caballer Pallares, 
Castellar de Nuch (Barcelona).—Se le 
adjudica Escuela, Cabella, pár/ulos, Bar
celona.

1.285.—Doña Carmen Martínez MendP 
zábal. La Guardia (Toledo).—Se le ad
judica Escuela, Villamanta, unitaria 
(Madrid).

1.287.—^Doña María Joaquina Mestre 
Espauis, Onteniente (Valencia).— l̂e 
adjudica Escuela, Algar de Falencia, uni
taria (Valencia), j

1.289.—Doña Hilaria Caraza Hevía, 
Jarque de la Val (Teruel).—Se le adju
dica Escuela, Coreses, unitaria, Zamora.

1.307.—Doña Teresa Izj^iierdo Izquier
dô  San Esteban de Gormáz, (Soria).'— 
Se le adjudica Escuela, Oigales. Sección 
graduada (Valladoiid).

1.324.—Doña Felipa Maytín Cordero, 
Casar de Cáceres . (Cáceres).—^̂Se le ad
judica Escuela, XJbeda, unitaria, número 
1, (Jaén).

1.335.—Doña Epifania Casado Casado, 
Alba de Termes (Salamanca).—Se le a(L

^      V '  T W
judica Escuela, Ciudad Roariso, unitaida 
(Salam anca),

1.367.—Doña Felisa Castells Eui2f,lBc* 
nalmad en a (Mal a ga). — Se le adj U di ca 
Escuela, Coín, unitaria, (Málaga).

1.375.—Doña Ascenso C. Fernándea? Cá'- 
ja, Ojanguiz (Vizcaya).—Se le adjudica' 
Escuela, Bilbao, Tíboli, Sección gradua
da, número 9, 1.

1.378.'—Doña Adelaida _ Gómez Sun̂ . 
Juan, Molina de Segura (Murcia).—Sé le  
adjudica Escuela, Torrevieja, unitafia,^ 
(Alicante). , ..

1.391.-—Doña M aría del Amparo: Bráht 
dez M artín, San Ir^teo, (Castellón).— 
Se le adjudica Escuela, Benicarló, páD 
vales .(Castellón),

1*395.—Doña Manuela López BenediCtb', 
Junquera (M álaga).—Se le adjudica^Es- 
cuela, A lhaurón ©I Grande, un ita ria  lnú> 
mero 2 .(Málaga). ./

1.402.—Doña Ficlola P areja López, CÜé- 
vas de San Marcos (Málaga).—Casabes 
meja, un itaria  número 2 , (Mála.ga).

1.403.—Doña Maris de la. Paz Forés, 
Gardín, El E spinar (Segovia).—Se 
adjudica Escuela, Oriliuela, un itaria  nú
mero 2, (Alicante).

1.418.—Doño., M argarita Casado Gila, 
Avila (capital).—^Se le adjudica Escue
la, Eilbao, Acliiiri, Secclóñ graduada, 
número 16, número 1.

1.419.—Doña Filomena Casas Liinaro, 
Fuentes ele León (Badajoz).—Se le ad
judica Escuela, Garrobillas. unitaria, teN 
cera (Cáceres),

1.421.—Doña Ramona Royo Torres, Ro
quetas (Tarragona).—Se le adjudica Es
cuela, Tol-tosa, auxiliaría desdoblada, núv 
mero 4 (Tarragona).

1.425.—Doña Quitarla A lviar Martínez, 
Valdepeñas (Ciudad Real).—Se la ■ ad.-; 
judica Escuela, Fuente Albilla, unitaria,^ 
(Albacete). "  "h

1.427.—Doña M aría Dolores BenítéZ 
López, Torre del Campo (Jaén).—Se le 
adjudica Escuela, Sablote, Escuela nú
mero 2 (Jaén),

1.429.—Doña Fausta Gila Miguel, .M* 
munia de Doña Goijínez (Zaragoza), Cía- 
rropínillos, barrio de Zaragoza (Zara- 
goza).  ̂ . t

1.431.—Doña Juana Sánchez| Fabián, 
Cuacos (Cáceres).—Se le adjudica 
cuela, Huerta de Animas, Trujillo, auxl^ 
liaría desdoblada (Cáceres).

1.479.—Doña Teodulur Piña Garcia» 
Lorca (Murcia).—Se le adjudica Estiú^ 
la, Pafíaflor, barrio de Zaragoza (Zá?a'- 
goza).

1.482.—Doña Ana Molina González^ 
Baeza (Jaén).—Se le adjudica Escuélaji 
Linares, Sección graduada número 
(Jaén), h

1.483.—Doña María del Olvielo Muñ'd  ̂
Fernández, Fuentq de (^ntos (BadájÓZJ 
’Se le adjudica Ejsóíiela, Montijo, Escuela, 
desdoblada núravFó 2 (Badajoz).

1.494.—Doña Carmen Qruz Pía, Monis^ 
trol de (jaldero (Barceíona).—Se le ad-̂  
judica Escuela, San Feliú de Colinas, 
(Barcelona).

1.499.—Doña Ana Tato Vicente, Don 
Benito (Badajoz).—Se le adjudica Escue
la, Mérida, Escuela desdoblada, númeru 
2, Badajoz, ¡ »

1.525.—Doña María Josefa Doblad^' 
Puerto, Calamonte (Badajoz).—Se 1© ad
judica Escuela, Mérida, Escuela desdó* 
blada, número 4 (Badajoz).

1.531.—Doña María de la Presentación 
González de la Vega, Villardondiego (Z¡¡y
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^ o r a ) .— Ŝe le acljudica Escuela, Algade- 
¡£e{ (León).

1.537.—'Doña María F* de Alba y Jinié- 
iiez, Reyes de Carmena (Sevilla),—Se ie 
adjudica Escuela, Güeña (Sevilla).

1.540.—Doña Pídela Casas Carasa, Oña- 
te (Guipúzcoa).—Se le adjudica Escuela, 
I^aredo, un itaria (Santander).

1.54 .—Doña Tomasa Díaz García, He- 
vús, (Cáceres).—Se le adjudica Escuela, 
Jirunete, u n ita ria  (M adrid).

1.563.—Doña Ramona Sáncliez García, 
Ademuz (Valencia).—Se le adjudica Es
cuela, Raal, un itaria (Murcia).

1.569.—Deña Inés’ Clavo Rey, Torre- 
donjinieno (Jaén).—Se le adjudica, Es- 

í cuela-, Sax, un ita ria  (Alicante).—^̂ (Por 
"derecho de consorte).

1.578.—Doña Mci-ría Xmisa Caballero 
Crisóstomo, Barbadanes (Orense).—Se ie 
'adjudica Escuela, Oriluiela, i3árvulos, 
^(Alicante), ,
- 1.588.—Doña Concepción del Rio Vi-
llagrasa, Calahorra (Logroño).—Se le ad
ju d ica  Escuela, Bilbao, Achuri, sección 
graduada, número 16, 2. v

1,592.—^Doña Manuela Consuelo Pigue- 
r a  Girón, Q uintanar de la Orden (Tole- 

■;do).— Se le adjudica Escuela, Cabezón 
•(Valladolid).

1634.—Doña Soledad P arlati Gómez, 
é'Cuntis (Pontevedra). — Se ie adjudica 
^Escuela, Estivfo, El Ferrol, un itaria  (Co- 
íruña). '
t 1.640.—Doña Carmen Eofill y Soler, 
tSanta María de Palantordera (Barcelo- 
in a ) .—Se le adjuclica Escuela, M algrat 
é(Barcelona).

1.690.—Doña Casimira M. Acosta Gó- 
[mez, Los Sauces, San Andrés y Sauces 
r (Ganar i as).—Se le adjudica Escuela, Can- 
■delaria, casco, unlta,ria (Canarias).

, 1.700.—Doña Victoria Angiiera y Base-
fdas, Liñola (Lérida).—Se le adjudica Es- 
Vihuela, Blane^, un ita ria  (Gerona).

1.711.—Doña Manuela Sautiveri Fi'niés,
■' Foutrubi (Barcelona).—Se le adjudica 
íEscuela, Santa Cristina ele Oro (Gerona).

1.721.—Doña Em ilia Rico y Castro, 
P uenterrabía (Guipii5:coa).—Se le adju
dica'Escuela, Irún, unitaria, (Guipúzcoa)

 ̂  ̂ 1.734.—Doña M aría de Azcárraga y Gu- 
’íüérrez  de Caviedes, Posoblaneo (Oórdo- 
|ba).—Se le  adjudica Escuela, Benidorm,, 
fun itaria  (Alicante),
é 1.7S8.—Doña Trinidad F lor y Alegre, 
;3urbaquena (Teruel).— Ŝe ie adjudica Es* 
leiiela, Egea do los Caballeros, unitaria. 
/(Zaragoza).
; 1.753.—Doña Isabel Martiiíéz M arín,
íAleolea (Almería).—Se le adjudica Es- 
:feuela. Almadraba, m ixta (Almería).
■ 1.755.—Doña E lvira Ilerniida Taboas, 

/M anzanares (Ciudad B,eal>.—Se le adju- 
iüica Escuela, Chiva Mayor, número 4, 

^íunitaria (Valencia).
A ,778.—Doña Agustina Llovesa Martí, 

de Baiaguer (Lérida).—Se le adju
dica Escuela, Artesa de Alegre, un ita ria  
(Lérida).

1.807,—^Doña Leonor Tejada Lelioria, 
Albalate del Arzobispo (Teruel).—Se le 
adjudica Escuela, Qaspe, un itaria  (Zara
goza).

1.849,—Doña Eugenia Sánchez, de Cas- 
1ro, Almohain (Cáceres).— Ŝe le adjudi
ca Escuela, Vülafranea de los Barros, 
Sscuela número 2 (Badajoz).

1.864.—Doña M aría del F ilar Azpere- 
|bea Múgica, Ispaster (Vizcaya) ~~Se le 
|djudica Escuela, Guemica, unitaria,. 
iYi‘maya.) (Por deixecho,/de ccneoite),

J,88 i,—J>oña H ernun ia /F ab ián  • Mateo,;

Igea (Logroño).—Se le adjudica Escuela, 
Tarazona, auxiliaría de párvulos, (Za
ragoza).

1.882.—Doña V ictoriana Bogallo Mu
ñoz, Gargumta de Béjar (Cáceres).—Se le 
adjudica Escuela, Puerto de Béjar, Bé
jar, unitaria (Salam anca).

1.883.—Doña Josefa Carbajo^ Rodríguez, 
Berrocana (Cáceres).—SC le adjudica E s
cuela, Belorado (Burgos).

1.937.—Doña Baldomera Valcómcel En
cinas, Quero (Toledo).—Se le adjudica 
Escuela, Ocaña, un itaria  .(Toledo).

1.982.—Doña M aría Remedio Bosch Sa- 
lamó, Castillo do Anipurias (Gerona).— 
Se le adjudica Escuela, Pigueras, pár
vulos (Gerona).

2.007.—Doña M aría del Carmen H erre
ro Fenechs, Alcalá de Chisvert (Caste
llón).—Se le adjudica Es'cuela, Niiles, páiu 
vulos (Castellón).

2.022.—Doña Dolores Medina Regidos, 
Escacena del Campo (Huelva).—Se le ad
judica Escuela, Saniúcar de Barrameda, 
Escuela desdoblada, número 2 (Cádiz).

2.031.—Doña Dolores Zamuy y Soler, 
Portel! (Lérida).—Se le adjudica Escue
la, Vendrell, número 1 (Tarragona). — 
(Por derecho de consorte).

2.053,—Doña Consuelo Fernández Gon
zález, Muros de Pravia (Oviedo).—Se le 
adjudica Escuela, Pravia, capital, m ixta 
(Oviedo).

2.057.—Doña Miguela Eeret Franco, 
Andosilla (N avarra).—Se le adjudica Es
cuela, Miiei, un itaria  (21aragoza).

2.061.—Doña Amada Bajo IbóJiez, Al
belda (Logroño).—Se lo adjudica Escue
la, Beva, un itaria  (GuipÚLZCoa).

2 .0# .—Doña Laureana Toribio Pérez, 
Hoyo.s (Cáceres).—Se le adjudica Escue' 
la, Villaiuibla (Valladolid).

2.077.—Doña Carmen Vera Pillart, Di
ñóla (Lérida) .—-Se le adjudica EscueM en 
Pineda (Barcelona).

2.086.—Doña Victoria Ju lia Gutiérrez, 
Bacales (Almería).—Se le adjudica E s 
cuela en- TorreniievcV Motril, unita-ria 
(Granada).

2.090.—Doña' Enriciueta Tudela Espi
nosa, Medellín (Badajoz).—Se le adjudi
ca Escuela en Guaraña, Escuela desdo
blada, número 4 (Bad<ajoz).

2.098.—Doña Felicia M artínez Sánchez, 
Mucastillo (Zaragoza).—Se le adjudica 
Escuela en Yillamayor, barrio de .Zara
goza unitark^ (Zaragoza).

—Doña - Cipriana- Ingelino e Id ge- 
lino, Garrovillas (Cáceres).—Se ie adju
dica Escuela en Candelario, Béjar, im ita- 
l ia  (Salamanca).

2.116.—Doña Justina  Navas Galindo. 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real).— 
Aldea del Rey, un ita ria  (Ciudad Real).

2.119.—Doña Carmen Alonso Caldera, 
Navas del Marqués (Avila).—Se le adju„ 
dica Escuela en Cebreros, unitaria, nú
mero 2 (Avila).

2.128.—Doña Ramona Bonastre Rosell, 
San Pelíu de Torello (Bai’celona).—Se 
le adjudica Escuela en Lloret de Mar 
(Barcelona).

2,139.—Doña E lisa Yillaverde Lorepzo, 
Corcubión (Coruña). Se le adjudica E s
cuela en Ferrol, Viejo, El Ferrol, uní- 
ta n a  (Coruña)o

'2.158.—Doña Felisa Pérez .Rodríguez,  ̂
San Mateo (Canarias). Se le adjudica Es-- ' 
cuela en Telch unitojria (Gran Canaria).

2.176,—Doña M argarita D elgM cl, VA 
llés, Areas (Cuenca),—Se le adjudica E s
cuela en Roqueña, calle del Colegio, uiú’ • 
mero l ,  p a rv e ju s : XYaleucia),, .su -

2.216.—Doña Casimira B arru tia  Sáe% 
Espliiga Calva (Lérida).—Se le adjudiea 
Escuela en Ea, unitaria, (Vizcaya).: 
(Por derecho de consorte). v

2.229.—Doña Agustina Gurpegui Es-/; 
panza, Marcilla (N avarra).—Se le adju
dica Escuela en Sestao, casco, u n ita ria  
número, 2 (Vizcaya).^

2.231.—Doña Pascuala Serrosa.! Gálvez,;, 
San Ildefonso (Segovia).—Se l!| ad judica ' 
Escuela en Feudejalón, un itaria  (Zara^ í 
goza). /

2,239.—Doña Encarnación Terrón Ro
dríguez, Viznar (Granada).—Se lo ad ju 
dica Escuela en Cuéllar Bazar, u n ita r ia / 
número 2 (Granada). . / í

2.247.—Doña Concepción'M artínez Da*/' 
ras, Cuart de les Vales* (Valencia).—S©i 
le adjudica Escuela en Llosa de Ranés^ 
un itaria  (Valencia). v

2.261.—Doña Leonor Moleres Ale 
Gaiblel (Castellón).—Se le ad judica '': 
cuela en Chilches, un ita ria  (Casteiloiilú.

2.264.—Doña M aiía dei Carmen B l a s r  7 
co E ichart, Sueca (Valencia).—Se le a(í-q 
judica Escuela en Mogente, un ita ria  (Va*;'¡ 
lencia). á

2.286.—Doña F austina; Muñoz Viú, Ya?-.,. 
s'aco (Valencia).—Se le adjudica. Escuelá^-' 
en Benifairo de les Valls .(,ValeiiCia:)¿v 
unitaria.

2.311.—Doña Ramona Carbajosa Man'- / 
cebo. El Maderal (Zamora).—Se le ad r/ 
judica Escuela en Peñaranda de Braca* ' 
monte, auxiliaría de párvulos (Sala*' 
manca).  ̂ j \íí¡/

2.318.—Doña Josefa A rriero Sáncheil' 
Mayor y Toro, Montefrío (Granada).r-^‘ 
Se ,Ie adjudica Escuela en Beneeid Fen.'" 
don (Almería).

2.361.—Doña Carmen Franco Navallás7' 
U trera (Sevilla).—Se le adjudiea Escuela^'- 
en Olivares, auxiliaría, (Sevilla).

2.366.—Doña Feliciana Baiaguer Pala- 
cián, Limpias (Santander).—Se le adjú* 
clica Escuela en Flix, un ita ria  (Tarra*' 
gona).

2.391,—^̂ Doña Coneepción Sánchez Elüir: 
tralla.—Tebá (M álaga).—Escuela que ^  
la arjudica. Alameda, im itária, iiúmeró’
2 (Málaga).

2.393.—Doña Consolación P ilar Giiarcíl 
y Cid.—Cuba (Zaragoza).—Escuela que 
se le adjudica, Taiiste, Sección graduada 
(Zaragoza). " ' :4i'/

2.403.—Doña Ana M aría Gómez y Sáiir 
diez —Tara,ncón (Cuenca).—Kinojqsa dq- 
Duero, Viíigudino (Salam anca).

2.404.—^Doña, Ju lia  Cabezudo y TorreBi 
Socovos (Albacete).—Escuela que se  iK 
adjudica, Almusafes!, un ita ria  (Valencia)*

2.406.—^Doña Soña Roig Iborra.— 
puente (Valencia).—Escuela que se lai 
acljudica, Palm a de Gandía, un ita ria  (Ya? 
lencia).

2.410'.-*-Doña Violante Escuder y UlIV 
demolins., — Salsadella (Castellón) — V̂lr* 
llafranea del Cid, un ita ria  (Castellón). ^

2.433.—Doña Valentina Salinas Iíer4 
liando.—Santoña (Santander).—Escuela 
que ss le adjuclica, A rrigorriaga, unita-' 
ría, número 1 (Vizcaya).

2.44Í.—Doña Obdulia Gómez Herrero*' 
Yaráiz (Cáceres).—Escuela que Se.daqál^V 
judica. El CiibO' de Sierra, dei Vino 
m ora). :i

;2.445.—-Doña Dionisia Muñoz Bermejo-  ̂
Val demoro (M adrid).—Escuela que so I0*. 
adjudica, Turégano, un ita ria  (Segovia).-

2.464.—Doña M aría del R ilar'-A lbalá.
, García.—Jasilla ( C á c e r e s ) --E scuela que  ̂ ,

•se la
a l
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liato NacioDal para todos los efectos (Cá- 
ceres),

2.521.—Doña Slolsa Igaerón Siiárez,—  
Navas 4 e  San Joan (Jaén).—-14nares, 
Escuela número 3, Sección graduada 
id; é;.)-

9.“93.  Doña Antonia Sáncliez Zamin
^yn.---G:Atonil (Cádls).—Efecuela quet só 
i . ' P Gala ciel Valle, im ilaria
( ^

. , — Iv . a ■^laría Antolina HiDaiieii-
D'  ̂ - -  JiU caliente (Ciudacl. Real),
, 1. ? la adjudica, AlnTadén,
lao u-̂ 1 (Ciudad Rea.I),

 ̂ daría Josefa. Yalio dei 
Castillo.—-El .Saiicojo (Sevilla).—E scue
la que SG la adliulica,, Montillano (Se
villa),

2.640.—Doña Ataría del P ilar Díaz Co
rrea.—^PedroB'o (SeviUa). — Escuela, que 
se la adjudÍGa. JeroG de la Frontera,, Au- 
iAliaría de parviilee número 1 (Cádls).

2.542.—Doña M  ̂ - Joaquina Casti- 
ñelrOvS • García.—Ce: ■ o (Corima).'—E s
quela que’ se la mraaiiCci, Sada, un ita
ria  (Coruña).

L. 551.-—Doña AJaro. Concepción Paiffán 
McU «G’, — Ctuarromán (Jaén ). — Egciieia 
quo te la adjudica, Tabernas (Álmeria).

2.56í5.—-Doña Virtudes Montero Grómes. 
.Cruces . (líiielva).—Escuela que se ia ad- 
SudicaJ Yülafranca ,y Los Palacios' (Se-

|.^581',—:Doña Presentación Lopes .Mar
tín ' iíoyano.—Alamillo (ciudad Real).— 
Escuela que se ia adjudica, Yiila del Rio, 
nú-uc o 1, Ldicrí.id, 25 (Córdoba).

2.6 '"’U 1 i od Colorado Toralla,
Tiehnes (M adrid).—Escuela que se ia 
itcijunu.., . jL ' i .0 de la SieiTa, uní-

, i. a í i a (xv.i. i •- V'. i i u >.
2.649.—Doña María de la Encarna- 

clón } ':>n " ¡ a . —Esiriel (Córdoba) .—
Escuela que se la adjudica, Villaviciosa, 
número 1, Principe, 2 triplicado (Cór
doba).

2.G50—Doña Isoliiia. Atienza y Orte
ga.—Yaidecárabanos (Toledo).—Escucha 
que se la adjudica, Korclie, un itaria (Qua- 
aalajara).

2.653.—Dolía 'Carmen, de Miguel Fwome- 
ro.—liiaza (Segovia).—Escuela que se la 
adjudica, Peñacastillo, un ita ria  (Sair- 
¿ander).
^. 2.656.—Doña Alicia del Río Ramos.— 
Crobelcla (AJicaviite).—Escuela que se la 
adjudica, Totana, un ita ria  (M urcia).

2.665.—Doña Eufemia de la  Cuesta 
Santos.—Fiientesaiico. (Zam ora).—Escue
la que se la acljudica,.—As'torga, Sección 
gra^duacla (León).

•2.674.—Doña Consuelo Rico y Rico.— 
^stepona (Málaga).—^Eseuela que se ia 
Adjudica, Puerto, ele Santa Araría, Auxi
liaría Escuela número 1, Sarza-PIosp'ita- 

Ailio (Cádiz). (Por dereclio ele consorte).
2.684 .bis.—Doña Ana Alaría García Ri- 

pell.—-Tibo (AlieantG).—Escuela que se 
la adjudica, Kovclda,' un ita ria  niunei'o .1 
.(Alicante).

2 ./03,- Doña Manuela Molina Roya.— 
Totalan (Málaga)(.—Escuela quq se' la 
adjudica, Cas'aragonela, un itaria desdo- 
bpula (Málagu).

^2.718—Doña'M atilde Montero Tejedor. 
Rlaza (Segovia).—Escuela que se la  ad
judica, Grduña,, ia Plaza, imitarla'(Véz-- 
caya>. ' - ....
. 2=737.,—Doña María del P ilar Ea„rber'V 
Pieltes. — Lazcano ..(G uipúzcoa)EseuA '. 
la que se la adjudica, Beasain, un itaria  
ÍGu^púzcoa)-, . • . , ,=;,Í ; ■

■íiqi2,738.—rteiia Ju lia  Danieia'Jiménez.--^.

Fuente^' de Jiloca (Z a ra g o z a ) .— Escuíña 
que Se la o.djudica, F uen terrab ia , iin'ita- 
ria, párvulos (GuipúzeoeD.

2.743.—Doña Felipa Simón Equisnsin., 
Aiiziiola (Guiprizcoa);.—Escuela, que se la 
adjudica., Bcrnieo, un itaria  nú.'iiiero 2 
(Vizcaya).

2.757.—Doña Dolores’ Montero Pérez.— 
Vergel (AJicamíe). — Escuela, que se la 
adjudica, Niiles, un itaria  (Gastellón).

Í3-9-16.—Doña Teresa Santurde 2vIP 
g’uez. Anguita (Guadalajara). — Ceni
cientos, un ita ria  (Aíadrid).

2.798.—Doña Aurora Fernández Can
delas.—Cogolludo ((3-uadala.iara>. — -̂ Es- 
eiiela que se la adjudica, Yébenes, unita
ria  número 1 (Toledo).

2.831.—Doña Plácida Lamar'ca Azin.— 
Vallnioil '(T arragona).—Escuela epae se 
la adjudica, Calafeil (Tarragona).

2.833.—Doña M aría de la Encarnacieu 
Torreiiibo Coder,—Giiimar (C anarias).— 
Escuela que se la adjudica, Valinaseda, 
un itaria  (Vizcaya).

2.838.—Doña María Teresa Ramón Mu
ñoz.—Lozuza (Albacete).—Escuela que se 
la adjudica, Calioe, un itaria  (Alicante).

2M I .—Doña E lvira Blanco CaSteJón. 
Y illairanca (Castellón).—Escuela que se 
la adjudica, Aimazera, párvulos (Cas
tellón);

: 2.849.—Doña María del Carmen PeRis-.
s'of Sánchez.-—T urre  (A lm ería),—Escue
la que-.se la adjudica, Oria (Almería).

2.855.—Doña Angustias Crespo Sánchez. 
Ssiii Fernando (Cádiz)-—Escuela que sT 
la adjudica, Pinoso, unitaria (Alicante). 
(Por derecho de consorte).

2.861.—D oña.M aría del Sagrario Meri
no Terrizo. — La Unión (Murcia). — Es
cuela que Se la adjudica, Cocentaina, pár^ 
vulos (Alicante).

2.881.—Doña E lvira Bravo Gastillar.— 
Fuentelapeña (Zamora),—Escuela que se 
la adjudica, Sanzoles, un ita ria  (Zamora). 
(Por derecho de consorte).

2.883.—Doña M aría Teresa Vicente Ro
mero.—Becedas (Avila), — Sancti - Spiri- 
tiis, Ciudad Rodrigo, un itaria  (Sala
manca).

2.891.—Doña F iloniía Yillaverds Puen
te.—Vinaroz (Burgos).—Escuela que se 
la adjudica, Batanas, segundo distrito  
(Falencia).

2.917.—Doña Felisa F errer Ramos.— 
Mora de Ebro (Tarragona).—Escuela que 
se la adjudica, Vineb^e (Tarragona).

2.918.—Doña Saiid-alia Presentación 
Ortega Iria rte .—San Vicente de la Son- 
sierra (Logroño).—Plseuela que se la ad
judica, Orio, un ita ria  (Guipúzcoa).

2.932.—Doña Filomena Terien Tobe- 
ñas.—AJbalate de Ginca (Huesca).—E s
cuela que Se la adjudica, Alcover, p ár
vulos (Tarragona).

2.940.—Doña inés Crespo Medal,—Ca
ñiza (Pontevedra),—Escuela que se la 

, adjudica, N igran (Pontevedra).
2.954.—^DoñpJ Carmen Gadea VilJar.— 

Vilchés (Jaén).—Escuela que s'e la ad
judica, Villa del Río, número 2 (Córdoba).

2.958.—Doña Rogelia Machado Grana" 
dos.—Montefrío (Granada).—Escuela que 
se la adjudica, Guaro, unitania (Má
laga).

2.9T8.—Doña Modesta Riofrío SigüerizI. 
F a 'se t (Tarragona),—Escuela que se la 
adjudiea, V ilatorta (Barcelona).

2,994.—Doña M aría P eralta CaJvete.-— 
P eralta de la Sal (Huesca).,— Escuela 
que m  la  adjudica, Almenar, párvulos , 
j(Lerida)„

' ■ 3 ' , M artina Lolgue^os B ri- ;

bián,—Aziiasa (Zaragoza).—Escuela M  
se la adjudica, Remoihio, iiu itaria  (!!&§ 
ragoza). J;

3.015.—Doña Fi’aneisca Péres5- 
Carnie-na (Toledo).—Escuela qu^ fe 
adjudica, Xvíembrilla, un ita ria  númei’q ^  
(Ciudad Real). -

3.025.—Doña María Asunción Olagii©  ̂
Bordas.—Cal anda (Teruel).—Escuela qu§ 
se la Pvdjiidica, Qolsa, unitaria (Zara.^, 
goza).

8.028.—Doña Ms/ría del Carmen 
rro Rabat,—San Vicente de Munilhv (Lq| 
groño).—Es’cuela que se la adjudica, 
Giia.rdia, luiitaria, párvulos (Alava). '%

S.052.—Doña A lejandra Marco 
Ha.—Es’catróii (Zaragoza).—Escuela qu^' 
se la adjudica, U rrea de G-aeii, iiii2.ta,ri| 
(Teruel), A

8.069.—Doña P etra Nájera
Orba (A lican te)—Escuela que - se la  
jiidica, Almazán (Soria).

3.070.—Doña Teodora Fatrociriio Moñ4 
ralban Obruza,—Sestrlco (Zaragoza)-, 
Escuela que se la adjudica, San 
iiDltarÍH número 2 (Logroño),

3.080.—Doña Josefa Amigo Fons.— 
Tana (Castelión).—Ss'cuela que so la a #  
judlca, Santa Bárbara, sección gradué^ 
da (Tarragona).

3,083.—Doña Carmen Trujillo 
Morón (SevilLo),—Escuela,' que se l a , ad | 
judica. Luqiie, A uxiliaría (Cárcíoba'K i 
■ 3.088.—Doña Teresa Martínez 

ciano.—Tobarra (Albacete).:—^Escuela qué 
'se la adjudica, Hollín, A uxiliaría do pá3> 
vulos (Albacete). \

3.099.—Doña Elisa Portero Alabán.r-v 
Callosa de E nsarrlá  (Alicante),—Escuelfc 
que se la adjudica, Jeres'a (Valencia). ;

3.101.—Deña Remedios Fernández, RnisjJ 
Viilaralló (Córdoba).—Escuela que se la | 
adjudica, Aicaracejo.s (Córdoba). 1

3.109.—Doña Liaría de los Dolores Gha-w 
inorro' Lorenzo.—Alosno (H iielm ) 
cuela que se la adjudica, Viso del Alcor¿i 
A uxiliaría (Sevilla).

8-10.—Doña Dolores M aría Renies Ccg 
rroust—Plpuies (Alicante).—Escuela y^uil 
se la adjudica, Pacheco, un ita ria  (Mufíí' 
cía). , J

3.117.—Doña Consuelo, F au ra  Garbonei;! 
Enguera. (Valencia),—E.scuela que se Is 
adjudica, Alcublas, un ita ria  CValencia>f

3.124.—Doña Elisa A rias Durán.—IZa** 
fra  (Badajoz).—Escuela que se la 
diea, Alauje (Badajoz).

8.125.—Doña Desamparados Alb'
Coll.—Rojales (Alicante). — E scuda 
se la. adjudica, Campo de Criptanú,, de 
doblada (Ciudad Real).

3.132.—Doña, M aría Hortensi.a, Ma 
Méndez.—Piles (Valencia).—Eseuela> qu^ 
se la adjudica, Muro de Aleoy, unit. 
(Alicante).

3.166.—Doña. Catalina V erd e j^^  G arj 
cía. — Puebla de Arenoso (CasíeBon).—< 
Escuela que se la  adjudica, Consuegra^ 
un itaria  número 1 (Toledo). t

3.177.—Doña Manuela Negrillo 
Otura. (Granada)'.—Escuela que se 
judica Cuevas de San Mare©, unitari^N 
número, 1 (Málaga). á

3.207.—Doña M aría Lensa Rodrígaezt; 
Barco de Valdeorras (Orense).-—Escu^feí 
que se la adjudica, Verín (Orense)?. q 

S.225.—Doña Rosa Pita. D̂ ^mcíg».- 
ca (M urcia).—Escueia que se la  a4 

. ca, YUlb.rube Valdiviño, mixta
3.228.—Doña Josefa éecundlña Po 

Orespo Bóveda.-rrHCamariñas' / (Coruña 
Escuela que s e 'f e  C^sta

. m ixta ,,ÍCq3T,,ta)Y
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3  230.—Daña Blanca Gámez HeTrera,— 

Pozo Alcón (!Jáén).*-Escuela sa la  
adjudica, Linares, Escuela ñúanero 3,, 
Sección graduada (Jaén).

, 3.247.—Doña Josefa Flores Jaén.—
2¡ada de Don Diego (Salamanca).— 
cuéla que se la adjudica, Macotera, nú
mero 1, Peñaranda (Salamanca).
, 3.248.—Doña Eloísa González García,
'Barcena del Pie de Concña (Santander). 
ÍJscuela que se la  adjudica, Sequeros, 
Sección graduada (Salamanca).

8.254.— Doña Lucía Pom peya del Río 
Peña.— Pancorbo (B urg o s). —  Escuela 
que se le adjudica, Comillas, u n ita ria
(S an tander). xr

8-9-26.— Doña Andrea Nieto Martín. 
Elorrio (Vizcaya).— Escuela que se le 

..adjudica. Cerro, Béjar, unitaria (Sala
manca).

3 273.— Doña Em ilia F ab ra  Pallans. 
Seo* de Urgel (L é rid a ).— Escuela que 
se le  adjudica, M enarguens, un ita ria  

•.^(Lérida).—  (P or derecño de consorte.)
3,283.— Doña Consuelo G uerra Ta- 

baada.— Laza (O rense).— Escuela que 
se le adjudica, Corbo (Lugo).

3.292.— Doña Leocadia B arba Páez. 
Espejo (C órdoba).— Escuela que se le 
adjudica, La Ram bla, núm ero 1, Espí
ritu  Santo (Córdoba).

3,2 93.— Doña M aría Jesús Ortiz For- 
^SiáK .— Iznato raf ( J a é n ) .— Escuela que 

ye le adjudica, F uen te  de Andalucía, 
A uxiliaría (Sevilla).

3.301.— Doña M ariana M artín Blas
co.— V illaluenga de la  Sagra (Toledo). 
Escuela que se le adjudica, Giiadalix 
de la  S ierra, u n ita ria  (M adrid).

3.304.— Doña L eandra R ita  Sauz Gu
tiérrez.— ^̂ Tllam del Saz de Navalón 
i(C uenca).— E scuela que se le ad jud i
ca, H uete, A uxiliaría de párvulos 
(C uenca).

3.308.— Doña María Ana Ramírez 
T erán .— ^Argamasilla de Alba (Ciudad 
l ie a l) .— Escuela que se le adjudica,

• V illacañas, Sección g raduada núm ero 1 
‘(T oledo).

3 ,310 ,— Doña Celestina Caballero 
García.—^Bargas (Toledo).—Escuela que 
«8 la adjudica, Algenela, un itaria  (Ba
leares),

3.332.-HDoña Micaela Sanz Verde.— 
Dueñas (Falencia).—Escuela que se le 
adjudica, Arcliena, u n ita ria  (M urcia).

3.360.— Doña M aría F erró  Baucells. 
R iera (T a rrag o n a).— Escuela que se le 
adjudica, Arbós (T arragona).

3.351.— Doña P ilar Rom era Melero. 
Ingenio (Gran C anaria) .— Escuela que 

 ̂ ®e le adjudica, Busot (A lican te).
3.358.— Doña M aría de los Desainpa- 

' lados A ntón y A ntón.— Callosa de Se
gura (A lican te).— Escuela que se le ad- 

■ judica, Pedreguer, párvulos (A licante).
3.361.— Doña E lena Mora Sansón.—  

Ban Miguel (C an arias).— Escuela que 
ee le adjudica, M atanza de Aconte jo, 
^easco, u n ita ria  (C anarias).

3.384.— Doña Ju liana Boyer Tremo- 
4ia.̂ — Deza (S o ria ).— Escuela que se le 
adjudica, Lécera, u n ita ria  (Zaragoza).

3.398.— Doña Juana  Sanm artín  Blan
co.— Forcarey (P o n tev ed ra ).— Escuela 
que se le adjudica, Ezpasante, m ixta 
(La Coi u ñ a).

3.40^.—-Doña Rogelia Cano, Rivas.— ̂
vFrecñU la (P a le jlc ia ).— Escuela que se 
t j e  adjudica, P Íña de Campós (Palen-
rw á í.

S;’428.~Dofíaj;Ópneuelo Pomar Ube- 
(H uesca).— ® sen ola que 

Mi ad j udica, F ayúa  i  Zarag oza).

3.448.— ^Doña Francisca Domínguez 
Díaz.— Ayllón (Segovia).— Escuela que 
se le adjudica, Sepúlveda, unitaria nú
mero 2 (Segovia).

3.458.— Doña Eloísa Fernández-Re- 
yes y Jiménez.— ^Valoría la Buena (Va- 
iladolid).— Escuela que se le adjudica. 
Bailen, Escuela número 1 desdoblada 
(Jaén).

3.464.— Doña María del Carmen 
C. Moyano Sáez.— Lucena (Córdoba). 
Escuela que se le adjudica, Vilcbes, 
Escuela número 1 (Jaén). (Por de
recho de consorte.)

3 ,4 6 7 ,— Doña Florencia Picón Ayala. 
San Miguel del Arroyo (Valladolid).—  
Escuela que se le adjudica, Lérma, bár- 
vülós (Burgos).

3.508.— Doña Arsenia Eiiríqiiez Gon
zález.— Manganeses de Lampreana (Za
m ora).— Escuela que se le adjudica, 
Santa Olalla, unitaria (Toledo).

3 ,5 1 4 ,.—Doña Francisca Pascua Ries-
0 0 .— Fuentes de Rafiel (Zamora) — Es
cuela que se le adjudica, La Bañeza 
(León).

3.568.— Doña Esperanza García Mar
tín.— Qiiintanilla Mirilla (B urgos).—* 
Escuela que se le adjudica, Tortoles de 
Esgueva (Burgos).

3.587.— Doña Elisa García Otero.—• 
Magdalena (Pontevedra),— Escuela que 
se le adjudica, Valeije, Cañiza, Sección 
graduada número 2 (Pontevedra).

3.613.— Doña Aurora Estévez Mari- 
ño. —  Calbas (Pontevedra). —  Escuela 
que se le adjudica. Porto,novo Sangen- 
jo, unitaria (Pontevedra).

3.617.— Doña María de los Angeles 
Paí t̂C'lls Auber.— Viloví de Oria (Gero
n a).— Escuela que sé le adjudica, Hos- 
talricli (Gerona).

4.62 3.— Doña Leonor Ruiz y Ruiz.—  
Ncgueira de Ramuín (O rense).— Es
cuela que se le adjudica, Carballeda de 
Avia, unitaria (Orense).

3.625.— Doña María Cristina Díaz 
Rodríguez.— Guntín (L u go).— Escuela 
que se le adjudica, Becerrea (Lugo).

3.6 42.— Doña María Amparo PvOdrí- 
guez Caneiro.— Manzaneda (Orense).—  
Escuela que se le adjudica, Rubiana 
• Orense).

3.6 6 9.— Doña Carmen Suárez Goicoe- 
chea.— Viana de Jadraque (Guadalaja
ra).— Escuela que se le adjudica, Es  ̂
catrón, Auxiliaría de párvulos (Zara
goza).

;^,671.— Doña Teresa Ribeiles Pich.—■ 
Cfei^era del Maestre (Castellón).—  
Escuela que se le adjudica, Torreblan- 
ca, unitaria (Castellón).

3.736.— Doña Jerónima Téllez Moli
na.— Monte jaque (Málaga) .— Escuela
que se le adjudica, Grazalema, Escuela 
desdoblada número 3, Corrales, 2, nú
mero. 9 (Cádiz).— (Por derecho de con
sorte.)

3.745.— Doña Julia Gómez Peiiz.—  
Sorvilán (Granada).— Escuela que se le 
adjudica, Orjiva, unitaria número 2 
(Granada).

3.758.— Doña Simona Biasco García. 
Moyuela (Zaragoza).-—Escuela que se 
le adjudica, Chipriana, unitaria (Za
ragoza) .

3,766.— Doña María Ortega Martín. 
Caztusas (Granada) .— Escuela que se 
le adjudica, Escuza, unitaria (Gra
nada).

5*767.— Doña María Rlt% Blasco Cou- 
t rera£  ■— Zagra ( Granada),  ̂EsC|iela
que se lá adjudica, Albuñuelas, üñitá- 
ria número 2 (Granada).

3.771.— Doña M aría Joaqu ina Matdí- 
nez Calubi. —  D arro (G ranada). — Es:  ̂
cuela que se le adjudica, F iñaha (Al^ 
m ería). ;

3.7 86.— Doña Filom ena Cózar Tliin.- 
jeros. ■—  Pedro-M artínez (G ra n a d a ) .-^  
E scuela que se le adjudica. Baza, Au
x iliaría  desdoblada (G ranada).

3.7 88.—-Doña M aría A ntonia Bene- 
der C intad.— Torrelabad (Huesca).---* 
Escuela que se le adjudica, Capella# 
u n ita ria  (H uesca).

3,790.— Doña Carm en A guilar G rti2T, 
A lbuñál (G ran ad a).— Escuela que.sé ló 
adjudica, H üelm a, u n ita ria  núm éro 1! 
(Ja é n ).

3.793.— Doña A gustina Modia Rodri* 
giiez.— Muía (M urcia).— Escuela qu.q 
se le  adjudica, San Q uintín de M ediañ^ 
A larcelona). '

3.796.— Doña E lena F ernández Ruiz. 
Cehegín (M urcia).— Escuela que se Iq 
adjudica, Celiegín núhiero 1 (M urc iad  

3.847.-—Doña F rancisca V i c t o r i a  
González. —  Lepe (H u e lv a ). —  Escuela 
que se le adjudica, R íotinto (Minas)> 
A uxiliaría desdoblada (H uelva).

3.85 8.— Doña L aureana P'érez AUú* 
La Maya (S a lam anca).— Escuela que sé 
le adjudica,^ iVIacotera núm. 2, FeñaraB? 
da, u n ita ria  (Salam anca).

3.860.— Doña Isidora Casilda Cantón. 
L abarga.— Alm araz (C áceres) .— Escue
la  que se le adjudica, Meles (Cuenca)*-

3.874.— Doña M aría López V erca .-^  
F ro já n  (P o n tev ed ra ).— Escuela que sé 
le adjudica, F igiieras-Castropol, unita-» 
ria  (O viedo). -■ti

3.875.— Doña M aría López Rey.— 
Ríotosto (L ugo).— Escuela que se le  
adjudica, F onsagrada, u n ita r ia  (LugqX*^

3.88 6.— Doña M aría de la SoledáÚ 
Santías y Priego de O liv e r.— RollidS 
(O rense).— Escuela que se le adjudica; 
P astrana , Sección graduada (Guadala^. 
ja ra ) .  ^

3.897.— Doña E lena Fernández Né* 
va.— Baquio (V izc ay a).— Escuela que 
se le adjudica, Saidres-Silleda, unitariái 
(P on teved ra). j-?,

3.910.— Doña Ju a n a  La justicia  Sarfe' 
cho.— üncastillo  (Z aragoza).— Escueí^ 
eme se le adjudica, R ibarro ja  del Ebrd^ 
u n ita ria  (T arrag o n a). j

3.925.— Doña B ernarda Eguigureíf 
de la  R aba.— Cegama (G uipúzcoa).—̂  
Escuela que se le adjudiña^ Segura, uní-; 
ta r ia  (Guipúzcoa). J

3.927.— Doña M aría del Rosario 
Toá Rom ano.— V aldealg irfa  (Teruel 
Escuela que se le adjudica, Munebrega^ 
u nita r i a (Z ar a goza). I

3 .9 4 3 ,^ D o ñ a  M aría Encarnacióií 
F uentes Rodríguez.—-Calzada de BéjaC 
(S alam anca).—-Escuela que se le ad^ 
judica, Cabañas de Sayago (Z am ora). !

3.944.— Doña Elisa M ata Rollan.—  ̂
F rades de la S ierra (S a lam anca).— Es» 
cuela que se le adjudica, Madridejos, unÍH 
ta ria  núm ero 2 (Toledo). \

3.951.— Doña M anuela Gómez Am(§ 
Razueros (A vila).— Escuela que se 
adjudica, Pascualeobo, u n ita ria  (Avilá^

3.958.— Doña Ju lian a  Boyano Igí^, 
sias.— Villalpando (Z am o ra).— Escúéí^ 
que se le adjudica, V illafranca de 
S ierra, u n ita ria  (A vila). i

o 9f4,__D oña Dolores Sancho Bene^ 
d i,_R ix icón  de Olivedo (Logroño). 
Escuela que se le adjudicá, dGlma, uÁij 
ta ria  (Vizcaya). {F ot^derecho de cow 
Borte.)' ' é ' 3

3.975.—D pñá F ila r  C lá ^ r ó  
tp.-—P alom ár (TayuPl) •*
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SG l e  adjudica» Villaliienga, u n ita ria  
^Zaragoza).

S 982.— Doña F ilom ena Serrano Mo
reno, —  Torrejoncillo (C áceres). —  Es
cuela que se le adjudica, Serradilla, 
Sección graduada (C áceres),

3.983.— Doña Amalia Pérez Pom án, 
P uebla de Sanabria (Z am ora),— Escue
la que se le adjudica, Bccilla de Valde- 
raduey  (V allado lid ).

3.992.— Doña A delaida P ivera  Gar
cía.— Villarrillo (Jaén).-— Escuela que 
se le adjudica, Malpica, u n ita ria  (To
ledo ).

3.996.— Doña M aría del P ila r Gascón 
A ltabas Perelló (T arragona) .— Escue
la que se le adjudica, Cueyas de Ylnro- 
|aá , u n ita ria  (C astellón).

B.H IECO IO M  G E N M U A Ii J}M 
FITBI^IOA.B

Visto el apartado i) del gnipo B) de 
líL dixsposición 7.* de la  ley de Presupues
tos de 29 de Abril de 1920 (declarada^ 
yigente para el ejercicio de 1921 a 1922  ̂
por P eal decreto de 29 de Marzo dei 
1921), que dispone que loS créditos que 
figuran en los conceptos 2° y  4.« del ar
tículo 1.®, capítulo 14, después de se- 

.g regar del primero la cantidad necesaria 
para  adquisición de maquinaria, se dis
tribu irá  entre todas las provincia^s, pfoi- 
porcionalmente, a caiiíid |des qué 
P eal orden de 5 de Junio de 1820 (Ga
ceta  del 8) se lia determinado fueran 
para cada Jefa tura el producto del nú
mero de kilómetros en conservación, por 
el precio medio de adquisición y conver
sión en firme del metro cúbico de pie
dra en el ejercicio anterior y por el Vo
lumen de desgaste en, metros cúbicos 
por liilóraetro, según los datos de las 
Jefaturas, pero e!e''ando a 70 metros cú
bicos dic]u> voUmiep en las Jefaturas

que lo diesen menor y reduciendo a 
140 las que lo fijaran m ayor;

Visto el apartado a) del mismo gru
po y disposición de la ley citada, que 
lim ita a 13 millones de’ pesetas la p ri
m era anualidad que se asigne para las 
obras por contrata que se adjudiquen en 
el ejercicio de 1921 a 1922, con cargo 
al capitulo 14, articulo I.*", coucvepto 4,̂ ’, 
y a odio millones las que se fijen para 
cada uno de loa ojercicios siguientes, 
pudlendo varia r Ips plazos kie ejecuelun. 
para cada obro, entre una y tres anua
lidades';

Visto el apartado k) del Anlsmo gru
po, disposición y lel ,̂ que previene que 
dentro de cada provincia se distribuyan 
los créditos para conservación, aten
diendo con preferencia las carreteras 
cuyo firme se halle en peor estado y la^ 
sometidas a más intensa frecuentación*.'

Considerando: l. ’̂ Que no siendo po
sible destinar de una vez la  cantidad in
dispensable para dotar a las Je fa tu ras 
de toda la m aquinaria necesaria para los 
servicios de conservación de carreteras, 
cabe, según el criterio establecido para 
el ejercicio precedente, señalar para' 
este fin un 20 por 100, y siendo el cré
dito del capítulo 14, artículo 1.", concep
to 2.° (único de los dos de conservación' 
a que se refiere este expediente a qué 
según el apartado i) citado, afecta la 
segregación para m aquinaria) de pese
tas 12.400.000, la parte que se segregue 
para tal objeto será de 2.480.000 pes:etas.

2.̂  Que quien puede apreciar con más 
exactitud el peor estado del firme y la 
má.s intensa frecuentación, dentro de 
cada provincia, es la Jefa tu ra  de Obras' 
públicas,

S. M. el Bey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Dirección' 
general, se ha servido disponer:

1.'’ Aprobar la adjun ta distribución 
del crédito correspondiente al capíffio' 
14, artículo 1.°, concepto 2.^ del presu
puesto vigente para jornales, materiales' 
y herram ientas para conservación de 
carreteras por administráíCión, incluso

servicios de m aquinaria y de aiS^olados 
V y viveros, debiendo acomodarse en su 

aplicación a las siguientes reglas:
a) La partida de adquisición de ma^ 

quinaria se aplicará con arregio a las dis
posiciones que se dicten para ese fin.

b) Las cantidadego.asignadas a cada 
Jefa tura se librarán x-or trim estres, man.'* 
dándose desde luego librar el primero y*' 
los tres restantes en la prim era decenal 
de cada triinestre, puesto que correspon-. 
den al pago de jornales' que no adiniteni' 
dilación.

c) Las Jefaturas, al hacer la disfrV 
bución entre los servicios a su cargo, SS;; 
atendrám a las prescripciones del apar
tado k), del grupo B), de la disposiclÓ'n;'
7.® de la vigente ley de Presupuestos, 
teniendo . u cuenta la Real orden de 2T 
de Mayo de 1915 (G a c e t a  del 29), apar
tado a) de la de 2 de Enero de 1917 (Ga-* 
CETA del 9) y circular de 15 de SeptieiTi'' 
bre de 1920 (G a c e t a  del 17).

2."* Aprobar también la adjunta dis
tribución de crédito correspondiente a l 
capitulo 14, artículo 1.”, concepto deh 
presupuesto vigente para obras de con-; 
servaeión por contrata, para cuya apli-^ 
cación las Jefaturas procederán a la dis
tribución del crédito entre los diversos" 
tram os de carretera^, ajustándose a lo* 
prescrito en el apartado k) del grupo B>) 
de la disposición 7.** de la vigente ley de. 
Presupuestos, y cumplimentando lo 01;; 
denado en la Instrucción de 16 de Julitf 
de 1920 (G a c e t a  del 20), debiendo recíj  ̂
bii'se en el Registro general de este 
nisterio la relación de proyectos aproba^ 
doŝ  a que se refiere la 3.*" antes del 30 
de Mayo de 1921.

Lo que de orden del señor M inistra 
comunico a V. S. para su conociniiehtd 
y demás efectos. Dios guarde a V. S; 
muchos años. Madrid, 25 de Abril de 
1921.— Ê1 Director general, Pereá.
Señores Ordenador de Pagos por obli* 

gaeiones de este M inisterio, Jefe de) 
Negociado de Contabilidad de esft| 
M inisterio e Ingenieros Jefes ¡Se 0 ? ^  
públicas ée todas las provincia», .' ' ^
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Vista la- Real orden del M inisterio
de la, Guerra en la que propone se 
clare que los Generales, Jefes y 
les del E jército  que soliciten de loS‘ 
Gobcnm dores civiles examen de 
tiid para conducir veiiículos con moto: 
mecánico puedan justificar la edad 
buena conducta con la sola presen' 
de la cartera, m ilitar do idcjiudad crea4 
da por Ilea-1 decreto de 15 de Noviem-: 
tore de 1911, para Id en tiñcar su persQ-r  ̂
naA'd.ad:

Considerando que los datos de la  ci-; 
tad a  carte ra  deben hacer fe en lo refe-; 
rente a la edad a los fines del artartado^ 
h.) del artculo  5.” del Reglam ento de 
circulación de vehículos con m otor mcí- 
cánico, y que respecto a la ceiáiücacíóm 
do buena conducta es innecesaria desde, 
el momento en que la citada cartera: 
ju stiñca que su portador pertenece a, 10̂1 
oficialidad del Ejército, |

S. M, el Rey (q. D, g,), conformántr 
dose con lo propuesí:'.? por ocla Dtrec-é 
clon, general, se lia servido dcciarari 
que les datos de la cartera de identi*J. 
dad m ilitar son suficientes para justiy 
ficar la  edad y su presentación exime a¿ 
los Genex^aies, Jefes y Oficiales del Ejér-^' 
cito de la necesidad de p resen tar el cer-*: 
tificado de buena conducta a los fineS;' 
4e solicitud para  obtención.del pertnisí^ 
de conducciüii de vehículos con motora- 
mecánico.- , _■

Lo que de orden del Sr. M im stro COVt 
inuiiico a V. S. para su  conocimieiitcr 3̂?! 
dem ás efectos. Dios gua,-rde a V. S. mu- ĵ 
clios años. M adrid, 24 de A bril de 19.2X4 
E l D irector general, Perca. 4
Señores Gobernadores civiles o Ingeni07r¿ 

ros Jefes de Obras públicas de todaS: 
las provincias, \

COXSEUVACIüU OU CAUBl i nr

V ista la instancia en que D. Adolf6íq 
de ü ribe , como D irector gerente ele lít. 
Com pañía su rtido ra  de gasolina ''ü rin  
b e”, de Bilbao, solicita autorización pa-« 
ra  la instaración en las carre teras deX 
Estado de surtidores de gasolina siste-. 
ma Bowser, a sem ejanza de los ya 
tableeidos en Bilbao y que se están  
tableciendo en San Sebastián y en la¿' 
ca rre tera  que une am bas capitales y¿ 
muy generalizados en algunos países, 
extranjeros, sobre todo en Am érica d e t | 
Norte y en la República A rgentina, í  

B, M. el Rey (q. D. g.), de acuerddj 
con lo propuesto por esta Direccióií:^ 
general, de conformidad co:n lo infor-l 
inado por el Coiiscjo de Obras públi^ 
cas, ha tenido a bien autorizar a losi 
Ingenieros Jefes de Obras públicas 
las provincias para que en cada 
particu lar puedan -a su vez conceder 
autorización que solicite la  Com; 
su rtido ra de gasolina "'Uribe”, de B íl . 
bao, fijando las oportunas condicione0f 
para  la seguridad del público, d© las 
obras de la  ca rre te ra  y el exacto cum--' 
pliiniento de los R eglam entos de conJ 
servación, policía y circulación por ia é  
carreteras del Pistado, sin constitu ir mpt'. 
nopolio ni exclusiva de n inguna el 

Lo que do o:rden del Sr. M inistro 
munieo a 7 . B. para  su conocimien' 
y deinfi.s (Recios. Dios guarde a V* 
muchos años. Ma.drid, 24 .de Abril 
1921.— El D irector general, Perea. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

blieas de las provincias y Br, D, Adofe 
fo de ü rib e  y Glano (vorhio ele Bllá 
bao,). ' ^
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I'0B3n vista del resultado obtenido en la  
)ÍSbasta para la  construcción del trozo 
gj^mero de la  carretera de Teruel a Ma- 
»egosD, en esa provincia, esta Direcciófí 
'^ e r a l  ha resuelto se adjudique deñniti- 
ílvam ente al único postor, D, Juan Cruz 
teuillón.; que licitó en la provincia, com- 
proníétíendose a efectuar las obras en el 
plazo de antes del 31 de Marzo de 1923 y 
por la  cantidad de 230.800 pesetas, que 
pl’bduce en el presupuesto de contraía, de 
IsSi'SSS.ll pesetas, la  baja de 35,11 pesetas 
)Bti beneñcio del Estado, previniéndole que 
bn el más breve plazo rem ita el acta a 
pue se refiere el artículo 9.® del pliego de 
jcondicioiies que rigen en esta contrata. 
IbiLo digo a V. S. para su conocimiento 

efectos consiguientes. Dios gin.rde a

f''. S. muchos años. Madrid, 14 de Abril de 
921.—lEI Director general, Perea.

^eño r Ingeniero Jefé de Ta p- --- ; - a de

xA Tin v ista  del resultado obtenido en 
3ái subasta para la construcción de las 
iíbbras del trozo tercero  de la p rim era 
le cc ió n  de la ca rre te ra  de B aralla a  
ÍMeira, en esa provincia,
I' É s ta  Dirección general ha resuelto se 
A djudique definitivam ente al m ejor pos- 
|;o r D. José López y López, que licitó 
í n  Lugo, com prom etiéndose a ejecu tar 
|a,s obras antes del 31 de Marzo de 
|p922, por la  cantidad de 91.997,42 pe- 
■Sétas, que no produce en el prespuesto de, 
íó n tra ta  de 91.977,42 baja alguna en 
iDene'ficio del Estado, previniéndole que 

más breve plazo rem ita el acta a 
refiere el artículo 9.̂  ̂ del pliego de 

Ííbíídiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde 
^  V. S. muchos años. M adrid, 22 de 
sl^bTíl de 1921.— E l D irector general, 
Perea.
peñor Ingeniero Je fe  de la  provincia de 
‘ Lugo.

CAMILOS VECTTTALES

B, M, el R ey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Direc' 
ción general, ha tenido a bien decla
ra r  de utilidad pública > el cajnii^o ve
cinal de Castejón de V aldejasa a la ca
rre te ra  de Zaragoza a F rancia , en Vi- 
Ilanueva de Gallego.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. M adrid, 20 de 
Abril de 1921.— El D irector general, 
Perea.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

AGUAS

Trabajos hidráiiUcos.

En v irtud  de lo acordado por Real 
orden de 2 3 del actual, por la que se 
dispuso que se som etiera a inform ación 
pública el proyecto de pantano de Tai- 
villa,

E sta Dirección general ha resuelto 
señalar un plazo de tre in ta  días, a par
tir  de la  publicación de este anuncio 
en la G ace t a  d e  M a d r id , para que pue
dan reclam ar contra el mismo cViantos 
se consideren perjudicados, y a fin ‘de 
que por las entidades y particulares 
interesados en la  ejecución de las obras 
se form ulen ofrecim ientos de auxilio,
. Al efecto, el proyecto estará de m ani

fiesto, du ran te  el mismo plazo, en este 
M inisterio y en los Gobiernos civiles de 
Murcia y Albacete.

reclam aciones y los ofrecim ien
tos auxilio deberán p resen tarse en 
dichos Gobiernos.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la  siguiente

Nota extracto para infor^nación.

El pantano en el río Taivilla se pro
yecta en el kilómetro 20.600 del origen 
del río y a 37.400 de su confluencia con 
el Segura, en el p ara je  de T urrilla, es
trecho conocido popel nom bre de “El 
A ire”, térm ino municipal de Nerpio, 
provincia de Albacete.

Se pretende recoge^ tocias las aguas

del río para em baisarlas duran te el 
otoño y prim avera y darle suelta ea 
verano, para riegos de las vegas del Se
gura. E l volum en de em balse es de 
7 5.025.113 m etros cúbicos h asta  el um
bral del aliviadero, y de 81.822,023 
hasta  la  im posta de coronación de la 
presa, quedando un volumen de reserva 
para transforimacióii de aVenidas de
6.796.910.

Se contendrán las aguas con un dh 
que de 70 m etros de a ltu ra , para  em« 
"balsarlas en el valle de Turrilla, lle
gando la cola del em balse, por el río' 
Taivilla, hasta  el acueducto de “El 
Chuzo”, situado a una distancia de 5.250 
m etros de la presa, internándose por eí 
arroyo blanco^ fcasta cerca de su con
fluencia eon el arroyo tercero, próximo 
a la divisoria de las provincias de Mur
cia y A lbacete; dicho tram o comprende 
t.ina longitud de 2.900 m etros. En las 
proxim idades;del estrecho, por la  mar*< 
gen izquierda, se mete el em balse por el 
barranco Romero hasta cerca de la  fuen
te del mismo nombre, y por la  margen 
opuesta entra en el arroyo de la  Maja
da de las Vaca^ hasta  las inmediacio
nes de la fuente de La Paula. También 
se in terna, por la cola del embalse, en 
el arroyo de Las Tubillas, pero en muy 
corta extensión, hasta  la fuente de la 
“Tía Cecilia’L

Se inu tilizará  con el em balse proyec
tado un trozo de la ca rre te ra  de Baran» 
da a Nerpio, en una longitud de 3.500! 
m etros, desde la revuelta, an tes de lle
gar al arroyo Blanco, hasta el Tobarí- 
co, donde empieza la subida de E l Mâ  
calón.

Además se inundarán  unas tre in ta  s, 
seis casas, viviendas de los colonos o 
propietarios de los terrenos de regadío 
del valle de T rila y un molino harinero 
situado en la confluencia del TaivillK 
con el arrojm Blanco.

H abrá necesidad de expropiar los te
rrenos ocupados por el embalse, que 
com prenden: 82,1636 hec táreas de rfi-' 
gadío, 23,9905 hectáreas de secano 
281,8609 de monte, aproximadamsnt#*

M adrid, 26 de Abrí; de 19 21.— El 
rector general, Perea.

MADHií)


